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 S U M A R I O
Parte oficial.

P residencia y Asuntos  Exteriores
C a n c i l l e r í a .  —  Convenio (rectificado) 

de Comercio y Naveg ación ̂ entre el 
Reino de España y el Reino de los 
Servios, Croatas y  Eslovenos, fir
mado en Madrid el 27 de Septiem
bre de 1929.— Páginas 154 a 159.

M inisterio de Fomento
Real decreto-ley autorizando ai Minis

tro de este Departamento para in
cautarse de las líneas de que es con
cesionaria la Compañía del Ferro
carril de Madrid-Villa del Prado- 
Almorox.— Páginas 159 y 160.

Otro ídem declarando incorporada, 
antes de 1.° de Abril próximo, a la 
red que explota la Compañía de Fe
rrocarriles Andaluces, la linea de 

vSevíña a Alcalá y  Car mona.— Pági
nas 161 y 162.

Ministerio de Justicia y Culto.
Nombrando a D. José MiraUes Sbert, 

Obispo de Barcelona, para la Igle
sia y Obispado de Mallorca.— Pági
na 162.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Rcul decreto creando una Comisión 

mixta de Publicaciones, que com
prenderá los Comités paritarios y  
Comisioner mixtas de Sevilla, Bada
joz, Cádiz, Córdoba y Huelva, con 
residencia en Sevilla. —  Páginas 
162 y 163.

Otro ídem id. que comprenderá los 
Comités paritarios y  Comisiones 
mixtas de Alava, Guipúzcoa, Nava
rra y Vizcaya, con capitalidad en 
Bilbao.—Página 163 y  164.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Real orden relativa a las bases de los 
pliegos de condiciones que han de

regir en los nuevos concursos para 
la contratación de los servicios de 
Comunicaciones transoceánicas y de 
soberanía.-—Página 164. *

Ministerio de Justicia y  Culto.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial la declara
ción de aptitud, formulada por el 
Consejo judicial, a los efectos del 
ascenso, cuando les corresponda, n 
favor de los señores que se indican. 
Página 164.

Otra idem se expida Real carta de su
cesión en el Título de Conde de La
cena a favor de doña Blanca O'Do- 
nell y Díaz de Mendoza. —  Pági
na 164.

Otra ídem id. en el Título de Duque 
de Tetuán, con Grandeza, a favor 
de D. Juan O'Donell y Díaz de Men
doza.— Páginas 164 y  165.

Otras nombrando Registradores de la 
Propiedad de los puntos que se in
dican a tos señores que se mencio
nan.— Página 165.

Otras disponiendo que los Porteros 
que se indican pasen a prestar sus 
servicios a los Centros que se ex
presan.— Páginas 165 y 166.

Ministerio de Hacienda.

Real orden relativa a las fianzas cons
tituidas en fondos públicos deposi
tadas en la Caja general de Depósi
tos que se adjudiquen al Estado en 
pago de alcances o por incumpli
miento de servicios y contratos.—  
Página 166.

Otras nombrando Porteros terceros, 
con destino a los Centros que se in
dican, a Emilio López Barberá, An 
drés González Ramos y Constantino 
Casado Casado.— Página 166.

Otra prorrogando hasta el último día 
del mes de Enero el plazo concedi
do por Real orden de 10 de Di
ciembre de 1929 para el pago de li
quidaciones giradas en virtud de 
documentos presentados p o r  el 
Agente de Negocios D. Lorenzo Ga
zapo.— Página 167*

Ministerio de la Gobernación. • 
Real orden declarando excedente vo  ̂

luntario al Portero cuarto Jacinto 
Soriano López.— Página 167.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo instancia del 
Alcalde del Ayuntamiento dé Zara* 
goza, solicitando desea organizar 
campos de recreo escolares. —  Pá 
ginas 167 y 168.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a una de las 
Cátedras de Análisis matemático, 
vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona.—  
Página 168.

Otra ídem id. para tas de la Cátedra 
de Fisiología general, comprendien
do la Química fisiológica especial 
descriptiva, vacante en la FacuMad] 
de Medicina de la Universidad d e> 
Valencia.— Página 168.

Otra disponiendo que los cursos e$pe«l 
dales organizados por la Universi^ 
dad de Valladolia, en Santander¿ 
durante las vacaciones veraniegas¿  
sean regidos, en nembre de la UnlA 
versidad, por dos Catedráticos dr; í 
signados cada año por la Junta 
gobierno.— Página 168. }

Otra ídem que durante el mes de Oc-\ 
iubre de cada año las Facultades, j 
teniendo en cuenta el número de\ 
alumnos y los recursos disponiblest; 
organizarán las clases prácticas quc\ 
juzguen convenientes.— Páginas 168 
y  169. )

Otra nombrando el Tribunal para juz- \ 
gar los ejercicios de oposición a una i 
plaza de Profesor numerario de Ce ! 
rámica aplicada a la decoración ar- \ 
quitectónica, vacante en la Escuela 
Oficial de Cerámica de está Corte. 
Página 169. i

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que, en 
su consecuencia, los Catedráticos 
que se mencionan pasen a ocupat 
los números y sueldos que se, indi 

—Página 161? '
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Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “Escuelas Venlades’E 
instituida en Mungida (Vizcaya) por 
D, Laureano Jado Veniades,—Pági
nas 169 a. 171.

01ra ídem que cuantos se hallen en po
sesión del Ululo. de . Arquitecto lo 
partí c i p en al ti ó l? erncvd or civil de 

donde tengan su domi 
cilio en el terruño de diez días 
Página 171.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden declarando beneficiarios 

del Régimen, de subsidio a las fa- 
milis numerosas a los -añores que 
se mencionan.— Páginas 171 a 174.

OWm-éictmndm regias mM ivas mía pr®- 
visión de las plazas ée Profesores, 
Ampliares p Éaeslras el Taller $.• 
Eaboradorm neeescmim pam  el nof- 
meé funcionamiento ée la Esencia 
Elemental del Trabajo. — Páginas 
174 y 175.

M inisterio de Economía Nacional
Ueal orden autorizando a la Sociedad

Siemens Schucker-Industria Eléctri
ca para denominar W. Ss y KZ W8 
al contador monofásico ya aproba- 
W. 8,—Página 175.

Oirá dictando reglas para los servi
cios -1 >. contrastaciÓM de pesas y m e
didas durante el año 1930 .—Pági
na 175.

Administración Central.

P re s id e n c ia  d e l  C o n se jo  de  M in is
t r o s . —Secretaría general de Asun
tos Exteriores.— Oposiciones a pla
zas de Auxiliares del Cuerpo adm i
nistrativo de esta Secretaría gene
ral, convocadas con fecha 12 de Ju
lio niümo y pmblicadas en la Gace* 
t a  de 16 de difeho mes.—Página 175.

—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad. — Cambim 
medio de c®twacicm de efectos pm  
blicos durante el pasado rr.rs de D i
ciembre.—Página 176.

Dirección general de ¿á Deuda y Cla

ses pasivas.— Relación de las decid 
raciones haber x isivo hechas ei 
la primera quincena del mes de No> 
viembre último.—Página 177.

Señalmienio de pagos.— Página 183.
Relación de las facturas de cupones 

de ¡a Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido al 
Banco de-España para que proceda 
a su pago— Página 183.

F o m e n to .—D h . c ión  general de Obras
púbAcas.—Aguas*—Autorizando a la 
S . Á. “Iraii” para elevar hasta 34 
metro? la coronación de la presa 
que dicha So ' ?ad ha construido 
en el rio Ir^ti, en el paraje denomU 
nad siLa Greda”, en judisdicciórí 
del vo" de Salazar y Orbaiceta (.Na- 
varra).—Página 183.

A nexo ú n ico .— B o lsa .— O p o sic io n es .—* 
S u b a s ta s .  —  A d m in is tra c ió n  p ro v iso  
c ia l.,— A d m in is tra c ió n  m u n ic ip a l .—* 
An UÑOOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS^ 
C u a d ro s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  de  l a  S a la  de  l o  C on ten*  
c jq s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T ríb u n áU  
S up rem o .— Final del pliego 6.

PARTE OFICIAL.

S. M. e l Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la R eina Doña Victoria 
$bgorria^ s. A. R, el P rínéige do  A ste 
nias e Infantes y demás personas de 
fe. Augusta.. Real Familia  ̂ continúan 
úa üOAC.cIad en su importante: salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE RIORES

CANCILLERIA
Habiéndose observado algunos erro

lm  en el anúdelos f  u b iisa te  en la Ga 
¿BSftf* d® Mad-rhi «te. fecha tSL do Mí- 
eternizo dó 1989^ so roictkfiícasi é&tos 
en la forma sijpsteater
c o n v e n io  d e : c o m e r c io  y  n a v e g a c ió n  

ENTR'E. EL REINO DJE; ESPAÑsA y  e l , r e i- 
Nft iaK L o s s s m m m  m o m m  y  e s l o 
v e n o s , m m m m  e n 27l ©e

SEPTIEMBRE DE 1 95BF

S.u Majestad €É Rey«ÉrBs-
pafía y Su Majestad ef  Rey6 de tés Ser
vios,, Croatas y Eslovenos* igmatoente 
íuii^madeSi del deseo* de; esfe’e.char los 
lasaos <te am iste#  entre* s is  dos pal
ies y dé desarrollar las mutuas^ rela
ciones comerciales y marítimas,, han 
íonvenido coMcsrtar a este efecto un 
Convenio* de Comercio' y de Navega
ción, y han nombrado por sus ■Pleni
potenciarios a-saber:.

Su Majestad Católica eó Rey de Ks- 
M  EkcnaaOi Sí*. EX Miguel Pri- 

hio (Ü Rivera y  6^hasaejaí, Marqués 
de Estella,. Presidente, de. Su Consejo 
dé. Ministros^: cte con
decorado con la Gran Crasr. Laureada

de la Real y Militar Orden de San 
Fomandov Caballero Gran Cruz de las 
Ordenes de San Hermenegildo, del Mé
rito Militar y del Mérito Naval, Su 
Gentilhombre de cámar* con ejerci-

!cio, y  sm  v idunahre, etc., etc.
Su Majestad el Rey de los Servios,

[ Croatas, y Eslovenos; A Su Excelen
cia el Sr. Bragomir Yanfeovitch, Su 

; Etoiasés*, B x teo r diuaria y Ministro 
; Menipoteneiario en Madrid, etc., ele.

Al Sé. MiRvof PUja, Inspector en 
el Mmisterio des Comercia e Ihdusr 
tiáfe etek : :

bo& eualesv étespuésú de haberse co
municado sus plenos poderes respec- 

í tivos* hallados, -m  buena y debida for- 
’ ma¿. ha® ctmvcmdé las disposiciones 
siguientes:

ArMeuIó 1.,°

H abrá plena y entera libertad de co
mercio y de navegación entre el Rei
no? dé España y  el Reino de los Ser* 
vios, Croatas y Jlslovenos. 
f Confor®^ a  esté principio ,. los na
turales de cada una de las Altas Par
tes Contestantes  ̂m  ék terri
torio de la otra, en lo que se refíe- 
reí al establecimiento, el ejercicio del 
comercié^ do la  industrie y de la  na
vegación, dél régimen concedido» a los. 
subditos de f* rtr^ién; més favorecida.

En el ejercicio ue ¿ios negocios no 
tendrán que p@ga?r en el territorio, de 
la otra Parte ningún impuesto, con
tribución o derecho dislinto o más 
elevado que los que sean percibidos 
de los, nacionales; de la nación más 
favorecida.

Artículo 2.°

Los súbditos de cada una de las 
AHas Partes Gbntr - tan-tes tendrán de
recho en el i^rritorln de la  otea, y

en las mismas condiciones que los 
súbditos defe la nación más favorecida^ 

; de adquirir bienes muebles e inmue
bles por vía de herencia, de donación,; 

: de legado, de compra, de cambio oí 
I por cualquier otra vía legal, así co* 
j rao, de poseer, de tener y enajenas 
1 sus bienes, a reserva de las excepcio- 
j nes y  , restricciom s establecidas por 
la legi^beMáfe  ̂ respectiva m  las dos. 
Alt as Partes Con tratantes r  esp ee to de;

| los extranjeros;

j Articulo 3.°
j Los sú b ito s  de una dé las Altase 
I Partes Contrátenles, y fas Sociedades 
j qu^ te n ^ n  sjn domicilié social en el 
j territeBioi de esla tendrán, eii
] laa mismas c«d te iones * que* los?na- 
| clónales © las Sodedádés nacionales*
| fácil acceso ante los /Tribunales y  cB* 
j veirsasr A úteidade^ de* la otra Parte* 
Eb el •. ef&miéM. de dereefe  no»
estarán sometido* a caicas diferente# 
ni máiS elevad^:qneií las?percibíéa& de 
los nacionales.o las mencionadas ,

I S ^ ié d a d é s í  del país»
A rtículo 4 .^

/ Los súbditos de cada una de la® 
Altes Pártes Contratantes estará®^ 
exentos, em el te rrto rio  .de* la otra*! 
dé todé servtefe obligatorio,
sea en Ió& Ejércitos d i  tierra^ del aire 
o  en la AtoinaA, o, en /a Guardia o en 
la Mllfcia nacional. Estarán igual
mente dispensador de toda ftincMn 
oficial obligóte ría- 'iudiciaf. administra
tiva o m unicipal de toda cohiribú- 
ción, sea pecuniaria, sea en especies 
establecida a títúlo de equivalencia de 
cualquiera de loa servicios personales 
precitados.

Por lo que respecta a requisiciones 
y prestaciones milií res que sé fifá-
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rail en tiempo de: guerra o en circuns
tancias extraordinarias, las Alias* Par- 
tes-Goniraiantes-.se garantizan la exen
ción de: s%ü5 respetivos: súbditos.

Sin  embmg&i en> calidad ele propie
tarios,.. imp&Mmos n ocupantes' de in- • 
muebles;.o-, de- Empresas comerciales* 
industriales y financieras, estarán . so-: 
metidos al mismo trato.; qpe lo s . nar 
clónales y tendrán entonces derecho 
a las mismas.- indemnizaciones - .que- las- 
otorgadas .>• éstosio--a lo?:,súbditos- dé
la nación-más. favorecidas--

Artículo  5.º
Cada una de' las Altas' Jnartés Con

tratantes se compromete, además, a 
no aplicar en el comercio con la otra, 
a la importación,, a la exportación y 
al tránsito de las mercancías, un tra
to distinto ni menos favorable que el 
aplicado a una tercera Potencia. Este 
compromiso se aplicará igualmenté al 
trato de los objetos y efectos que los 
viajeros lié ver en sus equipajes.

Artículo 6 °
EE trafeov de lm nación mas favoreci

d a  se refere igualhiente: a  la- percep^ 
ción de los derechos de Aduanas y/ 
otras cargas, a lá&réondiieiones de su 
pago, a  las formalidades aduaneras y 
a su apMcaeiób; así como a la clasi
ficación y al^proceditr * nto de exa
men y de análisis de las mercancías.

Articulo 7.°
E n  el trato dé* la nación más: fa-* 

voreorda ’o están cosí prendidos:
aí? L e s favores espeeiales que ha

yan sido o que sean concmHdbs; a los 
Eséados limítrofes p ara  facilitar* eF 
tráfico fronterizo.

Mr Los qxm hayan? si de o> seam con»* 
cedidos-/. u -. w m 'tem m  'Batewlo' @*3 v ista*! 
der una unáó» âiditta5W8i?gv oceconémiea.

Artículo 8.°
Eús productos naturales, o fabrica

dos originarios o procedentes dé. Eár 
paña (tórritorió peninsular), Islas Bar 
leares, Islas Canarias y Posesiones esr 
pañolas), enumerados, en la lista ane
ja, no estarán sometidos, a su impor
tación en el territorio aduanero del 
Reino de los Servios, Croatas y E s
lovenos, a derechos de importación 
más elevados que los indicados en di
cha lista, y beneficiarán de cualquier 
reducción de los derechos de entrada 
o demás favores que e* Gobierno Ser
vio, Croata y Esloveno conceda o pu
diera conceder en lo futuro a los pro
ductos de la misma especie de cual
quier otra Potencia extranjera.

Artículo 9.°
Los demás productos de origen o de 

procedencia española, no enumerados 
en la lista antes mencionada, gozarán, 
a su importación en el Reino de los

Servios* Coalas y Eslovenos, del trato, 
de la nación más favorecida. Por con
siguiente, cualquier favor, inmunidad: 
y reducción de los derechos de entra
da que el Gobierno Servio, Croata y 
Esloveno conceda a una tercera Poten
cia; se extenderá inmediatamente y  sin 
compensación a los mencionados pro* 
duelos de origen o procedencia espar 
ñola.

Artículo 10.
Todos lo?produc-tos, naturales o fa

bricados* originarios y procedentes 
del Reino dé los Servios* Croatas y  
Eslovenos, estárán sometidos de una 
manera general, a su importación en 
España (territorio peninsular e Islasy 
Baleares), a los derechos de la según-- 
da colúmna deL Arancel de Aduanas 
español; es decir* a la tarifa más redu
cida, en vigor en cualquier tiempo*

Gozarán igualmente del trato gene
ral de la nación más favorecida.

Artículo 11.
Las Altas; P artes’ Contratantes sev 

comprometen a n^ establecer coefb 
cientes^dé i^cárgof o^a^brelasa queivi- 
n iéram R elevar los dtreehbs dé lá  ta^ 
rifi" dé Adüanasy a nrenoa que  ̂dichos 
coeficientes n- sobí?eteae sé* estubléz-> 
can con cáráetén générái y> sean y  potsv 
tanto, aplicabies a todós los países.

En todo caso se obligan a no-apli
car a los productos respectivos coefe 
cientésm sobretasas por razón de de* 
preciaeión de moneda.

Artículo 12. 
Los derechos interiores, percibidos 

por cuenta del Estado, dé los Ayun
tamientos o Coi^oracionesy que gra* 
venéactualmeiitoof e^lnTutureKlmpro^ 
due&ión* IWabricaciót^ teciroulááúótíi 
la trán#miíÉÓií¿o eiécon^m o dh uuiaa** 
tí cuta* dife das*
Altase Parte# Cont«^tántb^ noí>a^<mív 
rán, bajo ningún pretextó* a*5 los pro
ductos de la otra de una manera más 
fuerte o más molesta que a los pro
ductos indígenas de lar misma especie; 
o, a falta dé productos indígenas; a 
los de la nación más favorecida.

Artículo 13.
Las Altas Partes Contratantes se 

comprometen a no dificultar su co
mercio recíproco con prohibiciones o 
restricciones de importación, de ex
portación o de tránsito.

Las excepciones a esta regla, en tan
to que sean aplicables a todos los paí
ses o a los países que se encuentren 
en idénticas condiciones, no podrán 
tener lugar más que en los casos s i
guientes :

1) En circunstancias excepciona
les respecto a las provisiones de 
guerra.

2) Por razones de seguridad pú* 
blica;

3) Con relación a' la: policía* saniv 
tarta o la protección de los animalesr¡ 
o de’ las plantas útiles? contra; lasrerfr 
fermedades, los insectos y parásilosc 
perjudiciales, todo ello conforme'a loay 
principios mternac? nales adoptados se 
este respecto.

4) Para los monopolios de Estad<p 
actualmente en* vigor o, que pudieran, 
establecer: e en m futuro*

5): Por razón de ejecución de lai 
; legislación interior; en  tanto que pro*

hiba o limité laí producción, el trans-‘ 
porte, la venta o el consumo- de c ié ív , 
tosj artículos;

G); Guando; seutrate dispositufe^ 
nes, dé carácter general? que tengan« 
relación con la: producción de ciertas 
materias y su? comercio* o; de regíme- >; 
nes igualmente dev cai^cter geñéralt 
motivados; pon necesidades nacionales? 
detproduccióh y  de consumo.

Las Altas Fartes Contratantes se ga¿ 1
rantizan el trato más favorable a este
efecto y se comprometen recíproca
mente a no-establecer prohibiciones;o 
restrioGÍGne&¿ a* la» importaeióir, &  la* * 
exportación o? ahEránsáÉo;que no seaitít ' 
aplicables;indistintamente a= Id» detoiÚK; 
países. j

Artículo l4
Los negociantes, los ̂ fabricantes" y í  

demás *ndiistriaiés que prueben p or5/ 
lá posesión de una carta de legitima^! 
ción expedidat por l m  Autoridades 
competentes dé sm país* que'están au^j 
tóm&dos^ m ejercer una industria* emePi 
Estadb> en  eh cuah tienen su domicilié’, 
podrán, b ien  personalmente, bien por5 
medico do viai&titéír de* comercio- arsarr

á lá s  lleyés, B ^ te iié n to ^  y fórmalidá^ 
desi de< Aduanas^en^ vigor en la nmtfe-s 
ráan bacer compra»; m  in clu sa  llbvandb }  
consigo muestras, buscar * pédidós* en  j 
el territorio de la otra Parte Contra- ; 
tánte. j

L as muestras, su jetas a* derechos de*
entrada? y no prohibidas* * i-npoxdédfís ó!
por dichas personas, serán admitidas 
en franquicia temporal en el territo
rio de la otra Alta Parte Contratante, 
mediante consignación de lof derechos 
r entrada o caución que garantice el 
pago eventual de estos derechos. *

Artículo 15. ¡
Los buques españoles y sus carga

mentos en el Reino de los Servios, 
Croatas y Eslovenos, y, recíprocamen
te, los navios scrviovs, croatas y eslo
venos ; sus cargamentos en el Reino 
de España, disfrutar\v  a su llegada, 
sea directamente del país de origen, 
sea de otro país, y cualquiera que sea 
el lugar de procedencia o de destino 
de sus cargamentos, gozarán, baio to*
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rdos conceptos, del mismo trato que los 
buques nacionales o de la nación más 
favorecida y que sus cargamentos, con 
las reservas previstas en el artículo 19,

Todo privilegio y toda franquicia 
concedidos a este respecto a una ter
cera Potencia por una de las Altas 
Partes Contratantes, se concederán in- 
friediatamente a la otra, a condición 
de reciprocidad.

Ningún derecho, impuesto o carga 
Cualquiera que pese, por cualquier 
título, sobre el casco del buque, su 
pabellón o su cargamento, y percibido 
fcn nombre y por cuenta del Estado, 
de las provincias, de los Ayuntamien
tos, de las instituciones públicas o de 
cualquier concesionario, será impues
to a los buques de una de las Altas 
Partes Contratantes en los puertos de 
ía otra a su llegada, durante su per
manencia y su salida, sino igualmente 
y  en las mismas condiciones que a los 
buques nacionales  ̂ a los de la nación 
Snás favorecida.

Artículo 16.
En todo lo que respecta a la colo

cación de los buques, a su carga y 
'descarga y, en general, a todas las 
formalidades y disposiciones a las 
cuales pueden estar sometidos los bu
ques mercantes, sus tripulaciones y 
sus cargamentos, en los puertos, ra 
das, ensenadas, muelles, canales, no 
será concedido a los buques naciona- 
)es de uno de los Estados ningún p ri
vilegio ni favor alguno que no lo sea 
igualmente concedido a los buques del 
otro, siendo la voluntad de las Altas 
Partes Contratantes que, bajo este as
pecto, los buques servios, croatas y 
Eslovenos y los buques españoles se 
beneficien de una perfecta igualdad 
'de trato y disfruten recíprocamente 
de las ventajas otorgadas a la nación 
fiiás favorecida.

Artículo 17,
En caso de naufragio, de avería o 

de arribada forzosa, cada una de las

Altas Partes Contratantes deberá dar, 
en tanto que los deberes de neutrali
dad lo permitan, a los buques de la 
otra, la misma asistencia y protección 
y las mismas inmunidades que las que 
se concedan en casos análogos a los 
barcos que naveguen bajo pabellón na
cional. Los artículos salvados de es
tos buques estarán exentos de todo de
recho de aduanas, a menos que entren 
en el consumo interior, en cuyo caso 
deberán pagar los derechos prescritos.

Si un buque de una de las Altas Par
tes Contratantes naufragara o encalla
ra en las costas de la otra, las Autori
dades locales darán cuenta de ello al 
Agente consular competente más cer
cano.

Los Agentes consulares respectivos 
estarán autorizados a prestar la asis
tencia necesaria a sus nacionales.

Artículo 18.
La nacionalidad de los buques será 

comprobada según las leyes en vigor 
en el Estado al cual los buques perte
nezcan.

Los certificados de tonelaje y de ar
queo de los buques, expedidos por las 
Autoridades competentes de una de 
las Altas Parte Contratantes, serán re
conocidos por las Autoridades de la 
otra, especialmente para el pago de 
derechos e impuestos de puertos, a 
condición que las reglas de tonelaje y 
arqueo sean uniformes, o bien recono
cidas ccmo equivalentes a las reglas y 
procedimientos respectivos de la otra 
Alta Parte Contratante.

Artículo 19.
La asimilación de buques y de bar

cos, así como de su cargamento con 
el pabellón nacional, no se extiende al 
cabotaje ni a la pesca nacional, las 
cuales quedan reservadas, en cada una 
de las Altas Partes Contratantes, al pa
bellón nacional.

Artículo 20-
Las Altas Parte Contratantes se con

seden recíprocamente el derecho de

nom brar representantes consulares 
(Cónsules generales, Cónsules, Vice
cónsules y Agentes consulares) en to
do el territorio (poblaciones, puertos y 
localidades) de la otra Alta Parte Con
tratante, en los que se admitan repre
sentantes consulares de un tercer país 
cualquiera.

Después de haber recibido el exe
quátur del Gobierno del Estado de su 
residencia, los representantes consula
res de cada una de las Altas Partes 
Contratantes gozarán en el territorio 
de la otra de todos los privilegios y 
exenciones, y tendrán la misma com
petencia que sea o pueda ser concedi
da a los representantes consulares del 
mismo grado y de la misma categoría 
de una tercera Potencia.

Se conviene, sin embargo, que nin
guna de las Altas Partes Contratantes 
podrá invocar los beneficios que resul
ten de la cláusula de la nación más 
favorecida, ni exigir en favor de sus 
representantes consulares privilegios 
y exenciones más amplios que los con
cedidos por ella misma a los represen
tantes consulares de la otra Alta Parte 
Contratante.

Artículo 21.
El presente Convenio será ratificad® 

y las ratificaciones se canjearán en 
Madrid, en cuanto sea posible.

Entrará en vigor diez días después 
del canje de ratificaicones y quedará 
en vigor durante un año, y posterior
mente, por tácita reconducción, hasta 
la expiración de un plazo de tres me
ses, a contar desde el día de su denun
cia por una u otra de las Altas Partea 
Contratantes.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios respectivos han firmad® 
el presente Convenio y han puesto en 
él sus sellos.

Hecho en Madrid por duplicado, en 
francés, el 17 de Septiembre de 1929,

L. S. Firm ado: El Marqués de Es-* 
tella. ‘

LVS. Firm ado: D. Yankovitch.
L. S. Firmado: Milivoj Pilja»
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L IST A  A N EJA

Números de la tari- 
fa del Reino de los 
 servios, croatas 

y  eslovenos.

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS
Derechos en din 
res oro por 1a 

kilogramos.

5 Arroz:
1 Descascarillado ........ ....................................... ............................. ............. 7
2. Sin descascarillar.. . . . . . . . . . .............. 3

Ex 7 Legumbres frescas:
Ex 2 Tomate® , .............. ................................................................ $
Ex 3. Cebollas y ajos........ . . . . . ....... 7
4. Patatas ........ ................ ........................... ........ ........................ . ................... ................ 4

Ex 10 Pimentón molido:
1. En embalajes, hasta cinco kilogramos inclusive........ • 75
2 En otros embalajes........... . .................................................... 70

25
Ex 12 1. Uvas:

a) En fvmbalfijfiS, basta ciTiro Iri lograrnos ineliisi vo Tt, . . . t, t r tt, 111. f t f t '
h) Embaílados (]o otra maneja o sin 20
Ex 2. Pasas:
Ex a. En racimos o en embalajes, hasta cinco kilogramos 'inclusive:

De Málaga en racimos............................................ ................................... 7*5
De Málaga, en granos, en embalajes, hasta cinco kilogramos inclusive........•.. 20

Ex b. Otras:
De Denia.......................................................................... ........................ ............................. 10

Ex
Ex

14
18

Pulpa de melocotones o de albarieoqu-es, sin azúcar, en toneles o en recipientes similares. 
Limones, naranjas y mandarinas:

1. Frescos:
a) Limones ................... . . .............................................. ..............................., ....... ....................... .

20

Exento®
Ex b. Naranjas y  mandarinas.................. ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... |5

Ex 10 Plátanos ......................................................... ........................... ................. ...................... .................... $
..... Ex 20 Almendras:

1. Almendras frescas ............. ........................................... ..................................................... . 10
Ex 2. Almendras secas:
a) Sin descortezar ........................................................................................................... ... 20
b) Descortezadas ............................................................. ............................................................... 35

Ex 21 Higos:
2. Secos:
a) En embalajes, hasta 10 kilogramos inclusive.................................................... ................ 20
b) Con cualquier otro embalaje........................................................................................ . 12

22
fifi

Aceitunas frescas o secas, así como en salmuera, en toneles o recipientes sim ilares...,.. 
Corcho bruto, sin trabajar............................................ ................................................................

10
Exento.

Ex 104 Aceites fijos:
3. De oliva ................................................................................................ ................................... . 30

Ex 112 Bebidas ricas en alcohol:
Ex 1. Ron, conteniendo 55 por 100 de alcohol por volumen, o menos:
a) En barriles ............................................ .................................................................... ••••••••••• 175
b) En otros recipientes................................................................................ .................... 250
2. Aguardientes de vino:

175
b) En otros recipientes................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  * *....... 250
3. Licores y bebidas adicionadas de azúcar y especias:
a) En barriles ....................... ................................ ...................................... .......................... 175
b) En otros recipientes........ ..................'....................................................................................... 250

Ex 115 Vinos:
1. Fermentados: Jerez y Málaga, que contengan hasta 18 por 100 de alcohol inclusive 

en volumen, y todos los demás vino® que contengan hasta 14 por 100 de alcohol 
inclusive en volumen: 

a) En barriles, garrafones o vagones-cubas......................... .................................................. 45
b) En botellas u otros recipientes: Jerez y  Málaga, que contengan hasta 18 por 100 

de alcohol inclusive en vo lu m en ..* ................. ........................ ............................... 55
Otros vinos que contengan hasta 14 por 100 de alcohol inclusive en volumen.. . . . . . . . . . . 55

N ota.,—Si los vinos de Jerez y de Málaga contienen más de 18 por 100 de alcohol 
en volumen, así como si los otros vinos contienen más de 14 por 100 de alcohol en vo
lumen, los derechos de Aduanas establecidos serán aumentados en cinco dinares oro por 
cada tanto por ciento de alcohol hasta 22,50 por 100 ¡inclusive; si los vinos contienen 
más de 22,50 por 100 de alcohol, se someterán a los derechos convencionales más elfevaj- 
dos del núm. 112.

Ex 125 Aguas minerales naturales:
1 No azucaradas ........ ........ .......... .............................................................................................. I M

I f c  143 Conservas alimenticias, no citadas en otro lugar, incluso en recipientes herméticamente 
cerrados:

Ex 1. De frutas:
Pulpa de melocotones o albarieoques, sin azúcar, en recipientes herméticamente cerrado®. 

Ex 2, De atúr en aceite, en cajas........ ....................................................................................
So
80

Otras,, excepto las conservas de pescados........................................................................................... 80
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Números de la tari
fa  del Reino de los 

servios, croatas 
♦y eslovenos.

D E SIG N A C IO N  D E  LAS MERCANCIAS
Derechos en diña
res oro por ÍO'Q 

kilogramos.

.277 Tejidos lisos:
1. De más de 120 gramos de peso por metro cuadrado que tengan en urdimbre y en 

tram a en un centímetro cuadrado:
&) 'Cincuenta hilos o m enos........... ................ ...................................... ................................ , ____ ____ 120

140b) Más de 50 hasta 80 hilos......................................................................................................... . .
c) Más de 80 hilos...................................................................................................................................... 180
2.

a)

De más de 60 a 120 -gramos de peso por metro - cuadrado y  que tengan en ¡urdimbre 
y  en trama en  un centímetro cuadrado:

Cincuenta hilos o m enos.....................................................................................................  ;
*b>.
e)

Más de 50 h a s ta .8-0 -hilos.*.._________ ..._______ ____________________________________________ . . . .
M ás rio 80 h i l o s . . . . . . . . . . . . . . _______ ______ _______ ________________

180
180

2.

a)

De 69 gramos o menos he peso por metro cuadrado y teniendo en urdimbre y en 
tram a en un centímetro cuadrado:

Cincuenta hilos o m e n o s . . . . . . ........... .............................................................................................

Zvhi

■fe) M ás de 50 hasta .80 h ilos...................................................................................... .
\n>

900
o Más de 80 h ilos.......................................................................................................................................... 240

317 ¿Otros tejidos, no citados especialmente, que pesen por metro -cuadrado:
1. Más de ,700 a ra m o s ....................................... ;_____________ _______________________________________ 180

230
280
300

2. Más de 500 a 700 gram os..................................................................... ...... .............. ........................
3. Más de 300 -a 500 g r a m e s .... .^ ............................................................................................................. .
A Trescientas .eramos v m e n o s ...____ _________________ . . . . . . ......... ................. .................................

439 fCorcho:
1. En trozos trabajados, en placas, en lám inas, en cubos; en hojas o reducido a pe

dazos neaueños o en .forma de serrín ...................... ..................................................................
E n  cuadrado, ladrillos, "túfeos y  partes de ¿túfeos de corcho o desperdicées d e  corcho i 

aglutinados por medio de otras m aterias............... ............................................. . . . . . . . . . . .  1

O

10

75
200

E x  440 O tras
1.

m anufacturas: suelas, cinturones de natación, tapones y otros:
Combinadas o no con materiais com unes.......................... ............................................................. .

2. Combinadas con materias finas y  muy fin a s ................. ...............................................................
!:

PROTOCOLO FINAL
En eá momento fie firmar el Conve

nio de Comercio y de Navegación fe
cha de hoy, las dos Altas Partes Con
tratantes, con objeto de precisar algu
nas de sus cláusulas, han hecho las 
reservas y declaraciones siguientes, 
que formarán parte integrante del 
mismo Convenio:

Ad. Artículo 2.
Las Altas Partes Contratantes de

claran que el trato a aplicar a las So
ciedades comerciales o industriales de 
cada uno de los dos Países domici
liadas m  el otro, podrá ser objeto de 
>un aciserdo especial entre dichas Al
tas Partes Contratantes.

Ad. Articula 7.
Las estipulaciones del presente 

Convenio que se refieren al trato de 
la nación más favorecida no podrán 
ser invocadas por el Reino de los Ser
vios, Croatas y Eslovenos respecto de 
las concesiones especiales que España 
haya hecho o haga en lo futuro a Por
tugal, a la Zona española de Marrue
cos y a las Repúblicas hispanoame
ricanas.

De igual manera, las ventajas con- 
cedidas por el Reino de los Servios, 
Croatas y Eslovenos* ¿en lo que se re
fiere al tráfico fronterizo con Albania 
y con Zadar (Zara), serán excluidas 
del trato de la nación más favore
cida.

Ad. Artículos 9 y 10.
Los productos naturales o fabrica

dos de las Posesiones españolas, a su 
importación en el territorio aduanero 
del Reino de los Servios, Croatas y 
Eslovenos, y los productos naturales 
o fabricados, originarios y proceden  ̂
tes del Reino de los Servios, Croatas 
y Eslovenos, a su importación en las 
Posesiones españolas, se beneficiarán 
recíprocamente del trato de la nación 
más favorecida.

Ad. Artículo 12.
El Gobierno servio, croata y eslo

veno se compromete a eximir, a par
tir del 1.° de Abril de 1930, los plá
tanos del pago de derechos de consu
mos mmímipaies.

Estarán igualmente exentos de todo 
impuesto interior que pudiera even
tualmente establecerse en el porvenir  ̂
tanto por el Estado como por las Pro
vincias o Municipios.

Ad. Artículo 13.
En el caso en que como consecuen

cia de prohibiciones dictadas por una 
de las Altas Portes Contratantes, en 
virtud del párrafo 8.° del artículo 13, 
la otra Parte considerase que su co
mercio sufre un perjuicio grave y que 
el equilibrio del presente Convenio ha 
sido roto, ésta podría pedir la apertu
ra inmediata de negociaciones, y si 
estas negociaciones no han tenido re
sultado en el .plazo de un mes, denun

ciar el presente Convenio para qué 
rtermifve un mes más tarde.

Ad. Artículo 14.
La carta de legitimación adjunta’ 

deberá ser extendida conforme al mo
delo anejo ál .presente Convenio. Este! 
documento será válido para reí curso! 
del año fpam el cual ha sido expe* 
dido.

Las Alfas Partes Contratantes se 
notificarán recíprocamente las Auto* 
ridades ĉompetentes para expedir es* 
tas cartas de legitimación.
Ad ex núm. ti y Ad .ex núm. 143 ex T#

Bajo la denominación de pulpa do 
melocotón o de ísúbaricoques se com* 
prenda lá frarte carnosa de estas dos? 
especies de frutos machacada o cor* 
tada en pedazos, indluso en su propio 
jugo, pero mn adúcar ni ningún otro 
aditamento.

Ad ex núm. 115.
Al importarse en el Reino de los 

Servios, Croatas y Eslovenos los en* 
víos de vinos de Jerez y de Málaga, 
deben ir acompañados, además del 
certificado de erigen, de un certifica* 
do de análisis.

Estarán habilitados para expedir 
los certificados de origen y los certi
ficados de análisis los organismos ofi
ciales españoles, cuya lista se fijará 
de común acuerdo. Se fijarán igual
mente de común acuerdo los datos
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que deberán contener dichos certifi
cados de análisis.

Se indicará en el certificado de aná
lisis que el análisis se refiere al mis
mo envío de vino para el cual ha 
sido extendido el certificado de ori
gen respectivo. Las Autoridades del 
Reino de los Servios, Croatas y Eslo
venos reconocerán los mencionados 
certificados de análisis expedidos en 
debida forma por las Autoridades es
pañolas, y tendrán el derecho de ve
rificar los análisis de los vinos im
portados. Los vinos dé Jerez y de Má

laga que lleguen de España sin ir 
acompañados del certificado de ori
gen, no podrán ser admitidos en el 
Reino de los Servios, Croatas y Eslo
venos en él régimen de los derechos 
indicados en la lista aneja y de las 
ventajas estipuladas en las cláusulas 
respectivas.

Ad Nota al núm. 115.

El aumento de cinco dinares oro 
por cada danto por ciento, se aplica
rá propofcionalmente a las partes dé 
grado.

Aá ex núm. 440.
En esta partida están comprendidos 

también los discos de corcho.
En testimonio de lo cual, los Pleni* 

potenciamos respectivos han firmados 
el presente Protocolo y han puesto en 
él sus sellos.

Hecho en Madrid en doble orignal 
francés el 27 de Septiembre de 1929.

L. S., firmado: El Marqués de Es* 
tella.

L. S., firmado: Dragomir. Yank<3< 
Vitch.

L. S., firmado: Milrvoj Fiíja,

(Mo d e l o ,  y
NOMBRE DEL ESTADO

( A u t o r  i d a d p e d i d o r a ; . )

£ ¿ R T A ?  m  I J E O I T l M A C I Ó S f  P A R A  V I A J A N T E S  B E  C O M E R C I O  

[Valedera para el año 19.,.i...f Ntto. de la carta.................

(Valedera pará España y eLBeino é& Im Service Croatas y Novenos.)'

SE CERTIFICA por lapres&ate que el portador do esta carta, D. • «4.«.«Y-.'*',. « .<«•. •••«.. • ••••••••••eg;t

míjMáó m  ........... ............. . . . ..........¡.i. e&üfi AnüéBI»- « t i - c a l í ©    ndiny ••••««
i'

posee (indicación de la fábrica o del comercio... ..r r en , <.»;,..........  ̂  bajóla razón? comerciai*  ̂•....... . .....

(o) es viajante de comercio al aervicio de la (s) casa ( s ) . . , . . . . . . . . .........  en      que posee (n) (índicációiT

de la fábrica o del comercio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  en  .............     bajo la razóm Gómercial.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Proponiéndose ©1 portador de está carta recoger pedides en los países citados y hacer compras parad la (s) casa (6f 

de que se tratar se certifica que. dicha (s) casa (é) está (n) autorizada (s) para ejercer sn (s) inducida (ís) y su (sy 

¡comercio (s) en . . . . . . . . . . . . . . . . . .   y paga (n) Tas contribuciones leg&reHaes&e efecto.,
■ l ■: - . j

dé . . . v . . d é »  19.,...

Edad Firma del. Jefe de M  (s) casa (s).

Estatura ......... .. . ..L.    [•......    ...... .̂*r*
V:

P e l o . . F i r m a - d é l t  posptador.

Señas p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . *. . . . . . .............   ...

El presenté Convenio y Protocoló 
final han sido debidamente ratificados 
y las ratificaciones canjeadas en Ma
drid en el día de hoy. Madrid, IB de 
Diciemhre de 19291

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: E l Ministerio de la guerra 
fué autorizado por Ley de IT dé;/ Ju

lio-'■ dé' 1891b para adquirir eF ferrocá- 
rrilf dé Madrid a San Martin del Valle 
iglesias, al objeto dé ponerle en ex
plotación a cargo del Batallón de be
rro carriles y  prolongarlo hasta Fuen 
tes dé* San Esteban, en la provincia 
de Salamanca.
■ Aquella disposición fñé — 
por el Real decreto-ley de 24 de Mar 
zd dé Í927, en el sentido de variar 
el trazado de la línea de manera que, 
arrancando dé un punto conveniente 
del ferro carril de Me-drid a Villa del 
Frado /  pasan do pop San Ha: en de

Valdeiglesias y  Arenas des San Pedros 
fuese a enlazáo? eon. el de Madrid j f c  

Cáoeres y Portugal*,
En el artículo* 4̂ .° de este. Real dé- 

crc*~ se preven' ..que erá indispon* 
sable organizar los servicios dé expl# 
tación de toda la línea entre Madrid 
que debía ser su punto de origen f  
su empalme con la de Cáceres, de ma> 
ñera que estuviese en manos de uñé 
sola entidad, a cuyo efecto, el Minis** 
terio do Fomento debía proceder ék 
rescate de la linea' de Madrid a Villa 
del Prado, con arregle a las- 'inaf
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establecidas en el Estatuto ferrovia
rio.

De conform idad con este precepto, 
sé ha procedido a determ inar el va
lo r de las concesiones que explotaba 
la Compañía de M adrid a Villa del 
Prado y Almorox, m ediante el proce
dimiento de tasación pericial que se
ñala el Estatuto para el caso de no 
ser aplicable el de estimación apro
xim ada, en la forma que se establece 
en el apartado 2.° de la base 14 del 
Estatuto ferroviario.

Esta valoración y la liquidación 
provisional que de ella resultaba, te
niendo en cuenta las cantidades que 
la Compañía debe rein tegrar al Es
tado, ha sido inform ada por la sec
ción segunda y por el Pleno del Con
sejo de Obras públicas y por el Co
mité ejecutivo y el Pleno del Conse
jo Superior de Ferrocarriles, y en
tendiendo el Ministro que suscribe 
que el procedim iento más exacto pa
ra fijar el precio del rescate es el 
que se deduce del voto particu lar 
presentado en el Pleno del Consejo 
Superior de Ferrocarriles por el Vo- 
$al de la representación del Estado, 
D. Estanislao Pan y Pérez, que coin
cide en sus conclusiones con las del 
dictamen del Comité ejecutivo, se ha 
procedido por este último Centro a 
rectificar las cifras que se tuvieren 
en cuenta en la liquidación provisio
nal, con arreglo a las variaciones que 
han experim entado algunas de las 
partidas que intervienen en ella, des
de 1.° de Enero de 1928 a 1.° de Ene
ro de 1930, e n motivo de liquidacio
nes de auxilios correspondientes a 
los años 1928 y 1929, a p a rtir  del 
cual no se han reconocido nuevos au
xilios a esta Compañía, a pesar de las 
insuficiencias de productos que ha 
tenido durante este último año, por 

\haber term inado virtualm ente en 31 
de Diciembre de el régimen del
período provisional para todas las 
Compañías que se encontraban en el 
pnismo caso.

Así últim ado el expediente de res
cate, procede que el Estado se incau
te de la línea y que se organice su 
explotación para  lo sucesivo, confián
dola a la Jefatura de explotación de 
Ferrocarriles por el Estado, que es el 
organismo más adecuado y mejor p re
parado a tal objeto.

En consecuencia y habiendo m an i
festado la representación de la Coi i- 
jpañía concesionaria su conform idad 
con los resultados de la liq u id ad  * 1, 
el Ministro que suscribe tiene el h o  
fy>r de someter a la aprobación de

Vuestra Majestad el siguiente Real de
creto-ley.

Madrid, 3 de Enero de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n j u m f a  y  B urín.

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 62 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En v irtud  de lo dis

puesto en el artículo 4.° del Real de
creto-ley número 549, de 24 de Mar
zo de 1927, se autoriza al Ministro 
de Fomento para incautarse de las lí
neas de que es concesionaria la Com
pañía del ferrocarril de M adrid a Vi
lla del Prado ,y Almorox, m ediante el 
abono a esta Empresa, en concepto de 
rescate, de las cantidades a que se re
fieren los artículos siguientes.

Artículo 2.° A los efectos del a r
tículo anterior, se fija el valor de las 
concesiones en 5.587.359,72 pesetas.

De esta suma se deducirán las can
tidades que, en concepto de anticipos, 
auxilios y préstamos, han sido facili
tadas a la Compañía por el Estado o 
por la Caja ferroviaria, las cuales, se
gún la liquidación practicada, ascien
den a 1.822.859,09 pesetas, quedando, 
en definitiva como im porte líquido del 
rescate a abonar por la Caja ferrovia
ria  3.764.500,63 pesetas.

De esté im porte se entregará a la 
Compañía, con cargo al ejercicio co
rriente, la cantidad de 1.600.000 pe
setas y el resto, en unión del valor 
de los efectos de almacén, a que se 
refiere el artículo siguiente, será sa
tisfecho en ejercicios sucesivos.

Artículo 3.° Los efectos existentes 
en almacén, en la fecha en que tenga 
lugar la incautación de la linea, que 
en algún modo resulten aprovechables 
para  la explotación del ferrocarril, se 
valorarán a los precios de adquisición 
debidamente justificados, y su im porte 
se entregará al concesionario en 
unión al saldo que pudiera quedar se
gún el artículo anterior.

El im porte dk los honorarios de
vengados por los Peritos, se abonará 
por separado del precio de rescate, 
con arreglo a las norm as que para es
te caso tiene establecidas la Adminis
tración.

Artículo 4.° La Compañía conce
sionaria liquidará por su cuenta todos 
los créditos activos y pasivos que re
sulten de sus balances y cancelará to
dos los derechos y obligaciones que 
pudieran  existir como consecuencia 
de su gestión.

Artículo 5.° En la incautación del 
ferrocarril quedarán incluidos los te
rrenos ocupados para la construcción 
de la línea de enlace entre las estacio

nes de Goya (ferrocarril de M adrid di 
Villa del Prado), y paseo Im perial 
(Norte), cuyo im porte ha sido deposi
tado con cargo a la Caja ferroviaria.

Artículo 6.°^ Desde 1.° de Febrero 
próxim o se hará cargo de las líneas 
la Jefatura de explotación de ferroca
rriles por el Estado.

Artículo 7.° A los efectos del a r
tículo anterior, el Ministro de Fomen
to designará una Comisión form ada 
por un Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, un Ingeniero de 
la Jefatura de Explotación de ferroca
rriles por el Estado, un representante 
de la Em presa y un Jefe de Contabi
lidad del Consejo Superior de Ferro
carriles, los cuales se incautarán de 
las líneas y harán  entrega de ellas, 
m ediante inventario, a la expresada 
Jefatura.

Esta Comisión practicará, asimismo, 
la valoración de los ‘efectos de alma
cén, a los fines que se señalan en el 
artículo 3.°

Artículo 8.° La Jefatura de Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado 
p rocurará  conservar el personal que 
en la actualidad presta sus servicios 
en la línea de M adrid a Villa del P ra 
do y Almorox, salvo en los casos en 
que proceda su separación por p re 
cepto reglam entario o por im posibi
lidad  física.

Artículo 9.° Se declaran exentos 
del pago de Derechos reales y tim bré, 
con arreglo a lo prevenido en los 
apartados a) y b) de la disposición 
segunda adicional del Estatuto ferro
viario, todas las operaciones, actos y; 
contratos que hayan de realizarse has
ta dejar ultimado el rescate y p rac ti
cada la liquidación total de la Com
pañía, pero tan sólo en cuanto de mo
do estricto se consigna en los m encio
nados apartados y exclusivamente se 
relacione con las operaciones de res
cate.

Artículo 10. La Jefatura de Explo
tación . de F errocarriles por el Estado 
estudiará la posibilidad de u tilizar los 
proyectos del ram al a M éntrida y de 
enlace entre las estaciones de Goya 
(ferrocarril de Villa del Prado) y Pa
seo Im perial (Norte), al objeto de que 
la Adm inistración pueda resolver 
acerca de los referidos proyectos, ai 
ser posible antes de que la Compañía 
ultime su liquidación.

Artículo 11. El Ministro de Fomen
to dictará las disposiciones comple
m entarias que sean necesarias p ara  
el cumplimiento de lo que se previene 
en este Real decreto-ley.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta,

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í k -
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EXPOSICION

 SEÑOR: La Compañía de Sevilla a 
Alcalá y Carmona no se adhirió al ré
gim en establecido en el Estatuto ferro
viario, sin duda por no perder el de
recho a explotar sus líneas con arre
glo a la concesión a perpetuidad que 
disfruta y  al régimen particularísimo 
que tienen estas concesiones, libres de 
toda clase de fiscalización por parte 
del Estado.

Esta situación crea una dificultad 
grave para preparar la estructuración 
de la red ferroviaria en la zona Sur 
de la Península, porque, no estando 
¡sometida la Compañía a los preceptos 
del Estatuto ferroviario y  no pudién
dola imponer el rescate de la conce
sión , el único procedim iento que exis
te de agruparla con las redes conti
guas es el de llegar a un acuerdo con 
la Empresa, al cual ha de someterse 
voluntariamente.

Es, sin embargo, de mucho interés 
recoger esta línea, más que por su 
propia importancia, puesto que sólo 
tiene 43 kilómetros de longitud y un 
tráfico poco intenso, porque está lla
mada a servir de base para mejorar 
considerablem ente las com unicaciones 
de Sevilla con Granada, Málaga y  Al- 
geciras, acortando en 22 k ilóm etros; 
los recorridos entre estas poblacio
nes, suprimiendo los empalmes y me
jorando el trazado, mediante la cons
trucción de un ramal entre Marchena 
y  Mairena del Alcor, que enlace la lí
nea de Sevilla a Alcalá y  Carmona con  
la  de Utrera a La Ro la.

Además, la Compañía de Sevilla a 
Alcalá y  Carmona, como casi todas 
las que explotan líneas de pequeña 
longitud, se desenvuelve con mucha 
dificultad en el orden económ ico y  
ello es causa de que tanto las insta- 
laeiones como los servicios, no se en
cuentren bien atendidos y  que con
venga mejorarlos a base de reducir 
en lo posible los gastos de explota
ción y de asegurar la buena inver- 
sión de las cantidades que se destinen 
¿ obras de mejora, mediante la incor
poración de la línea a la red de otra 
Compr.Ñía, intervenida y fiscalizada 
por el Estado, en las condiciones en 
que lo están las adheridas al Estatuto 
ferroviario, porque la finalidad prin
cipal de las estructuraciones es preci
samente la de colocar los ferrocarri
les en condiciones de responder a las 
exigencias del tráfico moderno.

La Compañía de Andaluces, reco
nociendo la conveniencia de adqüirir 
e l ferrocarril a los fines indicados an
teriormente, se presta a contribuir a 
ello directamente- Lo cual permite rea
lizar la compra de nmdo que no resul
te  onerosa para el Estado y  contar dé

antemano con toda clase de facilida
des para asegurar el éxito de la es
tructuración.

No siendo aplicables, para realizar 
la adquisición, los procedim ientos es
tablecidos en el Estatuto ferroviario, 
el valor de la concesión que la Com
pañía debe percibir como precio del 
rescate, se ha de determinar teniendo  
en cuenta, por un lado, el coste de la 
línea con el de mérito consiguiente a 
la insuficiencia de conservación que 
ha tenido y, por otro, el valor indus
trial del negocio, siguiendo, en defini
tiva, el procedim iento adoptado para  
deducir análogos valores en casos se
mejantes que han ido presentando, en
tre ellos, al hacer el rescate de la red 
de Madrid a Cáceres y a Portugal y  
del Oeste de España.

De esta manera se ha obtenido co
mo valor de concesión para la línea  
de que se trata la cantidad de pese
tas 1.763.000, que equivale a un pre
cio por kilómetro de 41.000 pesetas, 
en el cual va incluido el valor de los 
terrenos que han de quedar sobran
tes en la estación dé la Enramadilla 
de Sevilla, cuando, al incorporarse 
aquélla a la red de Andaluces, se i pres
ten todos los servicios de dicha capi
tal en la estación de San Bernardo. 
Estos terrenos, de fácil enajenación 
por estar situados en el centro de la 
población, se han de enajenar una vez 
efectuado el rescate y  su importe, que, 
según la inform ación practicada, se 
puede estimar en 400.000 pesetas, ha
brá de deducirse de la anterior va
loración.

Al objeto de que la Compañía pueda 
liquidar fácilmente los débitos que tie
ne, cuyo importe se aproxima a pese
tas 1.200.000 la Caja ferroviaria debe
rá entregar la expresada cantidad en 
metálico o en títulos de la Deuda al 
precio de cotización en la fecha dél 
pago. La diferencia, que asciende a 
563.000 pesetas, será satisfecha por la 
Compañía de Andaluces en tres anua
lidades, sin abono de intereses.

El producto de la enajenación de 
los terrenos de la Enramadilla vendrá 
a ^ism inuir la aportación del Estado.

Lomo las circunstancias de esta lí
nea son muy distintas de las que con
curren en las demás que componen 
la red de Andaluces^ se hace -preciso 
establecer un régimen especial de dis
tribución de utilidadés pafa el primer 
período de agrupación, régimen que 
deberá desaparecer cuando, una vez 
construido el enlace de Mairena á  
Márchená, se puedan hacer en Ja línea  
de Sevillana Alcalá y Carmona servi
cios análogos á  los que existen en las 
otras Mneas de Andaluces y obtener 
rendim ientos parecidos, habiéndose

previsto también el caso de que la 
estructuración de esta red con las de
más líneas que existen en la parte Sur 
y Sudeste de la Península, pueda dar 
lugar a un régimen especial análogo 
al adoptado para la Compañía del 
Oeste y que resulte aplicable a una 
agrupación de líneas de circunstan
cias diferentes.

Al capital de la Compañía se le con
cede en el reparto de beneficios lá  
preferencia del 3 por 100 que está re- 
conocida en el Estatuto ferroviario al 
capital acciones y  a continuación y 
como compensación, debe percibir el 
Estado otra preferencia del 2 y 1 /2  
por 100, en forma análoga a como está 
establecido en el referido Estatuto, 

Después percibe la Compañía una 
pequeña prima de gestión en- concep
to de estímulo y en justa compensa
ción a los esfuerzos que pueda reali
zar para aumentar los rendimientos. 
Los excedentes que pudieran resultar^ 
una vez satisfechas las atenciones an
teriores, se distribuirán proporción 
nalmente entre los capitales deí Esta
do y de la Compañía.

Se ha previsto asimismo la posibi
lidad de que existan insuficiencias d« 
productos durante el período de or« 
ganización, dejándolas de cuenta de. 
la Compañía, pero anticipando el Es
tado los fondos necesarios para aten
derlas y  señalando una modalidad de 
reintegro que permita al capital obte
ner en todos los * casos algún rendí- 
miento mientras lo consientan los re
sultados de la explotación.

Y, por último, siguiendo el espíritu 
del Estatuto ferroviario, se ha procu
rado evitar que se causen perjuiciot 
al personal con motivo de las opera
ciones de rescate y  estructuración qu* 
se trata de realizar.

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro* 
bación de V. M. él siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 3 de Enero de 1930.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í ñ .

REAL DECRETO-LEY 
?Nüm. 63." ,

De acuerdo con Mi Consejo de ME 
nistros y a propuesta del de Fomentó, 

.Vengo en decretar lo  sigu iente: &.* 
Artículo 1.° La línea de Sevilla a 

Alcalá ;y Carmona, cuya concesión a 
perpetuidad pertenece a la Compañía 
del mismo nombre, quedará incorpo
rada, antes de 1.° de Abri l  pvoxnvio, a 
la red que explota le (Aunpama tic. be* 
rroca r r i le s  Andaluces.
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Artículo 2.° Para hacer posible la 

agrupación a que se refiere el artícu
lo anterior, el Astado, con la coope
ración de la Compañía de Andaluces, 
adquiere la línea de Sevilla a Alcalá 
y  Carmona en las condiciones que re
sultan de los artículos siguientes.

Artículo 3.° A los efectos de su ad
quisición, se valora la línea de que se 
trata, con su material fijo y móvil, te
rrenos e instalaciones, en la cantidad 
de 1.71)3.000 pesetas.

Artículo 4.° La Caja ferroviaria del 
/¡Estado entregará a la  Compañía de Se
villa a Alcalá y Carmona, con.cargo 

vsa los créditos que figuren en el pre
supuesto del Consei Superior de Fe
rrocarriles para el ejercicio de 1930, 
en metálico o en títulos de la Deuda 
ferroviaria por su valor efectivo, con 
arreglo a su cotización en la Bolsa de 
Madrid en la fecha anterior a la del 
pago, la cantidad de 1.200.000 pesetas.

Artículo 5.° a Compañía de An
daluces entregará á la de Sevilla a Al
calá y Carmona 503/000 pesetas, paga
deras por terceras partes, sin interés, 
dentro de los años 1030, 1031 y 1932 
y  abonará, además, a la misma Com
pañía valor de las existencias en j 
almacén en la fecha de entrega de la 
línea.

Artículo 6.° La Compañía de Sevi
lla a Alcalá y Carmona liquidará su: 
Activo y pasivo, quedando de su cuen
ta /todos ios créditos y débitos que ; 
pudieran resultar a consecuencia de 
m gestión y entregar da línea libre j 
¡de cargas y gravámenes de doda e te? . j 

Artículo 7.° El Estado enajenará I 
los terrenos sobrantes en da estación í 
de la H.iiramadilla de Sevilla, después i 
de reservar los suficientes para esta-i 
Mecer el enlace con la estación de San I 
'Bernardo, en la cual se prestarán, en 
Jo sucesivo, todos los servicios,. | 

Los productos de esta enajenación j 
ingresarán en la Caja ferroviaria y su 
Importe vendrá a disminuir la apor
tación del E ido, los efectos de la 
aplicación .del artículo .siguiente.

Artículo 8.* La línea de Sevilla a f 
Alcalá y Carmona quedarf incorpora- i 

da a las de .{fompa- de Andalu
ces, la cual la rexpfotará con la misma 
libertad de gestión y en las mismas 
condiciones que resto de su red, pe- i 
fa  llevando par- ella cuenta separada i 
He productos y gastos. j

Los productos o *os -que se obten-1 
San se distribuirán entre el Estado y | 
te Compañía, en la forma siguiente: 

i** A la Compañía, >a suma equi- ¡ 
gáfente -al M por 100 del capital des- i 
Ünhplsado por ella, mientras lo per- i 
tetan ios /ber^cios disponibles. \ 
. ^  percibirá/d i
Estado hasta mm ÍÜ0 áe m  .1
aportación

3.° Si aun resultasen sobrantes, re
cibirá la Compañía, en concepto de 
prima de gestión, 250 pesetas por ki
lómetro en explotación,

4.° El resto que pudiera resultar se 
distribuirá entre el Estado y la Com
pañía proporeionalmente a sus apor
taciones respectivas.

Si hubiese insuficiencia de produc
tos, la Caja ferroviaria del Estado fa
cilitará, sin interés, las cantidades ne
cesarias para . tenderlas, reintegrán
dose de estos anticipos con la mitad 
de los productos que se obtengan en 
años sucesivos. La otra mitad se re
partirá entre el Estado y la Compañía 
en la forma prevista en los apartados 
anteriores.

Este sistema de distribución cesará 
cuando quede abierto a la explotación 
el ramal de Mairena a Marchena, o 
bien cuando se establezca un régimen 
especial para la red de Andaluces. En 
ambos casos, tanto la línea principal 
de Sevilla a Alcalá y Carmona, como 
la de Maireña a Marchena, quedarán 
fusionadas con las demás de aquella 
Compañía y sujetas como éstas al ré
gimen establecido en el Estatuto fe
rroviario o a cualquier otro régimen 
especial que pudiera acordarse en lo 
sucesivo, considerándose la parte del 
valor del rescate satisfecha por la Ca- ¡ 
ja ferroviaria com o aportación del Es- i 
tado. L

Articulo 9.° Las obras de mejora ; 
de la  línea se llevarán a cabo con 
cargo a la/Caja Ferroviaria, en la for
ma prevista en la base primera del ¡ 
Estatuto. í

Artículo 10. El Estado construirá \ 
por su cuenta, y  con la posible rapi
dez, el ramal de Marchena a Mairena j 
dél Alcor, para dejar enlazada direc- j 
lamente la línea de Sevilla a Alcalá y 
Carmona con las de Marchena a  Cór
doba, Granada y Málaga.

La Compañía de Andaluces deberá 
presentar el proyecto de este ramal 
en el plazo de tees meses, a  contar 
de la fecha de esta disposicíón.

Artfottlo Ih ha Compañía de An- ■] 
tiabiets procurará conservar el per-1 
sonal que es la actualidad prestager- -¡j 
vicio m  ta línea de Sevüla a Alcalá y 
Carmona, salvo en los casos es ipie 
¡proceda su separación por precepto 
reglaméntelo o por imposibilidad tí*) 
Mm, y  respetas!, asimismo, las :j 
m anes  o jubilaciones concedidas a m  j 
personal por Ja última Compañía*

Articulo jf& Se declaran exentos'] 
del pago de Derechos reaks y  Lím- 
bm, oou arreglo a 1©$ \
apartados a) y b) de ia disposición 
segunda adicional dél Estenio forro- 
yteio» todas te  operaciones, actos y : 
contratos que hayaii de realizarse has- i

ta dejar el rescate y practicada la li
quidación total de la Compañía, pero 
tan sólo en cuanto de modo estricto 
se consigna en los mencionados apar
tados y exclusivamente se relacione 
con las operaciones de rescate.

Artículo 13. Una Comisión, presi
dida por un Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos; un represen
tante de la Compañía de Andaluces, 
otro de la de Sevilla a Alcalá y Car- 
mona y un Jefe de Contabilidad del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, se 
hará cargo de la línea y la entregará 
a la referida Compañía de Andaluces, 
mediante inventario, a los efectos de 
la aplicación del artículo 5.°

Artículo 14. El Ministro de Fo
mento dictará todas las disposiciones 
complementarias que requiera la apli
cación de este Real decreto-ley; que
dando derogadas cuantas se opongan 
a su ejecución.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos treinta.

\LFG3isn
El Ministro de E o mentó,

R a fae l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

MINISTERIO JUSTICIA Y CULTO
S. M. el Rey (q. D. .g,), por Real 

deqreto de 30 de Noviembre último, 
se ha dignado nombrar a D. José Mi- 
ralles Sbert, Übispq ufe B a ra te a *  pa
ra la Iglesia y  Obispado de Mallorca, 
vacante por defunción de D, Gabrial 
Llompart.

Y constando Ja ¡aceptación de este 
nombramiento, ,ae están practicando 
Jas informaciones y  diligencias nece
sarias para la presentación a. Ja Santa 
Sede-

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVIXION

EXPOSICION
SEÑOR: El régimen de Corporacio

ms de ffrabgjo implantado en Esipa- 
da por Real decreto-ley de 26 de ¡íte- 
viemfire de 1926, Race indispensable 

«creación de organismos cuya prin
cipal misión sea. no sólo la Horma- 
pión de elementos técnicos que coope
ren activa y  eficazmente en te ’abor 
paritaria, sino también que divp- 
gueniosprineipios de te.atganwafiflte 
corporativa. Esta tención «dncadrrs 
está acomendada por «1 artículo IBS 
del Real decrete-ley de Organizad vía 
oorpo rali va nacional de 26 de No
viembre de .1:926, texto refunüutc, et
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las Comisiones mixtas de Publicacio
nes,

En virtud de estas consideraciones 
y  vista la propuesta elevada por la 
Delegación Regional del Trabajo de 
Sevilla (décima Región), en solicitud 
de que se constituya la Comisión rcix- 
la de Publicaciones que comprenda 
las provincias de Sevilla, Bad.qoz, 
Cádiz, Córdoba y Iluelva, el Ministro 
que suscribe, teniendo- en cuenta .lo 
dispuesto en el articulo 8.7 dei Real 
decreto-ley citado, tiene el honor de 
.elevar a Y. M, el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E d u a r d o  A u n ó s  P e r e z

REAL DECRETO 
Núm. 64.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea úna Comisión 

jnixta de Publicaciones, que compren
derá los Comités paritarios y Comi
siones mixtas de Sevilla, Badajoz, Cá
diz, Córdoba y Huelva, con residencia 
en Sevilla ' ^

ArtfeúíO 2t° Ésta Comisión sd*á 
-$)réMd!Ma por él Delegado regional del 
trabajó y sus Vocales se designarán 
déf modo siguiente:

A) Cuatro Presidentes de orga
nismos paritarios de Sevilla, elegidos 
por íos Comités existentes en hv Re
gión.

B) Dos patronos y dos obreros 
pertenecientes & los organismos pari
tarios dé Sevilla, con residencia en di- 
éha Capital y elegidos por tas respec^

'•Uvas representaciones dé los organis
mos da fa región.

Cj D i  Vocal patrono y  otro cibre- 
m  dé fes organismos paritarios qué 
contribuyan a los gastos de la Comi
sión mixta de Publicaciones con ma- 
yor cantidad que la que se señale en  
él Reglamento interior de ésta.

D) De un miembro de cada una 
• Diputaciones Ayunt a . lentos,,
.v£Bafe& de Ahorro previuciales o mu- 
•.nicipal.es que contribuyan em\ c ;̂Hü- 

no inferiores a fes que en el! 
mmím m 

, M ’ Vw I& m g #  dé 
m*. *5?* m

<p* q*m&a-

-*3íéé* mmm Mm #-m 
mitad eai« dos

<fe
J^fe€eléñéj¿ mm los foca

les que la componen, un Vicepresi
dente, un Vicesecretario, un Tesore
ro y un Contador, debiendo recaer ei 
cargo de Vir.epi estríente ei, un Pre
sidente de Comité paritario y procu
rando que los cargos de iVsorero y 
Contador recaigan en un t  Mcd pa
trono y obrero, respectivamente.

Artículo 4.° La Comisión podrá 
actuar en pleno o en Comisión per
manente, quedando ésta constituida 
por el Presidente, Vicepresidente, Te
sorero, Contador, Secretario. El. Re
glamento señalará las facultades del 
Pleno y de la Comisión permanente.

Artículo 5.° Cada año fijará el Ple
no de la Comisión mixta de Publica
ciones el tanto por ciento de los pre
supuestos con que los Organismos 
paritarios de la región deban contri
buir al sostenimiento de aquélla, den
tro de los límites determinados por el 
artículo 88 del Real decreto-ley de Or
ganización corporativa nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refun
dido.

Artículo 6.° Será también misión 
atribuida a la Comisión mixta dé Pu
blicaciones él establecimiento de en
señanzas de carácter que
corresponden privativamente a los 
GrganiSMós parftaribs  ̂ así como la 
org&hización dé ccmferenefes, eúrsos 
dé ésíudíoSy etc., con cargo* ai presu- 
pucAode h  fiiísma. • .0 - . ■

La Comisién mixtá de Publicacio
nes redactará y elevará a la aproba
ción del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, dentro de los veinte días de 
su constitución, el Reglamento ó- ré
gimen interior, en el que se especi
fiquen la estructura y funcionamien
to de su servicio.

Artículo 8.° Mientras no se proce
da a la elección efe cargos en la for
ma en que reglamentar i amenfe se  de- 
termíne, desempeñarán fes de Vocales 
de fe Lomisióti míxta ífe PílWcacio- 
fies los cuatro Presientes anti
guos de Sevilla.

r  "o en Palacio a treinta y uno de 
Pfefembre de mil novecientos véÉnfí- 
i/aeve.

ALFONSO
fil Ministro do Trabajo y Prorlilón,Mmmm malta mam  ;

EXPOSICION
SEÑOR: El régimen de Corporacio

nes' deTrttbafe» Ifttpfentaéfe en &pa- Ife peaf ffeé! démffe-fey dfe W (fe Ife- 
viemére de l f ^  reqafere, no sólo fe 
viilg&érraeión que
dfeftu organización m refiere, Sfeo 

fe dé elementos
técnicos que, dofedos áe una prepa

ración especializada, se hallen en con* 
di clones de cooperar activa y eficaz- 
mente a la labor paritaria. Esta fun
ción educadora está encomendada por 
el artículo 86 del Real decreto-ley dfl 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, a las Comisiones mixtas de 
Publicaciones.

En virtud de estas ccnsideraciones, 
y vista la propuesta elevada a este 
Ministerio por la Delegación regional 
del Trabajo* de Vizcaya, en solicitud 
de que se constituya úna Comisión 
mixta de Publicaciones que compren
da las provincias de Alava, Guipúz
coa, Navarra y Vizcaya, el Ministro 
que suscribe, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 87 del Real 
decreto-ley citado, tiene el honor de 
elevar a V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.

' SEÑOR.:.
■ AL. R. P. de V. M., 
E duardo  A u n o s  P er e z ,

 REAL DECRETO

N ú m .  6 5 .
A propuesta del Ministro de Tra

bajo y Previsión, *
Vengp en decretar lo siguienie:
Articulo J.° Se crea una Comisión 

mixta de Publicaciones, que compren
derá l o s  Comités paritarios y Comi
siones mixtas de Alava, Guipúzcoa, 
Navarra y Vizcaya, con capitalidad 
en Bilbao.

Artículo 2.° Esta Comisión será 
presidida por el Delegado regional del 
Trabajo, y sus Vocales se designarán 
del modo siguiente:

a) Tres Presidentes de organis
mos paritarios de Bilbao, elegidos por; 
los de los Comités existentes ea la 
región.

b) Dos p r o n o s  y  dos obreros 
perteneciente a los organismos pari
tarios de Bilbao y con residencia en 
dicha capital, elegidos por las respec
tivas representaciones de los organis
mos de la región.

c) tln Vocal patrono y otro obre
ro de los organismos paritarios que 
contribuyan a los gaste» de la Comi
sión mixta de Publicaciones con ma
yor eautidad tífie fe qué se seflafe en 
ef Ifegfamento fetterior de ésta.

0  T rm  Fiosf dente* dé organismos 
p^ftarios (pe radhpie» m  45a®r ?fe- 
basffen, ffempfena y  flferftt, efegidos 
femííién por fes de %  regían.

el INé tm nrfentbro de cada una dé 
fes DfeOfeeioiies, Ayuntamientos, Ca
fe» dé Ahorros provinciales o muni
cipales que contribuyan con cantiña' 
des no inferiores a las que en el Re 
glamento interior se indiquen.
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f) Un Director de Publicaciones, 
que será designado por la Comisión, 
lo mismo que el Secretario, qué ha
brá de serlo de uno de los Comités 
paritarios de Bilbao.

Los cargos de Vocales electivos du- 
;arán cuatro años y se renovarán por 
paitad cada dos años.

Artículo 3.° La Comisión mixta de 
Publicaciones elegirá entre los Voca
les que la componen, un Vicepresi
dente primero, un Vicepresidente se
gundo, un Vicesecretario, un Tesore
ro y un Contador, debiendo recaer el 
jargo de Vicepresidente primero en 
jiii Presidente de Comité paritario, y 
procurando que los cargos de Conta
dor y Vicesecretario recaigan en un 
/ocal patrono y obrero, respectiva
mente.

Artículo 4.° La Comisión podrá ac
tuar en Pleno o en Comisión perma
nente. Esta quedará constituida por 
*1 Presidente, Vicepresidente prime- 
fo, Vicepresidente segundo, Tesorero, 
Contador, Secretario y Vicesecretario. 
Si Reglamento señalará las facultades 
|e l  Pleno y de la Comisión perma
nente.

Artículo 5.° Cada año propondrá 
ti Pleno de la Comisión mixta de Pu
blicaciones1 al Ministerio de Trabajo 
y Previsión el tanto por ciento de los 
presupuestos con que los organismos 
paritarios de la región deban contri
buir al sostenimiento de aquélla, den
tro de los límites determiados por el 
artículo 88 del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, texto refun
dido.

Artículo 6.° Será misión también 
atribuida a la Comisión mixta de Pu
blicaciones el establecimiento de en
señanzas de carácter profesional que 
corresponden privativamente a los or
ganismos paritarios, así como la or
ganización de conferencias, cursos de 
■estudios, etc., con cargo al presupues
to de ingresos de la misma.

Artículo 7.° La Comisión mixta re
dactará y elevará a la aprobación del 
Ministerio, dentro de los veinte días 
de su constitución, el Reglamento de 
régimen interior, en el que se especi
fiquen la estructura y funcionamiento 
de su servicio.

Artículo 8.° Mientras no se proce
da a la elección de cargos en la for
na que reglamentariamente se deter
mine, desempeñarán los de Vocales de 
la Comisión mixta de Publicaciones 
Tos seis Presidentes que designé la 
delegación regional del Trabajo, y co
rno Vocales patronos y obreros, tres 
patronos ,y tres obreros, elegidos por 
la representación, de, su clase respec
tiva entre los que formen parte del 
Comité de Siderurgia, Metalurgia

derivados de la primera zona de Viz
caya; del de Comercio en general de 
Vizcaya y del de Electricidad, cesan
do éstos al constituirse definitivamen
te la Comisión.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

VLFJNSO
El Ministro de Trabajo y Previsión, "

E d u a r d o  A u n ó s  P érez.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO  
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
ftgúm. 1.

Excmo. Sr.: Como ampliación al 
contenido de la Real orden número 
493, de 28 del actual, por la que se 
encomienda al Ministerio de Marina 
la m isión ' de preparar las* bases de 
los pliegos de condiciones que han 
de regir en los nuevos concursos que 
oportunamente se celebren para la 
contratación de los servicios de co
municaciones transoceánicas y de so
beranía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se establezca que las 
Empresas licitadoras de la línea a 
Fernando Poo, a que se refiere el 
apartado tercero de la base primera 
de la citada Soberana disposición, 
vendrán obligadas a incluir en sus 
propuestas el servicio intercolonial 
entre las islas y territorios del Golfo 
de Guinea, tomando por base los plie
gos de condiciones que al efecto pu
blicará oportunamente la Presidencia 
del Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos y Colonias).

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor Director general de Marruecos

y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
£ Núm. 7.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer re publique en la Gaceta de 
M a d r id ,  a los efectos del ascenso cuan
do les corresponda, la declaración de

aptitud formulada por el Consejo Ju
dicial a favor de D. Antonio Ochod 
Olaya, D. Francisco González Ingla- 
da, D. Rufino Avello Avello, D. Mar
cial Zurera Romero, D. Carlos Laraí 
Guerrero, D. Gonzalo Navarro de Pa- 
lencia y Romero, D. Francisco Caní- 
prubi Páder, D. José Zurita Moratág 
D. Francisco García Espinosa de losÉ 
Monteros, D. Bernabé Andrés Pérez Ji- 
ménez, D. Ricardo Sanz del Campo y¡ 
D. Abelardo Sánchez Bernal, Jueces de; 
primera instancia de categoría de en* 
trada.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 2 de Enero de 1930.

PONTE i
Señor Director general de Asuntos ju*

diciales y eclesiásticos.

Núm. 8.
Excmo. S r .: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente Jg 
demás derechos establecidos, se ex* 
pida, en el término señalado, Real 
carta de sucesión en el título d0 
Conde de Lucena a favor de doña 
Blanca O’Donnell y Díaz de Mendoza,  
por fallecimiento y designación tes* 
tamentaria de su padre, D. Juan; 
O’Donnell y Vargas, Duque de Tetuán^ 
Grande de España.

De Real orden lo participo a V. E* 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digná 
cargo, remitiendo, a título de devolu* 
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, 4 de Enero de 1930.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 9.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 dd 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido; a; 
bien disponer que, previo el pago; del 
impuesto especial correspondiente y¡ 
demás derechos establecidos, se ex
pida, en el término señalado, Redi 
carta de sucesión en el título dé 
Duque de Tetuán, con Grandeza, a fá* 
vor de D. Juan O’Donnell y Díaz de 
Mendoza, por defunción de su padré* 
D. Juan ODonnell y Vargas.

De Real orden lo participo a V. E, 
para s u  conocimiento y efectos; ®P®-
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cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1930.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 10.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. y), g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de San Sebas
tián, de primera clase, a D. Lorenzo 
Pueyo Ipiens, que sirve el de Saba- 
dell. ■

De Real orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 11.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. g.),

con sujeción a lo dispuesto en el,:ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Lérida, de 
priiñera clase, a D. Daniel Díaz <Gue- 
to y Terán, que sirve el de Villarreal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de los Regis- 
; tros y del Notanéado,

Núm. 12.
limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombre para el Re
gistró de la Propiedad de Baza, de 
segunda clase, a D. José Sancho Te
jió Latorre, que sirve el de Guadala- 
jara.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930. 
r  '■ PONTE :
Señor Director general de los Regis- 
i tros y del Notariado.

 Núm. 13.
Ilmo ' Sr. : Sv M. el Rey (q. D. g.)', 

con sujeción a lo dispuesto en el ar

tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Carayaca, de 
segunda clase, a D. Antonio Ruiz Bae- 
za, que sirve el de Orgiva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 14.
limo Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Pina, de ter
cera clase, a D. Benigno Sáez Mor- 
quecho, que sirve el de Aran da de 
Duero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 15.
limo Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Alora, de ter
cera clase, a D. Angel de Sola Ristori, 
que sirve el de San Fernando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930.

: " ' ; / PONTE ■

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 16.
Timo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Sigüenza, de ter
cera clase, a D. José María del Río Pé
rez, que sirve el de Plasencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930. y  

„ / - ■/ .PONTE
Señor Director general de los P cu s

iros y del Notariado.

Núm. 17
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)'* 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Villaviciosa, de! 
cuarta clase, a D. José González Diez, 
que sirve el de Castropol.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

Núm. 18.
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g .) ,  

con sujeción a lo dispuesto en el ar*. 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Sequeros, de cuar
ta clase, a D. Delfín Marcos Nebreda, 
que sirve el de Ordenes.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos oportunos< 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 19.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en la Real orden Je la Pre
sidencia del Consejo de Ministros df 
18 de Diciembre último (Gaceta det  
día 28),

S. M. el R ey  (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que el Portero quinto 
con destino en esa Audiencia, Bla 
Verdejo Díaz, pase a prestar sus ser
vicios, como voluntario, a la AdinipiSr. 
tración principal de Correos de es£ 
capital.

De Real orden lo digo a. V. 1. para; 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a y . I. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d*

Jaén.

Núm. 20.
lim o.. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en Ja Real orden de Ti Pre
sidencia del Consejo de Ministros de  
18 de Diciembre último (G a c e ta  del 
día 28),

S.TVÍ. el R ey  (q. H. g.) Iva tenido a
..-K'ii disponer qrc T Portero quinto 
con destino en ese Audien ía Luis 
Flores Garda* pase a uresis;- ner*
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ricios, como voluntario, a la Sección 
'Administrativa de-Primera inseuanza 
de esa capital.

.De Real orden lo digo r V. 1. para 
,sa conocimiento y efectos consiguicn- 
<tes. Dios, guarde a V. I. mu víaos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1930.

.T-ONTE
A§éñor Presidente-de :la AudmnPa de 

Badajoz.

Núm. 21.
‘Ilrno. ■ : En cumplimiento de . lo

prevenido en 4a Real orden de Ja .Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
18 de Diciembre último 'Gaceta del
día 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
.■bien disponer «que el Portero cuarto 
con destino en esa Audiencia, Yieen- 
4e Aguílar del Río, pase a prest v  sus 
^servicios, como voluntario, a la Sec
ación Agronómica de esa capital.

j,De Real orden lo digo a V. i para 
su conocimiento y ( fectos ems’guien- 
ttes.-.Dios guarae a Y I. muchos años. 
<Mardrid, 4 l̂e >Enero^de f930

POxNTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Vitoria.

MINISTERIO DE HACIENDA

Jtüm. 4.
Ilmo. Sr.: El Real decreto número 

"2.337, A 5 de Noviembre último, dis- 
'pone .que las fianzas constituidas en 
fondos públicos, depositadas en la Ca- 

'**1% general de Depósitos, que se adju
diquen al Estado en pago de alcan
ces o por incumplimiento de servi
cios y contratos, se afectarán a la Ca
ja de Amortización de la Deuda, que 
los recibirá para aumentar su caudal 
~y cumplir los fines para que fue crea
da e igualmente establece ¡que las 
conáfttuidas para cesypfonder ifldl cum
plimiento de servicios y contratos 
Meetos a la Caja ferroviaria del Esta

ndo o al Patronato del Dirciáto .Nacio
nal de Firmes especiales que .sean ob
jeto de incautación, queden, re- acti
vamente, a disposición del primero © 
se entreguen Mi mgm&o de dichos or- ■ 

u n im o s .

SpHmiehtG,. sqgún detcrmina-el>citftdo 
^Real «decreto su MViíóife 31?, $pé j 
sé dicten por este Ministerio hormas 

¿tattiMM&étas;, para sû  cjcónéfión; |y «  tal

i S . M . t q . D . íseeiM-o 
^disponer:

1.° Que cuando se trate de fianzas 
que, en todo o en parte, se adjudi
quen al Estado en pago de alcances 
cuyo importe haya de tener aplica
ción en cuentas, con imputación a dé
bitos contraídos en las mismas, la Ca
ja general de Depósitos en cuanto re
ciba de la ‘ utoridad a cuya disposi
ción se encuentre el de referencia, la 
orden de incautación y aplicación del 
mismo, procederá a su cancelación y 
a la extracción de los valores de los 
que se hará cargo mijero mediante 
el consiguiente mandamiento de devo
lución justificado con la orden que se 
haya transcrito a la Tesorería Conta
duría y con el resguardo, si le hubie
se sido remir  ' 0  o, en otro caso, con 
la certificaci 'n que en equivalencia de 
éste previene él artículo 42 dél Re
glamento de 19 de Octubre, expedido 
con arreglo a los trámites que tal ar
tículo determina. Una vez extraídos 
los valores que constituyen el depó
sito, si éstos han de ser totalmente 
aplicados al débito, o separados los 
suficientes para cubrir éste si la apli
cación ha de ser parciál, se comuni
cará a la Caja de Amortización de la 
Deuda pública la clase y emisión, nú
mero de efectos, sus series, numera
ción y valor nominal al objeto de que 
por dicha Caja de Amortización pue
da ser abonado su importe en efectivo 
al tipo de cotización del día anterior 
al de la operación, mediante las for- 
malidades reglamentarias. Recibido 

,por el Cajero d e ja  de Depósitos el 
^producto ..de la diquidacióu, cuidará 
éste de dar aplicación al? mismo, ae- . 
parando, desde vlnegq* ; Jo-.- que corres
ponda a derechos de custodia; que for
malizará en la Caja, retirando de ella 
la papeleta correspondiente, e ingre
sando el resto en el .concepto en que 
se haya ordenada, así como el impor
te de los intereses devengados y no 
satisfechos hasta él momento de la 
cancelación del depósito.

Sí la incautación se hubiese ordena
do tan sólo en'lamparte neceser*a pa
ra cubrir el alcance o descubierto, el 
sobrante que resulte, tanto del metá
lico como de Jos valores de los que 
no hubiese áido necesario disponer, ! 
serán objeto de nuevos depósitos que 

^eomstituh-á fél ©ájero en la misma tor- , 
tna^en que Jo estuviesen los primfti- ■ 

evos o en la que se le hubiese orde- 
«fíado.

*Si la incautación obedece a in
cumplimiento de servicios o contratos 
*qtte lleven anéja la pérdida de hrfian- 

«se procederá corno en MI número 
anterior tRia ̂ cancelación déD depósito 
y devolución al Cajero -de los valores 
que io  integren, y una vez en poder 
de éste, los Caja M e
Amortizaciónjde#laIDc^dafcan $gfs for- í

malidades reglamentarias, recogiendo 
el documento de recibo que dicha-Ca- 
j a le en ir egue como justifica o te de ha
ber cumplido lo ordenado, siendo dé 
cuenta de la Eaja de Amortización el 
abono a la de Depósitos de los dere
chos de custodia pendientes de per
cibir a menos de que por tener el de
pósito intereses devengados y no satis
fechos puedan deducirse de éstos 
aquellos derechos, ingresando el resto 
como recursos del Tesoro.

3.° Cuando se trate de fianzas cons
tituidas para responder del cumpli
miento de servicios y contratos afec
tos a la* Caja Ferr viaria del Estado, 
respecto a las cuales se haya decreta
do su incautación, quedarán desde ése 
momento a la libre disposición del 
Consejo Superior Ferroviario, que de
terminará en cada caso quien haya 
de retirar los respectivos• .depósitos.

Los depósitos que garanticen ser
vicios o contratos afectos al Patronato 
Nacional de Firmes especiales, una 
vez que haya sido declarada su incau
tación, se entregarán a dicho orga
nismo.

Tanto en uno como en otro caso 
será de aplicación él artículo 42 del 
Reglamento de la Caja general de De
pósitos de 19 de Noviembre de 1929, 
si Juera preciso expedir certificación 
del ^resguardo en equivalencia de éste 
mhg&iQ ¿efecto de la cancelación y  ex- 
; ÉrfeLcamón dél depósito por tratarse de 
cantitedes sif rogadas en los derechos 
del Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
;su conocimiento y cumplimiento.Dios 
guarde a V. T. muchos ¿años. Madrid, 
2® de; Diciembre de 1929.

e a l y d  m m m
Señor Ordenador d e  Eagos de la Ca

ja general de Depósitos.

mm. 5.
Excmo. Sr,: En cumplimiento de

Jo dispuesto en la Real orden de ¡la 
Presidencia del "Consejo de Ministros 
tíúm. f92, de fecha 18 dél actual ;T£U- 
cr  d e l ^ ) ,

: Mi " t e  fq. D. g.) se l i a ..« i -
•-ídô n̂ombrar'̂ or 'tercero, con 

de nnual ue pesMas y destino a
Ja Audiencia de T 'n, como voluntli

rio, al que To es de igual clase, hú
mero *253 dél EsCálafóu, Emilio Dó- 
pez Barberán, qtre preda sus servi- 

el Catastro de Ta Riqueza rus*

De Real lo digo --t) Y. JE. para
so cocimiento y cactos proce ’ m* 
tes. Dios guatde MW.E. muchos afios* 
Madrid, 31 de Diciembre de 1929.

¡tSNfer. ^dn is tro  Me Justicia -jy : viXaiilto.
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fíúm . :S. .
Excmo. Sr.: .En cumpltaiento de 

lo  'dispuesto ¡en'4a' Real -orden de m 
Presidencia ddl Coíisejo de Ministros 
giúm. 4023,'.de-<fecha' 18 del-, actual (Ga
see ha del -28),,

*S/'Mc er REY;<q. D. g,) se .te servi
do  nombrar tercero, con suel
do anual de 3.000 pesetas y destino' :a 
la Administración de Correos de Va- 
lladolid, como voluntario, al que lo es 
de igual clase, num. 1;058 del Escala
fón, Andrés González Ramos, que 
presta sus servicios en la delegación 
de Hacienda de la misma provincia. 

De Real orden* lo digo á -W. E. para 
ism conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
MadrM, 31 de TOciemhre de

/ .CALVO. SOTELO 

jSeñor Ministro de la Gobernación.

Múm. 7.
' Exorno. Sr.: En cumplimieMio de 
lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Gonsejo -de Ministros 
núm, í492*=de fe&te #6 . del sexual 4Ga- 
Ue t a  del 28).,
a. S . J M . ( q ¿  D . m&kfa servia 
do siombrar Portero, terceno. con suel- 
doianiial ,de.^M0 pesetas y destino al 
Bbfoiemo civil de la provincia de Cas* 
tellón, como voluntario, al que lo es 
de igual clase, núm. 1.101 del Esca
lafón, Constantino Casado Casada, 
íque presta sus servicios en la Dele
gación de "Hacienda de Váladolid.

De Real orden lo digo a ¥. E, para 
tu '.teonocimiento ty efectos proceden
tes. Dios guarde ¿a V. E* muchos? años, 
Madrid, 131 iáe:>. Diciembre de L929.

CARVO SOTELD 
Señor'‘Ministro detlaóQíd>ernación.

Núm. 8.
I l m o. Sr.: El plazo de quince días 

• hábiles concedido, con carácter ex
cepcional, por Real orden de 10 de 
Diciembre próximo pasado para el pa
go de liquidaciones giradas por la Ofi
cina liquidadora de Derechos reales 
de Madrid, en virtud de documentos 
presentadoŝ  por el Agente de Megocios 
D. Lorenzo Gazapo, para los easos *en 
jgne isc acreditase la entrega al mismo 
áte las cairtidades necesarias para tu» 
fisfgeer.'J*s,f^ 'ü g i r

l̂áícto ^eal no ha
tido suíiciefite pam resolver la anor
mal situación que aquella disp^KÚén 
traté «por
lá importante cuantía de algunos Me 
ios ée^ímhiar^s t e  si iu ^

bastantes contribuyentes proveerse de 
los recursos precisos para satisfacerlas 
y otros no lian podido realizar el pa
go, dentro de dicho plazo, por difi
cultades ̂ derivadas también de la anor
malidad de la gestión de dicho Agen
te de Negocios en relación con sus 
clientes.
■ -Las razones -de equidad que inspira
ron aquella -disposición, .aconsejan, la 
concesión de un nuevo plazo que fa
cilite a los. contribuyentes la solución 
de la situación en que, por cansas aje
nas a su voluntad, se encuentran un 
relación con la. Hacienda, pública* má
xime • teniendo .en cuenta que • el-‘Real 
decreto-ley -número42 de-este Minis
terio, >de fecha .3 - 'del actual, concede 
por :->sti .«articulo ■ 51, un perdón.. de res
ponsabilidades a los conMhuyeáites 
que dentro d e l; mes ^actual -declaren 
sus débitos al Estado, y si tal benéfi- 
cio se otorga al que dejó de cumplir 
sus deberes fiscales, con razón funda
da debe asimilarse a su situación la 
de .aquellas personas que por causas 
ajenas a .su voluntad, posteriores a la  
presentación de los documentos a li
quidación, se encuentren ante la, difi
cultad económica dê  ̂ de Ja ¡ne
cesidad de satisfacer el importe de 
sais ndescubiertos * después de haberlo 
entregado njáieho Agente.de Negocios. 

íEn ¡su í virtud.
S. M. el Rey (q.D, ^.)í de conformi

dad con lo propuesto por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido declarar prorrogado 
hasta el último día del actual mes de 
Enero el plazo concedido por la Real 
orden de 10 de Diciembre de 1929 
para el pago de liquidaciones giradas 
por la Oficina liquidadora del impues
to de Derechos reales de Madrid, en 
virtud de documentos presentados por 
el Agen*« de NegocioSíDu Lorenzo Ga
zapo para los casos ¡¡m -.¡queivse, nare- 
dite la entrega al mismo ée  las jcanti- 
dades necesarias para satisfacer las 
liquidaciones que apareciesen sin pa
gar al publicarse dicha Real orden, 
siendo esta prórroga de plazo aplica
ble a las liquidaciones cuyo plazo de 
pago hubiera vencido con anteriori
dad a la puMic&eién de la precitada 
Real (Hdcn, aun cuando 
sometidas m  procedimiento ncteims- 
trativo de aprendo; pero siendo en tal 
caso, nomo ¡en la misma soberana dis
posición se previene, condicién indis
pensable que se acredite que la noti
ficación de las liquidaciones no se 
practicó al propio interesado, sino al 
Agente de Negocío» D* Loren«o Gaza- 
po» y que se haga constar en lus do- 
eunrentos por nota de la Dftólna li- 
quidadora, en armonía con lo que la 
misma R ^l^fden d is p o n e n e lp a -  
ao se ha deaSm  úlfel aplazo

de prorroga .que por esta Real orden 
se concede.

De Real-orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos coiisigmen 
tes. Dios guarde a V.. I. muchos araos 
Madrid, 4 de Enere de 1930.

'CALVO SÜTEL'O

Señor Director general de lo-'Gouieu • 
cioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN 
Núm, 15. 

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de esa Di
rección general, de 31 de Diciembre 
próximo pasado, participando .que el 
Portero., cuarto Jacinto S oriano López, 
adscrito a la . Estación-Centro ■ de Te
légrafos de Madrid, no se ha reinte' 
grado a su destino al terminar la má
xima prórroga de licencia que por em 
fermedad le fué concedida por Real 
orden de 26 de Noviembre último (Ga« 
ceta  del 28) ,

S. M. el R e y  (' D . g.), de conformi 
dad con lo prevenido en el anaria.de 
quilbo de la Real orden de 12 de Di 
cíembre de 1924, se ha servido decía* 
rar a dicho Portero excedente voliin 
tario, por térmir os de uno a diez años, 
con nárrelo al artículo 41 del Regla
mento de la ley de Funcionarios de i 
de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pan 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1930.

■MARTINEZ AÑIDO

Señores M reétór general de Comuhi* 
v G&ci#né$, -Oficial mayor de la JPre&í* 
Idetidia d l̂ tkmstfjo de Ministros y 
fDMefía<fer de pagos de la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES

ILmo. Sr.: Vista la instancia del Al
calde del Ayuntamiento de Zaragoza 
manifestando que desea organizar cana* 
pos de recreo escéla^es coü t^l^ló 
completar con la CúRdra f¿Sica tü labtar 
educativa que se desafróllá eñ las Ms* 
cuelas naciones, ^  ármoñía con lat 
normas pedagógicas modernas, a cu
yo fin suplica se le Conceda una sub* 
vención que permita organizar tale* 
instituciones:

Considerando el interés que para
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la salud y educación de la infancia 

'representa el que los alumnos de las 
Escuelas nacionales puedan disponer. 

‘ de un campo de recreo para los ejer
cicios de gimnasia y ensayos de edu
cación física:

Considerando que en el presupues
to vigente de este Departamento exis
te crédito para este servicio, y que 
el Delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública informa esta ins
tancia conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
gue se acceda a la petición del Al
calde del Ayuntamiento de Zaragoza, 
Instalándose en esta ciudad un carn
eo de recreo y de ensayos de educa
ción física, al servicio de los alum
nos y alumnas de las Escuelas nacio
nales, concediéndose para los gastos 
de instalación del referido campo de 
recreo la cantidad de 3.000 pesetas, 
iuya suma se librará en el concepto 
de a justificar, con cargo al capítu
lo 6.°, artículo único, concepto 5.°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, contra la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza, a nombre del Al
calde de la misma, D. Enrique Ar- 
misen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V .1. muchos años. Madrid, 
J7 de Diciembre de 1929.

CALLEJO

$eñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 18.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
ja tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 

'de 1923,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a una de las Cátedras de 
Análisis matemático, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona.

Presidente.
D. José C. Alvares Ud \ *

r Vocales.
D. Luis Octavio de Toledo,
D. Julio Rey Pastor.
D. Esteban Terradas.
D. Guillermo Sáez Muñoz.

Suplentes.
"*5, José María--Plans.

D. José Mt&r 'Ai ñsa¿
íD. José Id aria Frontera o /

AO. Patricio PéñalVer; ' : ; ^ . 'te -

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Relación de los propuestos por las 
Universidades, que se hace público 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Luis Octavio Toledo, D. Miguel 

Vegas, D. Julio Rey Pastar, D. Este
ban Terradas, D. José G. Alvarez Ude, 
D. José María Plans, D. Guillermo 
Sáez Muñoz, D. Roberto Araujo, don 
Pedro González Quijano, D. José Mur 
Ainsa, D. José Maria Orts, D. Olegario 
Fernández Baños, D. José Ríus Casas, 
D. José M. Frontera, D. Patricio Pe- 
ñalver, D. Gabriel Galán y Ruiz, don 
Daniel Marín y Troyos, D. Juan Bau
tista Amat.

Núm. 19.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Fisiología 
general, comprendiendo la Química 
fisiológica y Fisiología especial des
criptiva, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lencia.

Presidente.
D. Enrique Suñer.

Vocales.
D. Ramón Vila y Barbera.
D. Juan Negrín y López.
D. José Hernández Guerra.
D. José Sopeña y Boncompte.

Suplentes.
D. Leonardo Rodrigo Lavin.
D. Teófilo Hernando.
D. Jesús Bartrina y Capella.
D. José García Blanco.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria,

Relación de los propuestos por las 
Universidades, que se hace público 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923
D. Juan Negrín y López, D. Teófilo 

Hernández, D. José Hernández Guerra, 
D. José Sopeña y Boncompte, D. Au

gusto Pi y Suñer, D. Jesús María Be
llido, D. José María del Corral, dort 
José García Blanco, D. Cándido Bolí
var, D. Leonardo Rodrigo Lavín, doií 
Santiago Pi y Suñer, D. Emilio Fer
nández Galiano, D. Pedro Rodrigo Sa- 
balette, D. Celestino Torremocha, don 
Estanislao del Campo, D. Jesús Bar* 
trina Capella, D. Ramón Vila Barberá* 
D. Jaime Mur y Sánchez, D. Adolfo; 
Gil y Morte, D. José María MuniesÓ 
Belenguer.

Núm. 20. 
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la 

índole especial de los cursos de ve
rano organizados en Santander por 
la Universidad de Valladolid, la im
portancia que indudablemente han al
canzado y la conveniencia de que sé 
distribuya equitativamente el honor 35 
la carga que su organización y régi
men administrativo y docente repre
sentan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que los cursos espe
ciales organizados por la Universidad 
de Valladolid en Santander durante! 
las vacaciones veraniegas, sean regi
dos, en nombre de la Universidad^ 
por dos Catedráticos, designados ca
da año por la Junta de gobierno, pro
curando que alternen los de unas y¡ 
otras Facultades, y comenzando el 
turno por los pertenecientes a aqué
llas que en el año último hubiereíf 
tenido mayor número de alumnos ofi
ciales y libres juntamente. t

De los dos Catedráticos designado# 
cada año, uno cuidará preferente
mente del régimen administrativo 35 
el otro del régimen docente.

La Junta de gobierno determinará 
las demás condiciones en que uno $  
otro Catedrático han de tener a sti 
cargo el gobierno y administracióií 
de los cursos de verano.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria. ‘

Núm. 21. 
Ilmo. Sr.: La conveniencia de dan 

cada día una^mayor flexibilidad al 
régimen administrativo de las Uni
versidades aconseja la adopción de 
medidas que hagan compatibles lá 
obligatoriedad de ciertos preceptos 
con las exigencias de la realidad, tal 
cual ésta se manifiesta en unos y; 
otros casos. s

Por Real orden de 27 de Septiem
bre del corriente año se dictaron al
gunas normas para el percibo de lo#
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.[derechos de prácticas, inspiradas en 
<el deseo de que esta clase de traba
jos tengan en la vida docente la gran 
importancia que les corresponde. Pe- 
1*0 subsistiendo la obligación de gas
tar todo lo recaudado en el curso, 
[antes de 1.° de Septiembre, se dificul
ta a veces el mejor aprovechamiento 
de los fondos disponibles para adqui
sición de material científico.

En atención a lo expuesto,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que durante el mes de Octubre 
'de cada año, las Facultades, tenien
do en cuenta el número de alumnos 
y los recursos disponibles, organiza
rán las clases prácticas que juzguen 
convenientes, debiendo fijar antes de
1.° de Noviembre, en el tablón de 
anuncios oficiales de las respectivas 
Facultades, noticia clara de los días 
y horas en que dichas clases prácti
cas han de darse.

2.° Que en todas las enseñanzas 
en que se cobren derechos de prácti
cas habrán de organizarse necesaria-

, mente clasés de esta índole.
3.° Que lo recaudado por tal con

cepto en cada curso deberá, con arre- ;■ 
glo a las disposiciones vigentes, apli
carse dentro del respectivo año aca
démico* pudiéndo únicamente quedar 
para gastos de la misma naturaleza 
qiíe necesariamente habrán de hacer
se en el año siguiente, un 25 por 100 
de la recaudación total.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Wúm. 22.
 Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición, 
por Real orden de 25 de Octubre úl
timo, publicada en la Ga c e t a  de 7 de 
Noviembre siguiente, una plaza de 
Profesor numerario de Cerámica apli
cada a la decoración arquitectónica, 
yacante en la Escuela Oficial de Cerá
mica de esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar los ejercicios de oposición a la 
referida vacante:

Presidente, D. José Ramón Mélida, 
Consejero de Instrucción pública.

¡Vocales: D. Manuel Marín Magullón, 
Profesor numerario de la Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Graba
do de esta Córte; D. Luis Menéndez 
Pida!, de la de Artes y Oficios de Ma
drid; D. Jacinto Alcántara Gómez y

D. Jacinto Higueras Fuente, ambos de 
la Escuela Oficial de Cerámica.

Suplentes: D. Miguel Angel Trilles, 
de la referida Escuela de Pintura; don 
Enrique Martí Perla, de la de Artes y 
Oficios, y D. Vicente Camps, de la de 
Cerámica, todos Profesores numera
rios.

Asimismo ha dispuesto S. M. que se 
publique en la Ga c et a  d e  M a d r id  el 
nombramiento d e l  Tribunal, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 
11 del Reglamento de oposiciones de 
8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 23.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 

de Profesores numerarios de las Es
cuelas especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado y de Arquitectura, am
bas de esta Corte, una dotación de
11.000 pesetas, por defunción de don 
Rafael Domenech, Catedrático de la 
de Pintura,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos de 
escala, y que los Catedráticos D, An
tonio Flórez Urdapilleta, D. Manuel 
Martínez Angel, D. Pedro Muguruza y 
Otaño, D. Luis Vegas y Pérez y D. Joa
quín Juncosa y Molins, todos de lá Es
cuela de Arquitectura, asciendan a los 
números 8, 13, 17, 20 y 21 del Escala
fón antes referido, con el sueldo anual, 
respectivamente, de 11.000, 10.000, 
9.000, 8.000 y 7.000 pesetas, que per
cibirán desde el día 21 del actual; si
guiente al del fallecimiento del cau
sante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 24.
Ilmo. Sr.: Vistos cuantos antece

dentes se custodian en este Protecto
rado de la Beneficencia particular do
cente, relativos a la obra pía institui
da por D. Laureano Jado Ventades 
(que en paz descanse) en Munguía 
(Vizcaya); y

Resultando que dicho señor falleció 
en Bilbao el 13 de Diciembre de 1926, 
bajo tres testamentos: uno otorgado 
allí a 8 de Septiembre de 1923, ante el

Notario D. Celestino María del Are
nal y G. de Enterria; otro, ante el mis* 
mo Notario, el 21 de Abril de 1926, y 
otro, ológrafo, de 26 del mismo mes y, 
año, protocolizado por el repetido No< 
tario el 11 de Enero de 1927, en vir
tud de auto que dictó el Juez de prn 
mera instancia del distrito del Ensan
che, de Bilbao, a 30 de Diciembre ÚL 
timo:

Resultando que por el primero dC 
dichos testamentos, el Sr. Jado Venta 
des instituyó una fundación que se de
nominaría “Escuelas Ventades”, e» 
Munguía, a la cual dotó: con 130.000 
pesetas, para la construcción del co
rrespondiente edificio (que precisa
mente habría de emplazarse dentro o 
en la proximidad de lo que fué villa 
de Munguía), y con 400.000, para, con 
sus rentas, atender al sostenimiento de 
la Institución:

Resultando que para la dirección y 
administración de la obra pía qu* 
creaba nombró una Junta, compuesta 
por los Sres. Alcalde y Síndico de? 
Ayuntamiento de Munguía, Cura pá
rroco o Ecónomo de la iglesia de San 
Pedro, de dicha localidad, y dos ma* 
yores contribuyentes en concepto di 
inmuebles, con residencia, preferente
mente, en la villa de Munguía, nom
brados por dicho Sr. Cura, y elegidos 
dentro del primer tercio de una lista 
de contribuyentes, formada por orden 
de mayor a menor cuota contributiva: 

Resultando que el fundador asigna 
a esta Junta la administración del c$T 
pital, la designación de la enseñanza 
que deba darse en la escuela por & 
creada, el nombramiento y separación 
del personal y la representación de la 
obra pía, a cuyo efecto podrá delegar 
en su Presidente o en cualquiera otro 
de sus miembros:

Résúítándó qué el Sr. Jado Venta- 
des, por el méritadó testamento, enco- 
hiienda el patronazgo de esta funda
cional Ayuntamiento de Munguía, pe
ro con facultad sólo de investigar la 
inversión de las rentas en las atencio
nes de enseñanza:

Resultando que de los particulares 
que se acompañan de los otros dos tes-* 
lamentos otorgados con posterioridad, 
se desprende que queda subsistente el 
primero, en cuanto se relaciona con 1* 
obra pía de que se trata, sin que se al
teren en nada sus condiciones:

Resultando que el capital fundacio
nal se halla actualmente constituido 
por 530.000 pesetas nominales, en títu
los de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, más 136.938,60 en metálico; 
todo ello depositado, a nombre de la 
fundación “Escuelas Ventades”, en el 
Banco de Bilbao:

Resultando qáe, según aparece en él 
expediente, el primee tercig 'dg gftBl
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tribuyeníes del municipio de Miinguia 
está, constituido por 17 señores, de los 
cuales siete llenen su residencia en lo 
que fue villa,, y los otros 10, en la an
teiglesia :

Resultando que de los que figuran en 
dicho primer tercio de contribuyentes,: 
el Párroco de San Pedro ha elegido 
para completar el patronato, a don 
francisco Elorduy feangoiti y a don 
Luis Albezuri y Ventades, que ocupan 
ü sexto y noveno lugar en la lista; 
tobos con residencia, el primero, al- 
ernaíiva, y el segundo fija, en lo que 
úió anteiglesia de Munguía: , :

Resultando que contra dicha desig
nación se ha presentado una. instan
cia, subscrita por D. Santiago ligarte 
Maurolagoitia, vecino de la anteiglesia,: 
haciendo constar que, a su juicio, se 
ha vulnerado la voluntad del Sr. Jado 
Ventades, toda vez que, habiendo dado. 
preferencia para formar parte del, pa
iro nato a aquellos contribuyentes que 
figurando en el primer tercio de la lis
ta que se formase, tuviesen residencia 
en lo que fue villa, los nombrados la 
tienen en la anteiglesia, existiendo, sin 
embargo, en dicha lista señores que la 
tienen en aquélla:

Resultando que requerido el Párro
co de Munguía por la Junta provincial 
de Beneficencia de Vizcaya, a fin de 
que expusiera los motivos que le im
pulsaron para tal designación, mani
festó que cree haber dado cumplimien
to a Ja voluntad del causante, toda vez 
fine éste no le impuso la obligación de 
pie los elegidos habían de residir pre
cisamente en la que fue villa de, Mun-; 
guía, sino únicamente que habían de 
figurar en el primer tercio de contri
buyentes, con preferencia Jos de la vi
lla, indicación que había de interpre
tarse en el sentido de que aquella pre
ferencia no constituía un deber, sino 
fiue quedaba al criterio del Párroco, 
siempre que figurasen los designados 
dentro del primer tercio de contribu
yentes:

Resultando que por escrito posterior 
manifiesta que, para. tal designación, 
tuvo en cuenta que el Sr. Elorduy es 
persona ¿e gran prestigio, desempe
ñando actualmente el cargo de Dipu
tado provincial, y que el Sr̂  Albizuri 
.Ventades es heredero troncal del cau
cante, de quien, además, fué Adminis
trador:

Resultando que se han presentado 
varias instancias de los vecinos de 
Munguía, en solicitud de que la ense
ñanza que se dé en las “Escuelas Jado 
Ventades” sea de Artes .y Oficios, o de 
^e^unda enseñanza, pero nunca pri- 
m a, la cual e<dá hoy debidamente 
atendida allí:

Resultando que la urna pj ¡vincial 
de Beneficencia luí o ma en mentido fa

vorable a la clasificación que se persi
gue, añadiendo que debe darse por 
bien constituido el patronato, vista la 

: buena fe con que ha obrado el Párro
co, al hacer la designación de mayores 
contribuyentes, máxime no habiendo 
habido protesta alguna en el acto de 

I su constitución:
Resultando que el. 16 de Noviembre 

anterior tuvo entrada en este Ministe
rio uña instancia subscrita por varios 
vecinos de Munguía, en la que, insis
tiendo en anteriores puntos de vista, 
exponen:

1.° Que a su juicio está mal cons
tituida la Junta de patronos, ya que, 
habiendo residentes en lo que fué villa 
de Munguía que figuran en el primer 
tercio de la lista de mayores contribu
yentes, no se ha nombrado por el Pá
rroco a ninguno dé ellos pará formar 
parte del patronato, siendo así que el 
fundador les dié preferencia.

2.° Que contando el pueblo de Mun
guía con bastantes escuelas de Prime
ra enseñanza, el sentir del vecindario 
es qué la “Fundación Jado Ventades” 
se destine al sostenimiento de una es
cuela de enseñanza profesional de Ar
tes y Oficios; y

3.° Que, al efecto, el Ayuntamien
to, que adquirió en 110.000 pesetas el 
edificio llamado Gasa-Palacio de Agiii- 
rre, ha acordado cederlo a la fun
dación dé que se trata, siempre que 
lías enseñanzas’ que en ella se den sean 
profesionales:

Re^taÉid^ que, por todo ello, ter
minan supMcande que se deje sin efec
to la designación de mayores contri
buyentes hecha por el Párraco, para 
formar parte del patronato y que la 
citada fundación se dedique a ense- 
ñauzás profesionales:

Resultando que a dicha instancia se 
acompaña una eertifieación del Secre
taria del Ayuntamiento de Munguía, 
haciendo constar que éste, en sesión 
de 7 de Mayo de 1929, por unanimi
dad, aeordd ceder a la “Fundación 
Jado Veatades** el palacio de Agui- 
rre y sus pertenencias, adquirido en 
110.0My pesetas, a condición de que 
dicho legado se destáne a escuelas pro
fesionales:

Considerando, que Ja obra pía de 
que se trata se halla comprendida den
tro de los artículos 2,° y 4.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
puesto que constituye un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza gratuita reuniendo, además, 
las condiciones exigidas por el 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913,: 
para poder ser clasificada de. benefi
cencia particular docente:

Considerando, que dadas las facul
tades que el fundador asigna a la Jun
ta administrativa y las que concede a!

Ayuntamiento (a quien nombra patro
no), aquélla es realmente quien cons
tituye el patronato, quedando el se
gundo únicamente como Inspector del 
cumplimiento de la voluntad funda
cional, por cuya razón debe ser de
signada la primera, sin perjuicio dé 
las facultades inspectoras conferidas 
al Ayuntamiento:

Considerando que a tenor de lo pre
venido en los artículos 19 y 21 del 
citado Real decreto de 27 de Septiem-» 
bre de 1912, los patronos de las fun-* 
daciones benéfico-docentes están obli-« 
gados a presentar presupuestos y ren-* 
dir cuentas anuales al Protectorados 
salvo cuando el donante le hubiera ex-« 
jmesamente relevado de esta doblé 
obligación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que puesto que los 
dos individuos elegidos por el párraco 
de Munguía para completar la Junta 
administradora se hallan comprendí-* 
dos dentro del primer tercio de la 
lista de contribuyentes, debe tenerse 
por bien constituida, pues aun cuando; 
el fundador dié preferencia a los-" re
sidentes en Jo que fué villa de Mun-* 
guía, y los elegidos residen en la an
teiglesia, ha de tenerse en cuenta qué 
la designación quedaba en definitiva 
encomendada al Párraco, con la úni
ca obliga ció n de que habían de figurar; 
precisamente en el primer tercio dé 
la escala de contribuyentes, condición 
que reúnen los designados :

Considerando, a mayor abunda
miento, que la protesta cabría hacerse 
por quien, creyéndose con mejor de
recho, se estimase postergado; pero; 
nunca por quien, corno el Sr. Ugarte* 
no podría ser designado por no reunir 
la condición inexcusable de figurar en 
el tan repetido primer tercio de Ié 
lista de contribuyentes:

Considerando que los valores qué 
constituyen el capital fundacional, a 
tenor de lo prevenido por el artículo; 
11 del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, deben convertirse en unA’ 
lámina intransferible de la Deuda pú
blica, & nombre de la propia obra pfcrg 

Considerando que el metálico exis- 
tente, y que en su día ha de servir 
para la construcción del edificio fun
dacional, no puede seguir depositado» 
en el Banco de Bilbao, ya que a ello; 
se opone la Real orden de 26 de Oc
tubre. de 1923, por la que se reconoce 
como único establecimiento de crédito; 
para hacer tales depósitos el Banco 
de España: ..

Considerando que el señalar la cla
se de enseñanzas que hayan de darse 
en la “Fundación Jado Ventades” no: 
compete a este Ministerio, sino: que es 
atribución y facultad privativas, se
gún la voluntad del causante, áe M
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Junta de patronos, ya que claramente 
lo determinó así en sin testamento de 
8 de Septiembre de 1923, en cuya 
cláusula 5.a dice:

“Esa misma* Junt:- será la que dirija 
la inversión d e  l a s  130;00ó pesetas le* 
gadas p a r a  la construcción del edifi
cio, administre los bienes que perte* 
nezcan a la; fundación y los enajene, 
en su caso; la que1 determine Iw olas® 
de enseñanza que debw darse, nombre 
y separe el Profesorado; fíje sueldo y 
deberes? y la que lleve; la representa
ción de las escuelas en juicio y fuera 
de él, y en el otorgamiento de docu* 
mentos; a los cuales efectos • podrán de
legar en el i Presidente o: en otra de 
sus miembros.” :

Considerando que el ofrecimiento 
del Municipio de Munguía, referente 
a la cesión del palacio de Aguirre, de
be; hacerlo a la Junta patronal, única 
que puede aceptarlo, ya que tal ofre* 
cimiento se halla condicionado^ av la 
clase de enseñanzas que- se den en la 
obra? pía¡:

Consideran db» que- w lá; construcción 
del edificio-escuela debe precederé el 
oportuno proyectó) redkcthdb- por Áv? 
quitéctóy e l baúl habrá! dé someterse a 
lá aprobad© w dó esté Bboíébtómdo *:.

d'febiendo respon
da? elí edifldoí aíL dichas5 enseñanzas 
jmotrnto qúe el patronato redacte, con 
anterioridad a Iw presentación del pre
supuesto para la construcción; de 
aquél, el ReglamentO por que Haya db 
regirse la* Institucióny em eKcuaí fífeure 
la clase de enseñanza- que4 habrán de 
darse; Reglkmento que tambiém liavde 
someterse á- la censura^ de- este Minis* 
tério, en observancia del artículo 5.°, 
número séptimop de la* Ináteicciúñí dé 
M  de Julia de-1&13:

Considerando que conviene conocer 
e l texto1 íiWegro de* ló tres testamen
tos otorgados por e l Srv JátíO Vfenftá* 
des; '' ’

S. M. e l Rnv (q. 0 !  g.) ; décohfórmi* 
dláL con  ̂lb> dictaminado por la Aseso
ría jurídica, se ha" servido resolver:

IIo- Que se clarifique de Reiteficen- 
cia particular docente lá fundación 
denominada “Escuelas Veútadés^ihs- 
titúídh-por Bl Laureano; Jado? Tentad 
des,, en: Munguía (Vizcaya)/;! , *

2.° Que se reconozca' com a pairo* 
no de la- misma a Jai Junto administra
tiva; designadaí por el fundador;;'caá 
obligación de presentar presupuestos 
y  rendir cuentas anuales al Protecto
rado,) sin perjuicio de las- facultades 
inspectoras conferidas- por el causan
te al Ayuntamiento: de Munguía-;
- 3;° Que ̂ se. tenga- por bien-consti
tuida dicha Jimia,, con los dos? mayo*- 
res contribuyentes; Sres» Elorduy’Gan- 
goiii y Albezuri Venía de sr designados

por el Párroco, de San Pedro, de la
citadaMo calida di

4.° Que dicho patronato, proceda:
a) A convertir los valores del Es

tado que constituyen actualmente el 
capital fundacional, en una lámina im  
transíerible, de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100,, a nombre de. la 
propia obra pía, remitiendo a,, este 
Protectorado copia certificada de la 
misma.

b) A ’trasladar el metálico, que hoy 
se halla en el Banco de Bilbao, al 
Banco de España, en cuenta abierta a 
favor de la fundación.

c) A redactar el Réglamérito por 
que Haya dé regirse la Institución, en 
el que consté la enseñanza qué Ha dé 
darse en lá éscuelá fiindácioiial; so
metiéndolo a la aprobación dé esté 
Ministerio,

d) A redactar támbién e f oportuno 
proyectó para lá construcción del edi
ficio escorar; que igualmente someterá 
a la censura del Protectorado; y

e) A remitir al mismos testimonio 
notarial, debidamente, légalizad.0?, o 
certificación* expedidas por/ lat Jhnta 
provincial déc Bfenéfiaencia* de Vüzoa*- 
ya,) compiiensitai del contenido. íntegro 
de los tres, téstamentosTatóngadosi per 
el Sr, Jadó% Ventadés^; I

5.° Que sedesestime! lar inatánfeiá 
de los vecinos deí Mdnguíh, síh:: per
juicio de que aquelvAyuntámientodmi 
te directamente con lá Junta de? patro
nos (que es lasque-en: défihitivavhacde 
resolver) de la cesión del palacio* de 
Aguirre; y

6.° Que de estos acuerdos se; comu
niquen los traslados, que - preceptúa > el 
artículo 45 de la Instrucción del. Ra* 
rao*

De Real? orden» locdigá m V. L . para 
sil conocimiento y/efectos oportunos» 
Dios guarde a. Y. I.-muchos, años», Ma
drid," 3Í de Diciembre da 1^20.

GÁLEEJQ
Señor Director general dé Primera en*

señanza.

Nám.rjak'
Ilmo. Sr . :  Para e l  debido cumpli

miento, por este Ministerio de dis
puesto en el Reai» deoretor núm. 2*553; 
de la? Presidencia* deb Consejo de Mi
nistros?: fecha de Diciembre^ últb 
mo, sobre colegiación obligatoria de 
los Arquitectos,

S. M. el Rey (q. D* g,)» se ha serv-b 
do disponer que cuantos se hallen-en 
posesión del título* de Arquitecto lo 
participen por escrito al Gobernador 
civil de la provincia en que tengan 
su domicilio,? en el plazo de diez días 
desde la Diiblicación de la presente s

en la G a c e t a  d e  M a d r id , a. fin de que 
las expresadas Autoridades remítán a 
este Departamento,, pasado dicho, plQ̂  
zo, una relación detallada de Tos A *  
quitectos domiciliados en sus réspec* 
tivas provincias.

De Real orden ló digo a V. I. para 
su conocimiento-y efectos. Dios guar-* 
de a V. I. muchos anos. Madrid! 3 d« 
Enero de 1930.

CALLEJO

Señor Director general de Belittá 
Artes»

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
WÜnr. 7.

Ilmo. Sr. :  Vistos los expedientes In
coados por los, señores- que más adé 
laníe se mencionan, y teniendo eü 
cuenta que, tanto en eL fondo, com© 
envía? forma, se ajustan- a las dispo? 
siciones que regulan el “ Subsidio $ 
las. Familias» numerosas” , , ■ ■

S.i M. eL Jtov (q,> D- g,)f ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la-callífá<f 
de beneficiarios de dicho Subsidio,, e f 
concepto; de obreros, con los derecho! 
que se, especifican a continuación:;

Las beneficios de lós artículos
so primero), 7.Q ¡j' 8í°, a; los obrero
padres de ocho1 hijos:
9.569. D.. Juan Martín Velásco, — 

Al dea vieja (Avila), Ancha, 241
9.570. D. Ensebio Moreno Diez. — 

Aldeavieja. (Avila), Mediodía, 13!.
é̂ .571,* D, Julián González Gphzáibz* 

Villafranea dé la Sierra (Ávila) ,
'  9.572. D. Luis Martín Alcalde,.^— 
Ávila, Cruz dé Alcaravaca, 7.

9.573. D. Antonio García Martíhc3í; 
Orihuela (Alicante), camino de Car¡» 
tagena.

9.574. 0 ; Nadal Reig Llopis.— Gíf 
yanes (Alicante), Torres Ord'uña,,,72

91575, D. Juan Mánzanera Güiíes} 
Báñet (Alicante), término munici|rá? 
de Almoradí:

9.576. D. Antonio Sánchez Kbdfcí* 
guez.—ATicanté, Villavieja, 49.

9.577. 0 ; Ántónio Álcafaz OEta; -  
Gádón (Almería), Las Peñas, 1!

9.578! D. Pédró Garéíá" García. —* 
Albánchez (Almería), La Parra) 8.

91579. 0 . Viceifté Sánchez Fernán
dez.— Fondón (ÁlrneríáL

9.580. D. Francisco Codina Losa . 
Liétor (Almería)? Cal Nueva, 4.

9.581. D. Ápolonío Cuesta Búitez 
Vülanueva de Giuniel (Burgos), 
Moscatel
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: 9.582. D. Fernando Ramos Botillo, 
Alconchel (Badajoz).

9.583. D. Arcadio Benítez López. 
Quintana de la Serena (Badajoz).

9.584. D. Antonio Izquierdo Hi
dalgo.—Quintana de la Serena (Bada
joz).

9.585. D. Pedro Murillo Díaz. — 
Quintana de la Serena (Badajoz), L. 
Altas.

9.586. D. José García Pedrosa.—  
Don Benito (Badajoz),. Rural.

9.587. D. Antonio López Palomero. 
Don Benito (Badajoz), Pradillo, 11.

9.588. D. Manuel Rodríguez Gó
mez.—Don Benito (Badajoz), San Jo
sé, 19.

9.589. D. José Morcillo Cidoncha. 
Don Benito (Badajoz), Palomar, nú
mero 46.

9.590. D. Francisco Martín San- 
Ifharro.— Llerena (Badajoz), Limona. 
Jiúm. 9.

9.591. D. Manuel Espinosa Carro- 
Ja.—Villagonzalo (Badajoz), Olivo, nú- 
Jnero 36.

9.592. D. Francisco A. López Ra
mírez.— El Viso (Córdoba), S. R. Vie
ja, 1.

9.593. D. José Codesido N .— 'San
tiago de Compostela (La Coruña), C. 
de Jar, 12.

9.594. D. José Blanco Ronco. -  • 
Puentes (La Coruña), La carretera.

9.595. D. Rafael Gaviño Ramón.— 
Puerto Real (Cádiz), Concepción, 3.

9.596. D. Guillermo Sariz B ozzo,-- 
San Fernando (Cádiz), Churruca, nú
mero 30.

9.597. D. Bartplomé Guerrero Gil. 
Puerto Real (Cádiz), Concepción, nú 
mero 18.

9.698. D. Gabino Gamboa Sana- 
bria.— Albendea (Cuenca), Peligren, 
núm. 1.

9.599. Doña María Hermosa Rojo. 
Sigüenza (Guadalajara), Travesaña, 
núm. 76.

9.600. D. Antonio Alfonso García. 
Santa Cruz de Tenerife (Gran Cana 
ría), Duggi, 20.

9.601. D. José Pasejó G arcía .- 
Alhendín (Granada), Horno Viejo, 4.

9.602. D. Enrique Zapata Sabig,--  
Bérchules (Granada).

9.603. D. José Sedaño Gómez.—  
Ugígar (Granada), cortijo Maurales.

9.604. D. Francisco Fernández Cas
tro.-—U g í j a r (Granada), Carretera 
nueva.

9.605. D. Francisco Mesa Sierra.— 
Pinos Puente (Granada).

' 9.606. D. Juan Martín Martín.—AL
bondón (Granada).

9.607. D. Melchor Gutiérrez Ga> 
—Yllora (Granada)* anejo Alomar

le».
& 9.608, D. Rafael Merlos Moreno.—

Orce (Granada), barrio de San Pedro.
9.609. D. Fernando Cano Ruiz.—  

Yator (Granada).
9.610. D. Nicolás Calvo Lafarga.— 

Casbas de Huesca (Huesca), San Ju
lián, 17.

9.611. D. José Burgasé Vidal.—  
Casbas de Huesca (Huesca), Medio, 
número 14.

9.612. D. Manuel Rodríguez Gó
mez.—Huelv a, Letamen di, 22.

9.613. D. Juan Domínguez Pérez. 
Cerro de Andévalo, (Huelva).

9.614. D. José Carrasco Tornero. 
Cerro de Andévalo (Huelva).

9.615. D. Miguel Gascón Moreno. 
Porcuna (Jaén), Abades, 2.

9.616. D. Manuel Muñoz Ruiz. —  
Linares (Jaén), Joaquín Costa, 26.

9.617. D. Antonio García Moreno. 
Peal de Becerro (Jaén).

9.618. D. Angel Ortuño Peña. —  
Peal de Becerro (Jaén), carretera de 
Quesada.

9.619. D* Angel del Moral Siles.—  
Huelma (Jaén).

9.620* D. Juan Pedro Fernandez 
Valero.—Mancha Real (Jaén).

9.621. D. José Garrido Estrella.—  
Jamilena (Jaén), Llana, 15.

9.622. D. José Pérez Tejero.— San- 
tisteban del Puerto (Jaén).

6.623. D. Salvador Egea García.—  
Linares (Jaén), Jaén, 35.

9.624. Doña Ana Soler González.—  
Linares (Jaén), Santiago, 41.

9.625. D. Juan Hornos Navas. —  
Martos (Jaén), Franqueza, 7.

9.626. D. Isidoro Valderos García. 
Baños de la Encina (Jaén), G. del 
Llano.

9.627. D. Francisco Valencia Ro
dríguez.—Baños de la Encina (Jaén), 
minas “El Centehillo”.

9.628. D. Hilario Ortega Alcalde.—  
Carbonera (Logroño), calle Real.

9.629. D. Antonio Martínez Villa- 
mañán. —  Benavides (León), C. del 
Reacillo.

9.630. D. Antonio Casasola Pisaba- 
rros. —  La Bañeza (León), barrio de 
San Ensebio.

9.631. D. Silvestre Majo Cubero.—  
Benavides (León), calle del Cristo.

9.632. D. Francisco Franco Caba
llero.-—Sabero (León).

9.633. D. Teodoro Lago y Lago.—  
Cacabelos (León), calle de Santa Ma
ría.

9.634. D. Domingo Rivas García. 
Villamayor-Mondoñedo (Lugo).

9.635. D. Antonio García Gil.— Pe- 
draza-Monterros (Lugo).

9.636. D. Manuel Regó García. —  
Juances-Jove (Lugo).

9.637. D. José Rivas López.— Lago- 
Jove (Lugo)*

9.638. D. Ramón Martínez Eijo.—> 
Riqueira-Jove (Lugo).

9.639. D. Pedro García Pérez. —  
Navia de Suarna (Lugo).

9.640. D. Domingo Vhoren Buján. 
Meijide-Palas de Rey (Lugo).

9.641. D. José González Forjas. — 
Jove (Lugo).

9.642. Doña Ana Gómez Trujiilo. 
Benejarafe (Málaga), Estación.

9.643. D. Antonio Arjona Benítez. 
Málaga, Zamorano, 46.

9.644. D. Félix Claudio Liberal.—  
Carabanchel Alto (Madrid), Linajes, 
número 5.

9.645. D. Antonio Villaéscusa Es
cudero.— San Pedro del Pinatar (Mur
cia), Los Sáez.

9.646. D. José González Ruiz.—  
Roble-Moratalla (Murcia), Casa Nueva 
Don Lope.

9.647. Doña Maravillas Martínez 
Pérez.— Caravaca (Murcia), San Jorge.

9.648. D. José Rosas Manzaneras. 
Cartagena (Murcia), Macarena, 28.

9.649. D. Benito Montes Rodríguez. 
Euribo-Celanova (Orense).

9.650. D. José Benito Bande Gar
cía.— Cartelle (Orense).

9.651. D. Eduardo Rodríguez Ban
de.— Toen (Orense), calle de Mugares.

9.652. D, Alfonso González Manri
que.— Oviedo, barrio de la Aragoñosa.

9.653. D. Manuel Fernández Gon- 
zález.-^Valdecema-Mieres (Oviedo).

9.654. D. Manuel Carrandi Puma- 
na.—Llanes (Oviedo).

9.655. D. Francisco García Rivero, 
Gijón (Oviedo), barrio Fojarres.

9*656. D. Victoriano Pérez Gutié
rrez.—  Arloz-Llanera (Oviedo).

9.657. D. Luis Rato Cervero.— Gi
jón (Oviedo), Fernández V allír , 5.

9.658. D. José Lavan deira Varela. 
Aller (Oviedo), calle de Aleseda.

9.659. D. Robustiano O r d ó ñ e í  
Montes.—Nava (Oviedo).

9.660. D. Paulino Díaz Rodríguez. 
Villadebeyo-Llanera (Oviedo).

9.661. D.. Leoncio Castañón Alon
so.—Nembr a-Aller (Oviedo).

9.662. D. José Poó Balmori.— Bri- 
cia-Llanes (Oviedo).

9.663. D. Francisco Fernánde* 
González.—Muros de Nalón (Oviedo).

9.664. D. Orestes Fernández Can
tera.— Cadavedo-Luarca (Oviedo).

9.6645. D. Ricardo Iglesias Crespo. 
Argandenes-Infiesto (Oviedo), “Pilo- 
ña”.

9.666. Doña Generosa Rodrigue* 
Blanco. —  Sama de Langreo OviedoL

9.667. D. Mariano Astidiello Onís. 
Cadanes-Infiesto Oviedo).

9.668. D, ^ rsenio Fernández Uría» 
Gijón (Oviedo), Tremañes;

9.669. D. José Suárez González,—* 
Las Regueras (Oviedo), “Balsera”.
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,9.670. D. Manuel Llaneza Alvarez. 
Cabanín Mieres (Oviedo).

9.671. D. José García Trapillo. — 
Nembra-Aller (Oviedo).
, 9.672. D. Santos Amador Díaz y 

Díaz.—Piñere-Aller (Oviedo).
9.673. D. Vicente Rodríguez Llera. 

Piñeres-Llanes (Oviedo), ■‘Fría”.
9.674. b. José González García,— 

Gijcm (Oviedo).
9.675. D. Wenceslao García García. 

Gozón (Oviedo).
9.676. D. Francisco Castañón Gon

zález.—Moreda-Aller (Oviedo).
9.677. D. Angel Toyos Raigoso.—  

Cofiños-Parres (Oviedo).
9.678. D. Fernando Ania Alonso.— 

Arriondas-Parres (Oviedo).
9.679. D. Eugenio Martín García.— 

Dueñas (Falencia), Zacatín, 11.
9.680. D. Victoriano B o y a g u e s  

Alonso.—Falencia, calle de Carcavilla.
9.681. D. Miguel Pérez Pérez.—Ver- 

tabillo (Palencia).
9.682. D. Felipe Bahillo González. 

Revengo (Palencia), Extramuros.
9.683. D. Heraclio López Malvar.— 

Lugar de Nogueiras (Ponievedrá).
9.684. D. Ignacio Carballo Rey.—  

San Cristina de Vea-La Estrada (Pon
tevedrá).

9.685. D. Antonio Barreiro García. 
San Julián de Vea-La Estrada (Ponte
vedra).

9.686. D. Francisco Rodríguez Ta- 
boada.—La Estrada (Pontevedra), “Pa
rada”.

9.687. D. Antonio Bragaña Conselo. 
La Estrada (Pontevedra), “Frades”.

9.688. D. Andrés González Iglesias. 
Longares-Mondáriz (Pontevedra).

9.689. D. Francisco Otero Pastori
za.—Bueu (Pontevedra).

9.690. D. José María Braña Rodrí
guez.-—Puentecesures (Pontevedra).

9.691. D. Juan Bautista Maldonado 
Peñafiel.—La Ronda de Andalucía (Se
villa) , Córdoba, 10.

9.692. D. Rafael García Villarán.— 
Gelves (Sevilla), Rosales, 9.

9.693. D. Cándido Iglesias Hernán
dez.—Salamanca, Cuarto de San Vi
cente, 40.

9.694. D. Gregorio Fraile.—Caste
llanos de Villiquéra (Salamanca), Po
zo, 17.

9.695. D. Juan Alvarez González.— 
Salamanca, Palma, 48.

9.696. D. Eduardo Fernánde Casa
do.—Barruecopardo (Salamanca).

9.697. Doña María Antonia Andrés 
Gordillo.—Pino de Tormes (Salaman
ca), Recreo, 2.

9.698. D. José Antonio Blázquez 
Cuesta.—Macotera (Salamanca), Peña
randa, 54.

9.699. D. Emilio Alvarez Iglesias.— 
Garcibuey (Salamanca).

9.700. D. Emilio Pérez Miranda,—

Pino de Tormes (Salamanca), Iglesia, 
número 2.

9.701. D. Manuel López Nieto.—Al
ba de Tormes (Salamanca), Subida al 
Terreno.

9.702. D. Patricio Amor Barahona. 
Barruecopardo (Salamanca), Calzada, 
número 1.

9.703. D. José Santos Simón.—Pa
seo de San Vicente, 19 (Salamanca).

9.704. D. Serafín Mateos Sánchez. 
Salamanca, Bodegones, 2.

9.705. D. Victoriano Ruiz Cubría. 
Vioño-Piélagos (Santander).

9.706. D. Gumersindo Gómez Pára
mo.—Peñacastillo (Santander), Barrio 
de Adarro.

9.707. D. Ramón Fuentevilla Casta
ñeda.—Polanco (Santander).

9.708. L. Antonio Conde García.— 
Pié de Concha (Santander), Barcena 
de Pié de Concha.

9.709. Doña Enriqueta Fernández 
Fuente.—Zurita de Piélagos (Santan
der).

9.710. Doña Teresa Ortiz Lope.— 
Santiurde de Toranzo (Santander),

9.711. D, Víctor Sáiz Arozamena. 
Torrelavega (Santander).

9.712 D. Manuel Ribanal Gómez.—  
Cabuérniga (Santander), V. de Cabuér- 
niga). • ■

9.713. D. Serafín Rodríguez Lonca- 
rriba.—Voto (Santander), callé de Ca- 
rasa.

9.714. D. Federico Blanco Herre
ría.̂ —Escobedo-Camargo (Santander).

9.715. D. Isidro Martínez Pardo.—
Tanos-Torrelavega (Santander).

9.716. D. Vicente Gutiérrez Agua
yo.—Torrelavega (Santander), Barre
da.

9.717. D. Agustín Gutiérrez Varona. 
Enmedio (Santander), “San Cipriano”.

9.718. D. Manuel Revuelta Oliver.—  
Bareyo (Santander), Pueblo de Ajo.

9.71Í9. B. ManpeLBiego Fernández. 
Villafufre (Santander);, “Sabdoñana”.

9.720.—D. Flavio Bascones García. 
Mataporquera (Santander), Valeolía.

9.721. D. Marcos Gutiérrez Gutié
rrez.—Los Corrales de Buelna (Santan
der) .

9.722. D. Alejandro Alvarez Diez.— 
Los Corrales de Buelna (Santander).
, 9.723. D. Francisco Leonar Ruiz.— 

Santander, Prolongación de Tetuán, 
número 25.

9.724. Doña Nicasia González Allés. 
Pendez-Cilloriga (Santander).

9.725. D. Jesús Alvo Laya.— Castro- 
Urdiales (Santander), Ardigales, 35.

9.726. D. Mariano Duez del Río.— 
Castro-Urdiales (Santander), calle de 
Lusa.

9.727. D. Julio Lavandero Díaz.— 
Casar de Periedo-Cabezón de la Sal 
(Santander). ‘

9.728. D. Angel Esteban Garma.— 
Castro-Urdiales (Santander).

9.729. D. Fernando Ariste Fernán
dez.—San Felices de Buelna (Santan
der).

9.730. D. Francisco García Ruiz.—< 
Alfoz de Lloredo (Santander)*

9.731. D. Santiago Polo Cañada.—5 
Nuevos (Teruel), Peña, 6.

9.732. D. Ramón Sanz Royo.—AL 
balate del Arzobispo (Teruel).

9.733. D. Casiano Blázquez Suárez. 
Mazarambrar (Toledo), General Minasv 
número 11.

9.734. D. Pedro Sanguío Chico.—  
Torralba de Oropesa (Toledo), G. Real.

9.735. D. Félix Cogolludo García.— 
Gálve (Toledo), Calle Real.

9.736. D. Eusebio Senovilla Santos, 
Talavera de la Reina (Toledo), Barrio 
de San Juan, 14.

9.737. D. Isidoro Pérez Martín.— 
Torre de Esteban Hambrán (Toledo).

9.738. D. Felipe Muñoz Muñoz.— 
Belvis (Toledo).

9.739. D. Máximo Galdón Caballe
ro.—Toledo, Alfonso VI, 15.

9.740. D. Mariano Valenciano To 
rres.—Toledo, Pabellones del Angel.

9.741. D. Sandalio González Martí* 
nez.—Quiamonde (Toledo), Flor, 4.

9.742. D. Gregorio García Arroyo. 
Parrelas-Talavera de la Reina (Tole
do).

9.743. D. Antonio Jiménez Brasero. 
Parrella-Talavera de la Reina (Tole* 
do).

9.744. D. Mariano Fleite Lorente.—< 
Los Navalmorales (Toledo), C. Nueva

9.745. D. Francisco Rosa Millán.— 
Meseguer (Toledo), Palma, 1.

9.746. D. Esteban Ortiz Medina.— 
Gálvez (Toledo), Cotanillo, 2.

9.747. D. Pío Colomo Rodríguez.— 
Parrillas (Toledo), Plaza de la Cons 
titución.

9.748. P. Mariano González Ungría 
Mazambrós (Coledo).

9.749. D. Vicente Font Miret.—Cu 
llera (Valencia), Esperanza, 4.

9.750. D. Migue" Reig Picornell.— 
Carcagente C alenda).

9.751. D. Vicente Sanz Villarreal 
Alberique (Valencia), Las Huertas.

9.752. D. Juan Cueva García.— 
rafuel (Valencia), Parra, 23.

9.753. D. Juli a Mineto Chirlaque.—: 
Burjasot (Valencia), Cementerio, 70.

9.754. D. Juan Corredor Gastelló.— 
Valencia, Ausias March, 7.

9.755. D. Esteban Cortés Merino.—. 
Valladolid, San Martín, 29.

9.756. Doña Perpetua Llórente Gar
cía.—Valladolid, Fuente del Sol, 25.

9.757. D. Eduardo Blanco Cardo.— 
Cuenca de Campos (Valladolid), Calle 
del Sol. !

9.758. D. Julián Cerífero Ferná#
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flez.—Nava del Bey (Vailadolid), L. 
Cruzado.

9.759. D. Basilio Blanco Zapatero. 
•■Vailadolid), Arribas, 9.

9.760. D. Gil Ñuño Carrasco.—Na
fa del Rey (Vailadolid), San Cristó
bal.

9.761. D. Pablo Alonso García.—  
Senada (Vailadolid).

9.762. D. Acacio Serrano González. 
Sordón de Duero (Vailadolid), Orien
te, 3. '

9.763. D. José Tesoro Vidal.—Vi
llar del Rey (Zamora), Anejo de Po- 
zoriegos.

9.764. D. Elisardo Hernández Sán
chez.—El Perdigón (Zamora), Era 
Grande, 35.

9.765. D. Alonso López López.—Vi- 
llardeciervo (Zamora), calle del Oli
var.

9.766. D. Gordiano Vázquez García. 
Vilíardiga (Zamora), Alfonso Xlf.

9.767. D. Pedro Herrero Cuesta.— 
Viliardeciervo (Zamora), C. Ayunta
miento.

9.768. D. Antonio Grarcía Martín.— 
Toro (Zamora), calle Pina.

9.769. D. Tomás Domínguez To
más.—Fuentespreadas (Zamora), Pí y 
Margall, 14.

9.770. D. Celestino Moreno Gila- 
berí'e.—Calatayud (Zaragoza), Colegio, 
número 6.

9.771. B. Vicente Mora Sánchez.—  
Calatayud (Zaragoza), Barrio de San- 
Roque.

9.772. D. Pascual Colas Roy.-^Ca- 
iatayud (Zaragoza), Soria, 12.

9.773. D. Antonio Bailarín Martí
nez.—Epilá (Zaragoza), C. del Castillo.

9.774. D. Luis Martínez Gazol.— 
Monegrillo (Zaragoza).

9.775. D. Manuel Corral García.—  
La Puebla de Alfinden (Zaragoza).

9.776. D. Indalecio Muñoz Ürés.—  
Calatayud (Zaragoza), San Marcos, 5.

9.777. D. Inocencio Marco Hidalgo. 
Vrllaluenga (Zaragoza).

9.778. B. Miguel Martínez M>renó. 
Calatayud (Zaragoza), Buen Aire.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
m  conocimiento, efectos y trasladó a 
ios interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1929.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo,
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado
del mismo.

' V fcICfm. 8. '
Ilmo. Sr.: No obstante la claridad 

de los términos en que se- hallan re
dactadas las diversas disposiciones

emanadas de este Ministerio en rela
ción con la provisión de las plazas 
del personal docente necesario para 
el funcionamiento de las Escuelas Ele
mentales del Trabajo, son frecuentes 
las consultas que se reciben en este 
Ministerio, no sólo sobre este particu
lar, sino también acerca del carácter 
de las asignaciones que se precisa ha
cer a favor de aquellos que en los 
concursos y exámenes de aptitud de
muestran condiciones para obtener 
aquellas plazas.

Con el fin, pues, de que por los Pa
tronatos locales de Formación profe
sional no se tropiece con dificultades 
al redactar los reglamentarios anun
cios, al mismo tiempo que para fijar 
el carácter legal de los nombramien
tos que se obtengan para el desem
peño de cualquier cargo en los ex
presados Centros de. Formación pro
fesional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente;

1.° Los Patronatos locales de For
mación. profesional acordarán, en se
sión especial que celebren para este 
objeto, la provisión de las plazas de 
Profesores, Auxiliares y  Maestros de 
Taller y Laboratorio necesarios para 
el normal funcionamiento de M Es
cuela Elemental del Trabajo, y se se* 
ñalarán con toda precisión la plaz& o 
plazas que han de ser objeto de con
curso de méritos y examen de aptitud- 
des, así cw am  la remtisiéración Micial 
que, con Cargo a i los fondos del Pa
tronato loesi respectivo, t e  dê  perci
bir el que Sea designado para ocupar 
la plaza objeto del concurso.

2.° El anuncio que se redacte por 
eL Patronato será remitido a la* Strfe* 
dirección de Formación profesional 
para su estudió y aprobación por ía 
Dirección general de Corporaciones,, 
la que dará las órdenes oportunas 
para la inserción deí mismo en ia 
Gasém MAufun; infeb^eiÓHdose 
pfevihmentei Ai asi proaedkra, lás ne
cesarias modificaciones ík conyt^ 
catoria.

LFn ejemplar deí anunció se remiti
rá al Presidente deí Patronato local 
de Formación pro fes ion ai correspon
diente para su publicación en el Bo
letín  Oficia l de la provincia respec
tiva.

3.° A más de las condiciones ge
nerales de toda ciase de concursos de 
méritos, referentes a la documentación 
que se ha de* presentar y a la edad 
mínima, que sera la de veintiún años, 
será imprescindible consignar en los 
anuncios ía Obligación de unir a la 
instancia una 'Memoria de  índole pe
dagógica, en la aue se expondrá el

carácter que se piense imprimir a las 
enseñanzas a que se aspiren, el con* 
cepto de las mismas y las normas a 
utilizar en la explicación teórica y  ' etÉ 
las propias de las materias. Asimismo 
se unirá el programa a que en líneas; 
generales se ha de sujetar la explica* 
ción de aquéllas.

4.° ‘En todo anuncio habrá de figu* 
rar ineludiblemente una base-condi« 
ción en la que se señale, de una ma« 
ñera que no pueda inducir a duda <$ 
error, que las designaciones para el 
desempeño de cualquiera de los car* 
gos de las Escuelas Elementales del 
Trabajo serán provisionales, esto es* 
por el período de dos años, fijando en 
el párrafo segundo del apartado sex* 
to del artículo 29 del Libro I del Es- 
tatuto de Formación Profesional de 21: 
de Diciembre de 1928, y con el carác
ter de contraeos dé trabajo, ~

5.° Los Patronatos locales de For* 
mación Profesional, al elevar a la Di* 
rección general de Corporaciones las, 
propuestas que se deriven de lá cele
bración de los concursos anunciados, 
acompañarán un proyecto de contrato 
de trabajo, el que, aprobado por dh 
cho Centro directivo, se devolverá h 
los Presidentes de los mismos a fin 
de que semn suscritos por los intere
sados; un ejemplar de cada uno dé 
dichos contratos deberá ser remitido 
al Ministerio para su unión al expe
diente personal respectivo. /

6.° Estos contratos de trabajo po
drán rescindirse por incumplimiento 
de sus cláusulas, pero a la rescisión 
habrá, de proceder la formación del 
oportuno expediente..

Igual rescisión podrá hacerse en to
do momento en los contratos de tra
bajo para los Profesores de Dibujo* 
en tanto no se redacten por el M i
nisterio de ..Trabajo.- y  Previsión las 
normas especiales >*ara la  formación 
de estos Profesores. .

7.° Queda en. todo vigor la Real 
deu dm 2& d e J ó t e  del corriente: año, 
esgeepción h e c te  de su apartado %lw, 
que se entenderá redactado en la for
ma s ig u ió te  v “Los contratos de fe-a
bajo serán aprobados y  revisados po®, 
la Dirección general de Corporacte 
nes, siendo su duración, la de dos; 
años, salvo 1c prevenido e n e l  apar
tado 6.a de esta Real orden. ”

8.° En ningñn caso podrán alegar* 
se otros derechos por el personal de 
las Escuelas Elementales del Trabajé, 
que los particulares que se consignen 
por los Patronatos a favor de quienes 
presten sus- servicios en las institucio
nes que ellos sostengan con sus •fon
dos propios.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios ga&iy
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de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1929v

AUN O S

Señor Director general de Corporacio
nes.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
C I O N A L

REALES ORDENES

. Núm. 8.

Excmo.  Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Miguel W cinricMér y D. A l
berto M ad er, moderado y Jefe de la 
Sección de la <<c,;̂ mens Schue•
kert, Industria Eléctrica, S. A;” , domi
ciliada ^  esta Ccrte, Barquillo, nú
mero 28, crt súplica/1- autorización 
para el uso de las 'W a rn in a H ^ s  
“ W 8s” , ‘T O  8s” y “ KZW 8” , para 
el contador monofásico tipo “W 8” , 
aprobado en virtud de Real orden de 
3 de Diciembre de 1926, publicada en 
la Ga c e t a  de  M a d r id  correspondiente 
al día 16 de Diciembre de 1926, en 
los casos que reseñan:

Resultando que la Casa “ Siemens 
Schuckert, Industria Eléctrica”  cons
truye el ya citado contador “W 8” , 
con un dispositivo de sustracción, 
colocado dentro de la misma caja y 
sobre un zócalo común, dos contado
res sencillos o un contador sencillo 
y  otro con dispositivo dé sustrac
ción, sin introducir modificación al
guna en el modelo aprobado, usando 
en este caso las denominaciones 
“W 8s” para el contador sencillo,; con 
un d i s p o s  i I i v o de sustracción; 
UK W ' 8sw si van montados en la misma 
caja y sobre un zócalo común, un 
contador sencillo 8”  y otro
“ Wó que sel emplea para tarifas 
especiales, y “ KZW 8” si van monta
dos dentro de la misma ca ja y  sobre un 
zócalo común, dos contadores “W  8**. 
El modelo “ KZW 8” se emplea para 
doble tarifa; mediante un reloj con
mutador se da simultáneamente co
rriente al sistema de tensión del uno 
o  del otro dé lóá contadores. Con es
ta disposición se evita el reíais nece
sario para el cambio de tarifa»

Visto el informe favorable de la 
Verificación de Contadores eléctricos 
dA\la provincia - ’ e Madb- proponien
do se acceda al uso de las denomina^ 
clones ya reseñadas:

Considerando que. en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
trámites ex?1idos por las Instrucción 
nes - - ̂ amentarías paífi e l1, servicio -de 
verificación de contadores de electri
cidad,'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biao disponer:

" ° Se autoriza a la Sociedad “ Sie
mens Schuckert, Industria Eléctrica” , 
para denominar “W  8s” , “ KW 8s” y 
“ KZW 8” , al! contador monofásico ya 
aprobado “W  8” , cuando vaya monta- 

j do en la forma que so deja expuesta.
2.° ŝ ue se entienda que esta aiito- 

•; rización no permite introducir la más 
| pequeña variación que afecte a cual
quiera de los elemento’’, esenciales

: que caracterizan el sistema aproba- 
1 do; y

3.° Que esta resolución, para co- 
| nocimiento genera^ se publique en b i 
¡ G a c e ia  m  í a

i Lo que de Real orcen digo a V. I. 
; para su cocimiento y eumplimiei- 
to. Dáo& guarde a V» I. muchos- a-ñ' ̂  
Madrid, 28 de Noviembre de 19*29.

AN7-S.

Señor Director general de Industria*

ü ü *t ». 9.
I lmo. Sr.: No habiéndose ultimado 

| la confécción del material. de aferi- 
f ción para el próximo año 1930* con’ 
I destino^ a Josj servicias de contrasta
 ción de Pesas y M edidas, y  a fin de
j que no sea ello causa de aplazamien- 
¡ to de dicha contrastación durante, el 
primer trimestre del año próximo, 
con la natural desorganización de los 

i servicios,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° Se autorice a los Fieles Con

trastes de Pesas y Medidas para usar 
en lá eontrastacion correspondiente 

I al primer trimestre, del año 1.93 Q' el 
: material de aferíción de 1929, si bien 
1 para distinguir ambas contrastaciones 
| en la del! primen frimestreí de 1939* la 
l letra “W® se marcara repetidamente 
i y  lo más Juntas posibles (WWEfc 
; 2.° Que; transcurr do dicho plazo,
; y para las operaciones correspondien
tes del año 1930 y  que aún na hubie
sen sido efectuadas, será obligatorio 
el empleo del nuevo material de afé- 
rición, cuya distintivo será la letra
x ; y ; ;

I 3.° Que pai% conxjcimiento dé las 
; Autoridades, Fieles Contrastes de Pe

sas y  Medidas y público en general, 
se publique esta disposición en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletines Oficia
les de todas las provincias.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1929.

ANDES
Señor Director-general de Industrias*

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARÍA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Oposiciones a plazas de Auxiliares del 
Cuerpo Administrativo de la Secre
taría general de Asuntos Exteriores, 
convocadas con fecha 12 de Julio, de 
1929, según publicación en la Gag e~ 
t a  d e  Ma d r id  del día 16 de dicho 
mes.

LISTA DE LOS SOLICITANTES QUE HAN SIDO 
ADMITIDOS PARA ACTUAR EN LAS MISMAS.

Aspirantes Que han presentado, sus 
instancias en la Secretaría general*,

B. Antonio Domnch Horcajo. !
B.a María del Pilar Ruiz Oehoá i é  

Zabalegui.
D.a Matilde Ruiz Gchoa de Zabalfe 

gui.
D. Francisco' Rueda Alvarez.
D.R Luisa de Garay y Cumias.
D. Urbano Garrido Plaza.
D.a Carmen Candela y  Peco.
D.a Lorenza M a r i  a del Pilar Pérlá 

Bautista.
D.a M tóa  Luisa Fuertes Grasa,
D.a Rosa Domingo Fernández:
D.a Lucía Ségovia y  Caballero. ;
D. Antonio Puicercús Arias.
^  Ignacio Leria Escauriaga. 1 
D.a Montserrat Ariroany y Navarra 
D. Erice Shaw Tinoco.
D. Ruperto Angel González Poralél» 
D.n Rita Espinosa y Espinosa.
D.a Clara Gutiérrez de la Peña.
D.a Eloísa Torán Rodríguez.
D. Julio G&zorla Retanem 
D. Expedito Cepero López.
D.a Emilia Salas Viu.
D.a María Cris bina Serrano Hurí.
D.a Felisa Lázaro Martínez.
D.a Adelina Sánchez Rullári. . ' A
D.a María de las Nieves Férnándfsr 

GIner.
D. Abdón Segura Fernández.
D * Alberta González García.
D. Bernardo Montero Frutos.
D. Arnaldo Pinos de Solá.
D. Carlos Estrada Alba.
D.a María Cabrero Gómez.
D. Francisco García Romo.
D. Fernando Criado García Malo 

Molina.
D. Ricardo Balíester López.
D. Antonio Sorrosal Ripol. , V 
D. Petayo Fernández Yeta.
D.a Adela Grego Bo*neir ^
D.a Manuela Suñer Sánchez de 

nares.
D. Luis Hernández Gordo. :
D.a María Vida! Gamarra;.
D. Roberto González Fuentes.
D.a María de los Dolores Gutiérrez 

Fernández.
D. Antonio Oreja Carrero.
D. Manuel Vi Han nova A! inga.
D.a Natividad Guevara Domingo.
D.a Accensión Menga Ezapierro.
D. Juan Román Peíegrín.
"O. Enrique do Pedro y Fernández
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D. Manuel Raya Catalán.D.a Rosario Ramos Rodríguez.D. Angel Canalón Bernabé.¡p. Angel Sánchez Bonete.D. Luis Sánchez Rodríguez.D. Francisco Gómez ligarte.D.a Julia Vicente Peláez.D. Pablo Merino Martín.D. Abundio A n g e l  Salido Quinta* oill a.D .R Perfecta García García.D. Enrique Micó Sempere.
D. Remigio Lovelle Alen.D. Gerardo Ruiz y Ruiz.D.* Carmen Gil Domingo.JV  Rosario Ventura y Bañare#»T>.® Carolina García Fociños.D. Julián Pérez Fernández.¡D. Francisco de Ory Aranaz.D.® María cíe la F u  e n e  i s l a  Ruiz Alonso.
D. Angel Carbnlíeria Oírnos.D. Guillermo Feserry Fernández.D. Enrique Crespo y Núñez.D. Fernando Valdés-Bango Montoto. 
O. Manuel. Espinosa v Ruiz de Castañeda.
D- Manuel de Rojas y Ramírez.
D.® Mar ira Belén Forren y do Gueiv Tucá.
D. Antonio Al i y v Alix. 
n .  T 'UÓpHno/.
P. Miguel Muñoz García;,D. Francisco Ruiz Fernández. '/ó", p . Angel Tejera Lorenzo.D. José María Escrivá v Aibásk P . Julio Atienza Navajas.D. José Luis Dueasse Gómez.D. Nicolás Rafael Martín Ramiro, f). José Luis Ortiz de Zusrasti y dé 0i*iza.
D.® Carmen González Rodríguez.D. Miguel Angel García Patón y E s- pijna.
D. Venancio Cabezudo Martínez.D.° María Luisa Lago Couceiro.D. Manuel Rodríguez Franco.D .a Dolores Estrada Gastilio,D. Ramón Molinero Fuertes.D. Enrique González Ibáñez.JÓ. Carmelo Marín Lamata.D. Ensebio Romero Díaz, p .  Juan María Terual Crespo. t>. Agapito Carlos Rodríguez y Roboro.D.a María del Carmen Maza rio v Rodríguez. Cíj
D. Joisé Gómez Invernón.D. Fernando Rubio. Fuentes.D.® Josefa Fernández So lis. p .a Josefina Gómez Cordero.D.® Julia Gómez Jiménez.D. José Zappino y Zappino.D. José López Pintado*D .a María Lara Moreno.D.® María Teresa Aguirre v del Cas*? lillo .D. Roberto Escribano-Ortega y Herrero.
D. Rafael 'Ajanles Naranjo, p . Joisé de Roda Romano.D. Inocencio Tejedor Sanz.D. Inocente Ramón Rodríguez, p . José Ramón Lorente y Pellicer.; D. Juan Mayoral y Herrero.D. Vicente Polo Diez, p . Tomás Pinilla Lucas.D.a Julita áe la Fuente Prieto,,D. José Luis Garijo Fernández»D.® Eloísa de la Cuerda Araújo*P .R Fe Sanz Molpeceres..

D.® María Martín Villate.D. Manuel Martínez Mansilla.D.a María de la Concepción Fernández Ugando.D .a Cecilia Ribera Gómez.D. Marcos López Gutiérrez.D. Pedro Martínez Pando.D. Manuel Véiez-Ladrón de Guevara Sáenz. jD. Manuel Vázquez Garriga.D. Carlos Torres Ptaneli.D. Luis García de la Calle.D. José Vázquez Garriga.D .a Elvigia. Sáez Chapado. nD.a Alaría Valladolid.de GaiTlUp* ;D. Angel Ace ve do Márquez. .D. Joaquín Uoeda Gascón.D. Miguel Va/líes Puente.D. Manuel Sánchez Tapias.D. Juan Antonio Buch Moreno*. >D. Alberto Rameau Hoyos.D- Cesáreo López Corredera.D. Julián Morera Juzgado.D. Juan L. Fernández Muñoz Lie-; brez. vD. Joaquín Alonso Colmenares y de Nava scué|3>.D .a Amparo Fernández-Yi 1 1 am i 1 Ale-j gre.D.® Alaximiana Ortega Labrador.D. Arcadio Alba Cuervo.D. José Buitrago Alarín,D- Baildomero Lois Campo.D.a Amparo Sánchez Reves t.D. Manuel Ferreiro y Panadeiro.D.* Matilde Torres de Navarra de Torres.D.a Josefina Jáudenes Alvarez.D.a Alaría de la Concepción Ripotl y  Salvá.D.a Teresa López de Bus t amante y  
Cadenas.D.a Juana Rodríguez Caro.D. Ramón Navarro Laguarta- .D. José Rojas Cuevas.D .. Francisco Campos Rodríguez.D.a Ofelia García de Vinuesa y¡ Zurdo. :D. Fabriciano Brea Velase o.D. -Manuel Rafart y Rodríguez.D.a Concepción Arrabal. Fernández, D. Moisés Peón Martínez.D .a María Teresa Alvarez y Herre
ros de Tejc$cia. ' •]D .a Amparo Alaría Luisa Díaz Gauli. D.® Concepción Esteban Ruiz.D. Alanuel Vivas Hernán-Sanz.D a Alaría Guijarro Morón.D.® Elvira Arenzana González.D. Alejandro Melguizo Celorrio.
Aspirantes cuyas instancias lian sido  rem itidas por la Junta Calificadora  de Aspirantes a destinos pú b licos:

D. Manuel de la Dehesa: Fuentecilla. D. José Ruiz Castroviejo y León.D. Luis Cattereau Martín.D. Antonio Fernández Flor.D. Mariano Jesús González Cum- 
breño.D. Antonio Callejo Bermejo.D. Angel Prieto Atartín.D. Manuel Sánchez Benito.D. Pedro Schwartz Ballestee.D. Aligue! San Agustín Zapata'.D. José Antonio Rodríguez Ruiz.D. Diego Flores Sánchez.D. Isidoro Hernández Rosado.D. Ramón Jiménez Martínez.D. Ignacio Aíaroto Farled.D. José Díaz Aloya.D. José Ruiz Palacios. rIA José Simarro Boro, '

L ista de los solicitantes que han renunciado a tornar parte en las opo
s i c iones:

D.® Alaría del Consuelo Cavanilla$ Infante.D. Ricardo Fernández Díaz.D. Emiliano Cantó Catalán.D. Alodesto Blanco López.D. Antonio Pastor Rus.D. Inocencio Podazón Olivares.D. Amando Marín y, cié Cuenca*D. Antonio Sánchez" Herrera.D.a Alaría de la O Del 1:1 na Díaz de* Guzmán. ;D.a Rosario López Brizuela.D. Adolfo Gallardo Gómez.D.a Alaria. Aíuñoz y Gómez del Olmo. dD- Domingo Ochoa Diez.D.a Amparo Martínez Prados.D. .Joaquín Rodríguez Bravo.D. Antonio Díaz Sanz.D. Antonino Muñoz Morcillo.D.® Trinidad Aguado Tura ti.D. Antonio Caballero Cañadas.D. Luis Aíartín Gómez.D- Diego García Bcrmúdez.
D. José J. Sanchiz y Vayá.D. Claudio Antonio Jiménez, de la 

Calle.D. Gerardo Robles Baonza.Madrid, 2 de Enero dé -19 JO .— El Secretario general, E- do Palacios.

MINISTERIO DE HACIEND A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E SO 
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

Cambio medio de cotización de efec
t o s  públicos durante e l pasado mes de Diciembre, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y B o l s a  de esta. 
Corte:4 por 100 interior, 72,826.4 por 100 exterior, 82,691.4 por 100 amortizabíe. emisión. 1928, 
75,578. . ; \  .5 por 100 amortizable, emisión 1920, 
91,539.5 por 100 amortizable, emisión 1928, 
89,656.5 por 100 amortizable, emisión 0926, 
100,645. . ;5 por..100 amortizable, éniisíón 1927, 
sin '"impuesto, 100,984.Idem id. id., eon impuesto, 87.293.3 por 100 amortizable, emisión 1928, 71,908.4 por 100 amortizable, emisión 1928. 
88,877.5,50 por 100 amortizable, ernisióri 
1928, 9)1,176.5 por 100 amortiziablé; •emisión 1.929, 
100,571.Deuda Ferroviaria amortizable dei Estado al 5 por 100, 100,240.Idem id. id, al 4,50 por 100, .1-928,. 90,750. _ 'Idem id. id. al ídem, 1929, 90,825.

Cédulas del B a n c o  Hipotecario d$ España al 4 por 100, 93,110.
Idem id. id. al 5 por 100, 97,230.Idem id. id. al 6 por 100, 108,184.Cédulas del Banco de Crédito Local i de España al 6 por 100. 100,273;
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■ Idean id. id. al 5,50 por 100, 92,405. 
Idem id. id. al 5 por 100, 87,269.
Madrid, 4 de Enero de 1930.-—El D ij 

teelor general, Arturo Foreat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS.

R elación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Noviembre 
de 1929.

Pesetas.

JUBILACIONES

J). Juan F. Larrauri y Ta* 
bernilla, Jefe de .primer 
grado del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólo
gos. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.000 pese
tas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 10.000, 
consignándose el pago en
Salamanca .......................  8.000

D. Miguel Almonacid Cuen
ca, Jefe de primer gra
do del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólo
gos. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.000 pe- 
setas anuales, 0,80 del > 
s u e l d o  regulador de i
10.000, consignándose el
pago en M adrid....^ ...... 8,000

D. Evelio Móndéjár David, ,
Jefe de Negociado de pri- ’ ;
mera clase, de Hacienda. ; :
Se le concede el haber ■
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 8.000, con
signándose el pago en
Badajoz  ..........  6.400

13. José Gaytáii de Ayala y 
Brunet, C o n s ej ero Ins- -
pector general del Cuer
po de Ingenieros de Ca
minos, Canales y  Puertos* ,
Se le concede el haber 
pasivo de 15.000 pesetas 
a n u a l e s ,  máximo del 
sueldo r e g u l a d o r  de
20.000, c o n  s i  guando el
pago en Madrid.... ...1€ |8>D0fi ^

íl. Vicente Cuadrillero Me- » ;-
dina, Jefe de Adminis
tración civil de prima
ra clase. Se le concede 
el haber pasivo de pese
tas 9.600 anuales, 0,80 
del sueldo regulador ¿0
12.000, c o n  signando el
pago en Madrid.....   9.600

D. Jesús González Balboa,
Oficial primero de Ad
ministración civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.000 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regula
dor de 5.000, consignan
do el pagó en Madrid.., 3.000

1). Ramón Rúa Figueroá y  
G u 2má n, Ayudante ma
yor de primera clase de 
Obras públicas. Se le 
concede el haber pasi
vo de 8.000 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 10.000, cónsig-

: Pesetas.

nándose el pago en Sa
lamanca  ............................  8.000

D. Rafael Gálvez y Váz
quez, Torrero s e g u n do 
de faros. Se le concede 
el haber pasivo de pe
setas 2.400 anuales, 0,60 
del sueldo regulador de
4.000, consignando el pa
go en Cádiz.... 2.400

D. Faustino Fuentes To
r r e  s, Portero segundo 
de Ministerios c i v i les.
Se le concede el haber ’
pasivo de 2.800 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 3.500, con
signándose el pago en
Santander ..........   2.800

D. Ramón Corresa Cone
jero, Portero cuarto de 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regula
d o  r de 2.500, consig
nándose ei pago en Va
lencia  ....... 1.500

D. Felipe Martín Alfaro,
Portero segundo de Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo re
gulador de 3.500, consig
nando el .pago en Bar
celona .. . . . . . . . . ....w......... 2.100

D. Pedro Marrero Loren
zo, Celador Marinero de 
la E s t a c  i ó n Sanitaria 
del puerto de Las Pal
mas. Se le concede el 
haber pasivo de 800 pe
setas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de pe
setas 2.000, consignándo
se el pago en Las Pal
mas ..........     800

D. Juan Carbayo, Celador 
marinero de la Estación 
Sanitaria del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.600 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 2.000, co n -. 
signando eí pago en San
ta Cruz de Tenerife........ 1.600

D. Fernando López Báez,
Jefe del Cuerpo de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 
pfesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 10.000, consignan
do el pagó en Barcelona 8.000 

D. Manuel Navarro Gar-̂  
cía, Jefe de Administra
ción de tercera clase de 
Correos. Se ' le concede 
el haber pasivo de pese
tas 8.000 anuales, 0,80 
del sueldo regulador de
10.000, consignando el
pago en Córdoba......  8.000

D. Miguel Melendo Remón,
J e f e de Administración 
de tercera clase de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.000 
$ueldo regulador de pe- 
pesetas anuales, 0,80 del

Pesetas

setas 10.000, consignan
do el pago en Navarra... 8.000 

D. Francisco Belda Ros,
Jefe de  Negociado d e  
segunda clase de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 7.000, consignando
el pago en Valencia  5.600i

D. Julio F o r t e a Martín,
Oficial Mayor de Telé
grafos. Se le concede el 
h a b e r  pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 6.000, consignando
el pago en Valencia  4.800

D. Antonio Nieto Gil, Je
fe de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9.600 pesetas anuales,
0,80 del sucddo regula
dor de 12.000, consig
nando el pago en Madrid 9.600 

D. Cesáreo Sanjuán Esla
va, Capataz de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe- 
s e t a s  4.000, consignan
do el pago en Navarra.... 3.600

D. A l b e r t o  C. Martínez 
Cos, Capellán de cuarta 
clase de Prisiones. Se le 
concede el haber pasi
v o  d e 2.000 p e s e t a s  
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 2.500, con
signando el pago en San
tander  .........................  2.000

D. M i g u e l  Fisac Gómez,
Oficial segundo de Pri
siones. Se le concede el 
haber pasivo d e 3.200 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 4.000, consignando 
el pago en Ciudad Real. 3.200 

D. Francisco Murcia San
tamaría, Jefe Superior de 
primera clase de Prisio
nes. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pese
tas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 12.000, 
consignando el pago en
Madrid  ..................  fJOO

D. Castor Esteban Alon
so, O f i c i a l  de Prisio
nes. Se lé concede el 
haber p a s i v o  de 1.400 :
pesetas anuales, 0,40 ¿leí 
sueldo regulador ae pe
s e t a s  3.500, consignan
do el pago en Segóvia.... 1.49CÉ, 

D. Gervasio Hurtado Par
do, Jefe de Prisión de 
partido. Se le concede el 
h a b e r  pasivo de 2.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 3.5Ó0, consignando
el pago en Cácercs.  2.80d

D. Julio Martínez Jimeno, 
Presidente de Sai a de la 
Audiencia de Barcelona.
Se le concede^ eí haber 
pasivo de 12.600 pesetas 
anuales, 0,80 del^ sucha, 
regulador de 15.759, con
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Pesetas.

signando el pago en Bar
celona ................................  12.600

JD. Agapito Castillo Her
nández, Vigilante prime
ra clase de Vigilancia.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,00 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signando el pago en Avi
la . ....................................... 1.800

D. Juan Marey Berdeal, Vi
gilante de primera cla
se de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regula
dor de 3.000, consignan
do el pago en Lugo  1.800

D. Silvestre Da Fonte La- 
gare, Vigilante de prime
ra clase de Vigilancia.
Se le concede el haber 
pasivo d e  750 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 1.250, con
signando el pago en La
Coruña — ...........  .. .....< 750

O. Nicolás Botrán Jiménez,
Cabo de Seguridad. "Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.950 p e s e t a s  
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.250, con
signando el pago en Ma
drid   . . . .... ... 3250

p .  Angel E, Moreno Ca
rrero, Guardia primero 
de Seguridad. Se le con 
cede el haber pasivo de
1.200 p e s e i  a s anuales,
0,40 del sueldo regula
dor de 3.000, consignan
do el pago en ,Ma!^drid..... "1400

D. Ramón Trens Charlez,
Guardia primero fte *$é- 
guridad. Se le concede 
el haber .pasivo de pe
setas 1.800, 0,60 del suel
do regulador de 3.000,

• consignando el pago en
Barcelona .............   1.800

i j). Angel Pavón Nombela, 
í Guardia primero de Se

guridad. Se le concede 
él haber pasivo de pe
setas 1.800 anuales, 0^60 
del sueldo regulador de 
¿.000, consignando el pa
go en Barcelona........ .^ . 1.800

•¿P. José Fernández Marco,
\ Cabo de Seguridad. Se le 

concede el haber pasivo 
de 1.300 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de 3.250, consignando él
pago en Gijón  . .F 1.300
Vicente Ramos Sánchez,

Guardia primero de Se
guridad. Se le concede él 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de pe
setas 3.000, consignando
el pago en Madrid.  1.200

,D. Antonio Sierra Pérez,
Sargento de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 2-800 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 3.500, con
signando el pago en Je
rez de la Frontera........ 2.<800

Pesetas.

D. V i c t o r i ano González 
Uceda, Guardia primero 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de
1.200 p e s e t a s  anuales,
0,40 del sueldo regula
dor de 3.000, consignan
do el pago Madrid........ 1.200

Importan las jubilaciones... 167.300

EXCEDENCIAS

D. Ezequiél Abajo Cara- 
zo, Maestro Mecánico del 
Instituto Agrícola de Al
fonso XIII. Se le conce
de el haber de exceden
cia de 1.666,66 pesetas 
anuales, dos tercios dél 
sueldo de 2.500 pesetas, 
consignando el pago en 
Madrid   ................ 1.666*66

Importan las excedencias?. 1J6®,0G

MAGISTERIO
Relación de bas expeMeMesmmMadm  

por el señor Director en Itt primera 
quincena de Noviembre d e W W :

Pesetas.
JUBILACIONES

D, Francisco David Vicente 
del Arco, Maestro de Vi
llares de la Reina. Se le 
concede el haber pasfvo 
anual de 4.000 pesetas, 80 
céntimos de 5.000 pescas 
regulador, cpnsigtóndole 
el pago por Salamanca...; 4400 

Doña Cleméntina Najurrhe- j  
ta Ancil, Uaéstra de fta- 
nes. Se íé '44 ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.800, 70 céntimos 
de 4.000 pesetas regula
dor, consignándole eLpa- 
go por Navarra.....w— . 2 $ f0

Don José Rosinach Sólá,
Maestro de Malda. ISe ^  
concede el haber pasivo 
anual de 1.4$0 pescas,
80 céntimos de B.000̂  pe
setas, regulador, 
nándole el pago por Lé
rida ......     2400

D. Ramón Mmcip Arbones,
Maestro de Areaays fde 
Mar. Se le concede el ha- 
ber pasivo de4JW0 
pesetas, &0 ín tim os  de
5.000 pesetas, regñlador, 
consignándole e l .pago 
por Barcelona 4.Í0O

Doña Teresa Riba Feamán- 
dez, Maestra de Heus. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pesetas 
80 céntimos de 6.000 pe
setas, regulador, consig
nándole él pago por Reus 4.UÍ0 

D. Clemente Montero Bérez*
Maestro de Valladalid. Se __
le concede el haber pa
sivo anual d e ‘4.000 pese
tas, 80 céntimos de 51000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por 
Valladolid .... . L . 4$©® 

Doña Matilde Zabaleta Güi-

P eseta s .
saspla, Maestra de Santa 
Marina de Piedramuelle.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.500 pe
setas, 50 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, y  
se consigna el pago p or
O viedo ........................  1.500

D. Marcos Barbero Cáma
ra, Maestro de Urquiza.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.000 pe- 
■ pesetas, 50 céntimos de
2.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
por Burgos  .............   1,000

D. Juan Máximo Mola Be- 
dos, Maestro de * Mollas 
del Rey. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 4.000, 80 céntimos 
de 5.000 pesetas, regula
dor, consignándole él pa
go por Bs^celona ......... 4.000

D. Benigno ZübiEarreta y  ,
Arillaga, Maestro de Ciu
dad Real. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 60 cénti
mos de 4J)0O pesetas* re
gulador, ^consignándole 
el pago por, Madrid...... 2.400

Doña Lorenza Knéz Her
nández, Maestra de Jam- 
brina. Se la concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 1.400, 80 céntimas 
de 3.000 pesetas, regula
dor, consignándole el pa
go por Zamora . .r. . . . . . . . .v 25400

D. Mariano Catalán Urgel,
Maestro de Morata de JL 
loca. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 4 000 
pesetas, 80 céntimos de
5.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago, en 
Zaragoza .; I Vv L. . . . . . .  41W0

D. Emilio Gari’asco Pérez,
Maestro de Huélago. Be 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 33900 
pesetas, regulador, con
signándole el pago p o r  
Granada y........ ... .... .... .. 3400

Doña Magdalena PábmdFe- 
rráh, "Maestra dé Maleta.
Se le ccfncede el haber 
pasivo anua! de*í-.O00rp e - 
setas, 50 fu t im o s  de¿pe- 
setas 2.000, regulador, 
consignándole él pago en
Lérida  ......................   1.01)0

Doña Carmen . Aba! Meira,
Maestra dé Cutían. Be de ~ 
concede el haber pasivo 
anual de 000 pesetas, 40 
céntimos de 2.000 pese
tas, regulador, consig

nándole el pago por Pon
tevedra  ....................    m

D. Enrique ;Mariín Rodrí
guez, Maestro de San Se
bastián. Se le concede- el 
haber pasivo anual de 
5.600 pesetas* 60 céuti- ; 
mos de 7400 pesetas ̂ re
gulador, cousignAnddle 
el pago por Guipúzcoa.,..

D. Casimiro Osneros Gon
zalo, Maestro de Goca.Be 
le concede el haber pasL



G aceta de Madrid.— Núm. 5 5 Enero l930 179

Pesetas.

vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
Segovia ... ......     2.400

Don Antonio García León,
Maestro de Valle de Aro- 
na. Se le concede el ha
ber pasiva anual de 4.000 :
pesetas, 80 céntimos de
5.000 pesetas, regulador, 
consignándole e l  pago 
por Santa Cruz de Tene
rife ........      4.000

Doña Dolores Sagarra .So
ler, Maestra de Jafre. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 1,000 pese
tas, 50 céntimos de 1.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por 
Gerona ... ....... .... ..... .. 1,000

D. José Gago Centeno, Maes
tro de Valdeperdiees. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000 
pesetas, regulador, con
signándose el pago por
Zamora  ......   ' 2.400

Doña Micaela de la Cruz y 
López, Maestra de Sevi- : 
lia. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.800, 80 céntimas 
de 6.000.',pe«€$a% 
dor, cón^gnándoa« ¿1 
go por Sevilla .. . ......... 4,800

Doña Filoméáia Moreno y 
Calvete, Maestra de Za
ragoza. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 4.200, 70 céntimos 
de 6.000 pesetas, regula
dor, consignándose el pa
go por Zaragoza  .........  4.200

D, Martín Chico y Suárez,
Maestro de Soria. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas,
80 céntimos de 8.000 pe
setas, regulador, consig
nándose el pago por So
ria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.400

|). José Antonio Sdísona y 
Reig, Maestro de Aleano.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.000 pe
setas, 50 céntimos de pe
setas 2.000, regulador, y 
se consigna el pago por
Lérida  ................  1.000

Doña Felisa Laguna Ca
rrascosa, Maestra de Bo~

{orrita. Se le concede el 
taber pasivo anual de

2.000 pesetas, 80 cénti
mos de 2.000 pesetas, ̂ re
gulador, conság^róndme 
el pago por Zaragoza i ..

Doña María de la ffioria y
Agraz Cotret, Maestra de v
Tales. Se le concede el 
haber pasivo nnual de 
2.400 pesetas, 80 .cénti
mos de 3.000 pesetas, re
gulador, y se consigna «! 
pago poi CasMllón....,.,.

Doña Dolores Martínez y  
Novella, Maestra de Ca- 
latrava. Se le conaede el 
haber pasr* o anual de pe
setas 4.000, 80 céntimos

Pesetas.
de 5.000 pesetas, regula
dor, consignándose el pa
go por Giudad-Real _____  4,000

Doña Maxiraina Martínez y 
Millán, Maestra de Olei- 
ros. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 4,000 
pesetas, 80 céntimos de
5.000 pesetas, regulador, 
consignándose el pago
por León , 4,000

D. Eugenio Gonzalo Cobos,
Maestro de Copernal, Se 
le concede el haber pa
sivo anuál de 2,000 pese
tas, 50 céntimos de 4.000 
pesetas, regulador, con
signándose el pago por 
Guadalajara ... ,..,........ 2.000

D. Matías Martret y Pons,
Maestro de Mataró. Se le 
concede él haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,180 
céntimos de 5,000 pese
tas, regulador, consig
nándose el pago por Bar
celona ... . . . . . . . . . . . . . . .  _____ 4-OQQ

D. Salvador Sumells Mari- 
món, Maestro de Coll- 
Blanch. Se le concede el 
haber pasivo anual de
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000 pesetas, re
gulador, consignándose
el pago por Tarragona... - 4.000 

D. Mariano Guesta Fuente,
Maestro de Quintavides.
Se le concede él haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de pe * 
setas 3.000, regulador, y 
se consigné él pago por
Burgos . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  2.400

D. Ruperto Angel Blázquez,
Maestro de Villanueva del 
Campillo. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
2.800 pesetas, 70 cénti
mos de 4.000 pesetas, re
gulador, consignándole 
el pago por Avila . . . . . . . .  2.800

Doña María de los Dolores .
Matéu Batallera Maestra 
de Játiba. Se‘ fe concede 
el haber pasivo anual de 
3.200 pesetas, 80 cénti
mos de 4:000' pesetas, re- 
gualdor, consignándole 
el pago por Valencia ... 3.200

D. Lázaro Falomir López,
Maestro de TorrelacárceL 
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, régufedór, y 
se consigna el pago por 
Teruel JM00

Total de jubilaciones....... 106.300

p e n s io n e s

Daño Elvira, doña Adela y 
doña Elisa SoJer F#m , 
huérfanas del maestro 
don Juan Baratista* Se le 
concede la pensión anual 
de 1.066,66 pesetas que 
su madre disfrutaba, con
signándoos el pago por
Valencia ....— ,............     1.066,66

Doña Pilar del Castillo Ro
dríguez, viuda del maes
tro D. Moisés Sesé. Se >

Pesetas.

concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, mayor 
autorizada por la ley por 
la tercera parte de 3*500 
pesetas, regulador, con
signándose el pago por
Zaragoza ................ .........  1.000

D. Tomás y doña María Ale
jandra Corona Sánchez, 
huérfanos de doña Ale
jandra Sánchez. Se les 
concede la p e n s i ó n  
anual de 1.000 pesetas,
25 céntimos de 4.000 pe
setas, regulador, consig
nándose el pago por Se
villa ---- ------ ----------- - 1.000

Doña Eduarda Severo Fan- 
dos, viuda del Maestro 
D. José Rodas. Se le con
cede la pensión anual de 
833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500 pesetas, 
regulador, eoasignándole
el pago por Cáceres  833,3$

D.a María Mediluce Martí
nez, viuda del Maestro 
D. Lino Martínez. Se le 
concede la .pensión anual 
de 4.000 pesetas, regula
dor, consignándole el pa
go por Navarra ............ 1.000

Doña Engracia Villalobos y 
Garzón, viuda del Maes
tro D. Quintín Polo. Se le 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, 25 cén
timos de 5.000 pesetas, 
regulador, consignándole 
el pago por Cáceres ... i  .250 

Doña Filomena García Mar
tínez viuda del Maestro 
D. José González. Se la 
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, terce
ra parte de 2.000 pesetas, 
regulador, consignándole
el pago por Madrid ............ 666,6$ .

Doña Fermina Urtasun Ur
be, huérfana de D. Javier 
Se le concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000 pe
setas, regulador, consig
nándole le pago por Na
varra ...  ..............   666,6$

Doña Josefa y doña Ana Ga
lán Verdugo, huérfanas 
de la Maestra Doña Jose
fa. Se las concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, tercera parte de pe
setas 3.000, regulador, y 
se consigna el pago por
Cádiz ... ..................... . L00®

Doña Generosa, doña María 
y D. Miguel Carballeds Y 
Fernández* huérfanos dei 
Maestro D. José. JSe lea 
concede la pensión anual 
de "1,000 pesetas, tercera 
parte de 3.000 pesetas, re
gulador, consignándole 
el pago por Orense ...... 1.000

Doña Encamación Salas y  
Parrilla, viuda del Maes
tro D. Casto Rafael Alva- 
rez. Se le concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, tercera parte de pe
setas 3.000, regulador, y 
se consigna el pago por 
Cuenca  ........................ . 1.000
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Doña Dolores Densa Piera,
, viuda de D. Eladio Pavía.

Se la concede la pensión  
anual de 350 pesetas, ter
cera parte de 1.050 pese
tas, regulador, consig
nándole el pago por Va-
lecia .......................................  350

Doña Dolores Pascual Bue
no, viuda de D. José San
tamaría. Se le concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago en 
Barcelona ............................ 666,66

Doña Celedonia Martín Ba- - 
rroso, viuda del maestro 
D. Indalecio García. Se 
le concede la pensión  
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el nágo por Avi
la ............................    1.000

Doña Dolores García Yerro, 
huérfana d e l  Maestro 
D. Eugenio. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, mayor au
torizada por la ley por la 
tercera parte de 3.050 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid  ...........   1.000

Doña Cándida Santos Bo
rrego, huérfana del Maes
tro D. Domingo. Se la 
concede la pensión anual 
de 550 pesetas, tercera 
parte de 1.650 pesetas, •
regulador, consignándole 
el pago por Salamanca... 550 

Doña María Josefa, doña 
Andrea, doña Antonia y  
doña Eustaquia de la 
Fuente Sánchez-Barbudo, 
huérfanos de D. Bruno 
Manuel. Se les concede la  
pensión anual de 1.166,66 
pesetas, que su madre 
disfrutaba, consignándo
les el pago por Santander 1.166,66 

Doña Marcela Hernández 
Medina, huérfana de la 
Maestra doña Segunda.
Se la concede la pensión  
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid ...............^ ...v ,. .........  666,66

Doña Ana Pujol Monfort, 
huérfana d e l  Maestro 
D. Lorenzo Pujol. Se la 
concede la pensión anual 
de 366,66 pesetas, tercera 
parte de 1.100 pesetas, 
regulador, consignándo
le el pago por Barcelona^ 366,66

Im portan  tas pensiones .... 16.249,95

MESADAS

Doña Pilar Blasco Marín, 
viuda del Maestro D. Jo
sé María Aznar. Se la 
concede la cantidad de
1.250 iiesetasy por una 
sola vez y t e n  Concepto 
do mesadas, é^ iva lcn te  
a cinco mensualidades  ̂
cwí re guiador de 3,060 ■ :v-

Pesetas.

pesetas, consignándole el 
pago por Teruel .........  1.250

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Emilia Colomer Va
lles, viuda de D. Eduardo 
Tolosa Alsina, Catedráti
co del Instituto de Barce
lona. Se le concede la 
pensión de 1.375 pesetas 
anuales, consignándole 
el pago por la Tesorería- 
Contaduría, de Barcelona 1.375 

Doña Matilde de la Sie
rra Vázquez, viuda de 
D. Mariano Simó Del
gado de Mendoza, In
geniero de Minas. Se le 
concede lá pensión de 
1.500 pesetas anuales, 
consignándose el pago 
por la Tesorería- Conta
duría de IJuelva . . . . . . . . .  1.500

Doña Luisa Cid Olleros, 
viuda de D. Luis Ruiz 
Zorrilla, Secretario de 
Audiencia. Se le concede 
la pensión de 1.750 pese
tas anuales, consignándo
le el pago por la Tesore- 

. ría-Contaduría , de Ha
cienda de Zamora . .. . . .  1.750

Doña Carmen Alonso Ne- 
vot, viuda de D. Marcos 
Pardo Calvo, Catedrático 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 2.375 pese
tas anuales, por la T eso
rería-Contaduría de Ha
cienda en Teruel   2.375

Doña Rafaela Dom énech y  
Sabaté, viuda de don 
Juan Ros Pie, Inspector 
de Sanidad e Higiene 
Pecuaria. Se le concede 
la pensióíi de l.ÓOO pe
setas anuales, por la Te
sorería - Contaduría de 
Hacienda en R eus.. . . . . . . .  1 ‘000

Doña Carmen Gómez Las- 
so de la Vega, viuda 
de D. Esteban Capdepón 
Lloréns, Oficial prim e
ro de Hacienda. Se le /  
concede la pensión de
1.250 p e s e  tas anuales, 
por la Tesorería - Con
taduría de Hacienda en
Granada  ........     1.250

Doña María Salvador Mar- 
tina^arro, viuda de don 
Víctor Arquimbau Are
nos, Agente de Vigilan- : 
cia. Se le concede la 
pensión de 1.250 pese
tas anuales, por la Te
sorería - Contaduría de 
Hacienda en V alencia... : VM 

Doña Francisca, doña Do
lores y doña María Vi
centa Mariño Neu, huér
fanas de D. Fernando,
Juez de prim era instan
cia en Cambados y  Or
denes. Se les concede  
la pensión de 825 pese
tas anuales, por la T eso-; 
rería - C o n taduría d e 
H a c i e n d a  en Santiago 
de Com postela..... . . . . . . . . .  025

Doña Elvira M o r a  Peña,
viuda de D. V isitación ,
Herrera Redondo, Por-

Pesetas .

tero áe las Minas de Al
madén, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
375 pesetas anuales, por ;
la Tesorería - Contadu
ría de Hacienda en Ciu- :
dad Real...............................  375

Doña Manuela de Armas 
Hernández, viuda de don 
Bartolomé Sureda Pujol,
Oficial cuarto de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 500 p e s e t a s  
anuales, por la Tesore
ría - Contaduría de Ha
cienda en Baleares.. . . . . . . .  506

Doña Inés, también cono
cida por doña Floren
cia González y García, 
viuda de D. Eduardo Ca
mello Polo, Oficial pri
mero de Adm inistración  
de Instrucción pública.
Se le concede la pen
sión de 1.750 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría - Contaduría de Ha
cienda en B ad ajoz......... 1.750

Doña Elvira Martínez Os-- 
tendi, viuda de D. Se
rafín Martín de Pozue
lo y Povedano, Oficial 
primero dé Correos. Se 
le concede la pensión de 

"1.425 p e s e t a s anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda en La
Coruña .................  1.425

Doña María Fuensanta So- 
lís Guillén, viuda de don 
José María Sanz Falgas,
Auxiliar de Instituto; Se 
le concede la pensión de 
500 pesetas anuales, por 
la Tesorería - Contaduría 
dé H a c i e n da en Mur
cia .........................................  500

Doña Amelia y doña Ade
la Ametller y Nató, huér
fanas de D. Ramón, Ofi
cial quinto de Hacienda.
Se les concede la pen
sión de 500 p e s e t a s  
anuales, por la Tesore
ría - Contaduría de Ha
cienda en Barcelona   500

Doña María Morros Mar- 
c e t ,  viuda de D. Juan 
E n r i c h  y A l t i  sench,
Maestro de Taller de la 
Escuela I n d u s  trial de 
Tarrasa. Se íe  concede 
la pensión de 666,66 pe- a
setas anuáles, por la Te
sorería - Contaduría de 
H a c i e n d a  en Barcelo
na .......... ...............................  666,6®

Doña Adela Pacheco Fer
nández, huérfana de don 
Segundo, Portero de Sa
lón del Senado. Se le 
concede la pensión de 
750 pesetas anuales, por 
la Tesorería - Contadu
ría de Hacienda en este .
Centro ......... ................... 750

Doña Josefa Santarén Es- 
cuder, viuda de D. José 
Allí y Torres, Jefe de 
Sección de primera cla
se del Cuerpo de Telé
grafos. Se le concede la 
ucnsión de i . 425 pese-
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tas, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda enValencia ..............     1.425Doña María T e r e s a  Ibá- ñez Aliaga y doña María Díaz Guijarro Gallego, viuda de D. Enrique D í a z  Guijarro Galindo,Fiscal de Audiencia Territorial. Se le concede la pensión de 2.875 pesetas anuales, por la Tesorería - Contaduría deHacienda en Alicante  2.875Doña Luisa, doña Carmen y D. Francisco Camuñas Vaquer, h u é r f a nos úe don Fernando, Oficial segundo de Instrucción pública. Se le concede la pensión de 1.333,33 pesetas anuales, por la Tesorería - Contaduría de Hacienda en A licante...,. 1.333,33 
Doña Angeles González Carro, viuda de D. José Monedero R u i z, Magistrado de ascenso. Se le concede la pensión de3.000 pesetas a n u a l e s ,  por la Tesorería-Contaduría de Hacienda eneste Centro   3.000D o ñ a  Manuela Puget y  Chorat, viuda de. don Vicente Tur Cardona, Registrador de la Propie- edad. Se le concede la Ipensión de 2.250 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Haciendaen B aleares.....   2.250Doña Dolores de la Puente Amunarriz, viuda de D. Julio Monasterio Pérez, Jefe de Negociado  del Cuerpo de Correos.Se le c o n c e  de la pensión de 1.750 p e s e t a s  anuales, por la Tesore- ría-C o n t  a duría de Hacienda en este Centro.... 1.750 
D o ñ a  Leonisa Fernández Delgado, v i u d a  de don Arturo Fernández Navarro, Oficial de primera clase de Hácieñda. Se le - concede la  p e n s i ó n  de1.250 p e s e t a s  anuales, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda en V a len cia ...............................  1 . 0Doña María Hidalgo Sánchez* viuda de D. Arse- nio Muñoz David, Oficial primero de Aduanas. Se le concede la pensión de1.250 p e s e l a  s anuales, por la Tesorería-Contad u r í a  de Hacienda en Ciudad Real.................. 1 ,3•oña Carmen Gómez Cano, viuda de D. Raimundo José Marín Hernández,Oficial primero de Correos. Se le concede la pensión de 1.425 pesetas anuales, concediéndose el pago por la Tesorería- Contaduría de Haciendade este Centro  ........... 1.454Doña María Rodríguez Gó- p e z , viuda de D. Celes-

P esetas.
tino Morilla Asait, Registrador de la Propiedad, jubilado. Se le concede la pensión de 3.000 pesetas anuales, concediéndole el pago por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Valencia . . . . . .  3.000Doña Carmen Navarro Navarro, viuda de D. Antonio Gómez Tortosa, Presidente de Audiencia jubilado. Se le concede la pensión de 3.200 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería- Contaduría de Haciendade Alicante  ...........      3.200Doña Catalina Millán García Vargas, viuda de don,Pedro García Fanjul Fernández, Abogado del Estado jubilado. Se le concede la pensión de 2.750 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería- Contaduría de Hacienda de este Centro. 2.750 Doña Carmen Gamboa Muñoz, viuda de D. Jerónim o Vecino Varona, Ca* tedrático. Se le concede la pensión de 2.250 pesetas anuales, consignándor le el pago por la Tesore- ríarrContáduríá d é ' Ha* ciehda de este Centro ... 2.250

Doña Josefá García Carmo- na, viuda dé D. Carlos Alberti Rodríguez, Jefe de Negociado de primera clase de Hacienda. Se le concede la pensión de2.000 pesetas anuales, y  se le consigna el pago por la Tesorería.-Contaduría de Hacienda deAvila ............    2.000Doña Tomasa Palacios Vi- llanueva, viuda de D. Carlos Armentia Martínez de A y u s o , Ayudante d e Obras júblicas, jubilado.Se le concede lá pensión  de 2.500 pesetas anuales, consignándole , el pago por la Tesorería - Conta? duría de Hacienda de Guipúzcoa . . . , , . .Ví. . . i .. 5 .. 2.500Doña Tomasa Antón Floreó, viuda de D. José Trinidad Canátejo y Domínguez, Jefe de Telégrafos, jubilado. Se le concede la pensión de2.000 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería* Contaduría de Hacienda de este Centro ........;........ 2;ÜO0
Doña Rosario y don Eloy del Olmo Martínez, huérfanos de D. Eloy, aspirante de segunda cla^e del Cuerpo de Vigilancia Se le concede la pensión  remuneratoria de 8.000 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería - Contaduría déHacienda de Alava ........ 3.000Doña María dé la Concep- MUlán Romero, viis-

Pesetas.
da de D. D ionisio Iradier Ibáñez, Portero de segunda clase. Se le concede la pensión de 1*000 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería - Contaduría de Hacienda de Guipúzcoa. 1.000 Doña Francisca Mingo Yares, viuda de D. Francisco García Méndez, Portero primero de los Ministerios civiles. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería - Contaduría de Hacienda de este Centro. 1.000' Doña Encarnación Avilés y Blanco, viuda de D. Juan Guzmán Mancilla, Portero de los Ministerios c iviles. Se le concede ía pesión de 833,33 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería- Contaduría de Hacienda ,de Granada .......................  833,33Doña Ana Pérez Jover, viuda de D. Francisco Pons Mesy, Jefe de Negociado de 1.a clase de Aduanas,Se le concede la pensión  de 1.750 pesetas anuales, consignándole el pago en  la Tesorería- Contaduría de Hacienda de este Centro ............     1.750Doña María de los Dolores Valdivia López, viuda de D. Francisco Bautista y  Cabrera, Vigilante de primera clase del Cuerpó de Vigilancia. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería - Contaduría de Ha-cien en Toledo    1.000 i

D. Julián y doña Concep* ción Lozano Serra, huérfanos de D. Emilio, Jefe de Prisiones. Se le con»* cede la pensión de 1.000 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería - Contaduría de -Hacienda de Gerona ... 1.000 ’Doña Concepción Pardo y  Dávalos, viuda de don Francisco Micón Picón,Portero tercero de Gracia y Justicia. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería - Contaduría de ; ,Hacienda en Murcia  1/001,Doña Carmen Sánchez Ballesta, viuda de D. Pedró .Romero Solano, Sargentó de Seguridad. Se le cqp- , cede la pensión de 1.000 pesetas anuales , consignándole el pago por la Tesorería - Contaduría deHacienda de M urcia   1.000
Doña Valentina García y  Sáenz, viuda de D. Quintín Fuertes Bermejo, Ayudantes de Montes. Se le concede la pensión de1.000 pesetas anuales ñor
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Pesetas

la Tesorería-"Contaduría de Hacienda en Logroño. 1;000 Doña Rosario y don José Pérez Gutiérrez, huertanos de D, Antonio, Vigilante del Cuerpo,de Vigilancia, wSe les concede la pensión de 1.000 (pesetas anuales, consignándole el p ago por la ; Teso re tía- Contaduría’ j e  Haciendade Granada   . . . . . . . . .  1.000Doña Carmen Thüz '"González, huérfana de D. . Andrés Ruiz Riiiz, Ingeniero Agrónomo. Se le concede la .pensión de 1 .50:0 pese- . tas anuales, consignándole el pago por la Tesorería - Contaduría de Hacienda en este Centro ... L 5G0 Hoña Ana María Segarra Serrano, huérfana de clon Francisco, Torrero dé faros, jubila do. ‘Se le concede la per^ión de 1425  pesetas anuales, ry sede consigna el pago por la Tesorería - Contaduría de Hacienda en Alicante. 1.425 Toña Guadalupe, JA.a Juana, doña María d e  los "Dolores, doña T^nacin y,doña  Luz María dél Carmen Garza Antón, huérfanas de D. Augusto, .Oficial 5 .° de «Hacienda. S e le s  concede la pensión de 375 pesetas anuales, consignándole él ;pago ,por la Tesorería - Contaduría de Hacienda de Zamora ... 375
Importan las ^pensiones de Montepío :;............ ^ . 9 ^ 2 2

DOTES
t)oñiftIRosina,Fale Martínez, huéilana jedL^Reynaldn,Fiscal. Se le conceden  doce mensualidades M  respecto deilu pensión; j e  

625 pesetas \anuales, :con- signándolef.el>pago, por ,la Tesorería - Contaduría de Hacieo da \de La Corana. 1)25
PENSIONES D E  G R A C IA  

DE ALMADÉN
Doña Tomasa (Tozo García Portillo, ViddaidedJ. M iguel GarcíaM ilIán, jb re-

ro de AlmadénvlSed^ concede la pen^ton d esgracia de 0,50 diarias, ¿on- sjgjaándole é l ^ g p  -ppr la Tesorería- Contaduría de Hacienda j e  tCiudád- * Real '182,50Doña Simona Eábriciana Serrano Bizarrq, .viuda de D. Paníaleón Almena Redondo, *Obrero d e  A lmadén Jubilado. 'Se Me concede Ma pensión de gracia de 0,50 diarias, consignándole e l pago por la Tesorería» C ontaduría de*^indád*Reál ... G0D o ñ a  BimiliaFranco Romerpi^mllanie D, Valentín Avñaliás,

Pesetas
obrero de Almadén. Se le concede la pensión de gracia de 0y5Ü pesetas M  día, consignándole e l pago por la Tesorería-Contaduría en óCiudad-Real.. T82i50Doña Josefa 'Moreno de la Rubia, huérfana de don Ulpiano, Obrero de Almadén. Se le concede la pensión de gracia de 0,50 pesetas diarias, consignándole el pago por la Tesorería -*Gontadiiría de Hacienda- en > Ciudad-Real Id  2,50

Importan las pensiones de gracia de Almadén  730

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Teresa ?Ruiz Cate» viuda de D. José-C epido  Gáivez, capataz de ja r r e teras. Se leiConceden Qin- 5 co mesadas <al respecto de 1.642,50 pesetas Anua

les, consignándole Jel .pago por la Tesorería-Gon- taduría d eJ laciq n d a  de
D c ^ S t G a  m , u

cía, viuda,del Reóm Caminero Blas iFér^z M artínez. Se leóconceden .cinco mesadas al respecto de 1 4 6 0  pesetas,anuales, consignándole el P a.g o por la Tesorería - Contaduría de Hacienda de Soria  .........;608,30Doña Teresa García Martínez, viuda del ’Peón ^caminero M a‘t í a-s ^ áin z  Aguirre. Se le , conceden  cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, consignándole él pago po r la Tesorería%Con- taduría de J J te ieñ te  de Logroño 008,30Doña Ana Maná ;Díaz Sánchez, viuda dél FéÓn'Caminero Antonio "Lechuga García. Se le eemeeden cinco mesadas ál respecto de 1.460 pesetas anuales, consignándole el pago .por la ^Tesorería-Contaduría de . H acienda de Jaén ......... 008;30Doña Josefa 'Cantiña Me- 
néndez, vitada teldPoíJe- ro cuarto, J á h iM p í M a nuel Hernández yf^ernán- dez. Se lé conceden cinco mesadas ál respecto Jie 1.200 pesetas .anuales, y  ' se le consigna reí :pagp pqr la TesoCería-Conta- duría d e ‘Hacienda de este C e n t r o ; . , ; J JDoña Antonia M artín Vétez, viuda del Ordenanza de Telégrafos i jubilado M iguel Alvarez Jim énez. Se le conceden cin co  mesadas al respecto <de TJjOO 
pesetas anudes, rconaig^ nándole *él pago *por iba TesoreríaContaÜuráa d e  Reál  .................... 585,63Doña M a n ucía Rodláguez y  Vázquez, cwiuda d e  /Anto-

Pesetas.
nio Vázquez Arias, Portero cuarto. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 2.500 pesetas anuales, consignándole el pago por la Tesorería-Contaduría de Hacienda enLa Coruña     ........  1 í04T>65Doña Juana Rodríguez Du- rán, viuda de Juan 'Nave- da Ruce, Capataz d e Telégrafos jubilado. Se le conceden cinco mesadas, ál respecto de 2.400 pesetas anuales, consignándole el pago ?por la  Tesorería - Contaduría de Hacienda de este Centro... 4.006 Doña María Murcia Harcía, viuda de Juan Gallardo Sánchez, Peón caminero Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1460 pesetas anuales, consignándole -el pago por da Tesorería - Contaduría de de Hacienda de Almería, 608,30 Doña María Engracia García Per albo, viuda de don Francisco íDoroteo Viñas,Peón caminero. Se de conceden cinco mesadas al respecto de 1.460 .pesetas anuales, consignándole el pago por? la Tesorería Contaduría de Hacienda en Córdoba ... ... ..... . ... ?6fi&3ftDoña Sebastiana Castellanos Gonjar, viuda de Ramón Recas Avila, Capataz de carreteras. -Se lie conceden cinco mesadas, al respectarle 11&25 ¿pesetas anuales* consSignánthH le el pago >por da Tesorería-Contaduría de Ha-cien en Toledo  .............   760*40Doña Alejandra Urbaneja Rodríguez,^ doña María, huérfanas <te Federico Urbaneja ^andho^ -poTte- ro tercero jubilado.iSe le
concedenal respectp jeJL400 pose- tas anuales, .consignándole el pago fpor la  Tesorería-Contaduría de Hacienda de Palmicia ........ 4 $66,65

Importan las ¡mesadas de supervivencia ..........
RESUMEN ........................................................’" U  _Importan las jubilaciones... 467$© ,00— las ¿excedencias.. 4.666,66— las Jubilacionesdel Magisterio ... ... .. ... . 4ftfi;500,00Importan las ipeimiones dél Magisterio .................... 46.249,95Importan las m ead as dél Magisterio ... ..... — ......Importan las $enaiones ¿feMontepíos .    .....   58*833,22Importan las atetes . ....... $25,00— las w m s im m  ifegracia de Almadén ...... 730,00Importan las mesadas tesupervivencia .... 9.061,16
ToM .. . . . . . . .   .3ü2,M 5.,99

Madrid, SO ,̂ de.̂ o.1í'ie*«l¡irei<ipr̂ 9@9̂ — El Director generííi Carlos 'Gaamaño.
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Señalam iento de pagos para  la  próxim a

semana.

Esta D irecc ión  -general ha acordado 
que ca  los dias.-7 . aE l d  del corrien te 
se entreguen -.por te  Caja de la m ism a 
lo s ’ -v a 1 o-r e s- emisignados. ^eii señala
m ien tos anteriores-, y  además ios eo ia- 
m rc^é iñm  r m ' las facturas sigu ien tes: 

E n trega  de titu les  de la- Deuda 
raroortisa]vl0 al 4 per 100, emi -non q e  
19,28, por canje de carpetas .provisto-, 
pa les  - de la m ism a renta, hasta la, fac- 
In r a  número 1.845. . • ' %

Idem  d° ídem  id. al 3 por i 00, em i
sión de 1?¡28, poteo&nje. do carpetas, 
te s ta  la .factura »úm eK> ti.195.

•Idem de í ó en i id. al t p or 1 60-, en ¿ i ■- 
sldn de 102?, por canje de los fie la 
femisión de 1908, t e s ta  la  factura nú
m ero 960. . te .

ídem  de ídem  id . al 5 por 100-, em i-; 
feión de 1927, por canje do la m ism a 
ren ta sujeta a la  contribución (Je H ite  
lidades, basta la factirra 'ndm eroi 3M94, 

" Id em  de ídem  id. al 5 por 100. emú* 
fetos ule. 1M27,, p o r .  canje de la m ism a 
perita' exenta de la  contribución de 
fe til i dados, basta lá faetura núm ero 
6.812.

Idem  de ídem  íd. al 5 por i00 ; e m i
sión de: 1928, por canje de otros ’de la 
m ism a renta, em isión de .1917, basta 
la  factura número 5.453.

Madrid, 4 de E nero  de 1980.— El D i
rector- general, P. S-, Moisés Agu i'rr'e.

!Relación  de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títu los  am or
tizados que se han  em itid o  desde el 

 28 de D ic ie m b re  ú l t imo hasta el día 
de hoy al Banco de España para qu e 

p r o c e d a  a su pago.

CLASE DE D E U D A 

CUPONES

' In te r io r  4 por 100, hasta la factura 
húm ero 2.850.

E x te r io r  4 por 100, hasta la  factura 
jiüm ero 475.

Am ortizad le  4 por i 00, 1908, hasta 
|a factu ra  núm ero 150.

Am ortizadle. 5 p o r  100, 1917, hasta 
I& factura núm ero 1.325.

A m ortizab le  5 por 100, 1920, hasta 
la  factura núm ero 1.900.

A m ortizab le  5 por 100, 1926, hasta 
la  factura núm ero 325.

A m ortizab le  5 por 100, 1927, con 
im puesto, hasta la  factiuva núm, 1.250, 

Am ortizab le  5 por 100, 1927. sin inu. 
puesto, hasta la factura núm ero 1.325» 
‘ A m ortizab le  3 por 100, 1928, hasta 

la  factura núm ero 375.
A m ortizab le  4 por 100, 1928, hasta: 

la: factura núm ero 225»
A m ortizab le  4,50 por 100, 1908, h aís

la  la  factura núm ero 226.
A m ortizab le  5 por 100, 1929, hasta; 

la  factura número 325.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortiza,dos 4 por 100, 1908, hasta 
lá factura núm ero 1.

Am ortizados 5 por 100, 1917, basta 
la  factu ra  núm ero 41,

Am ortizados 5 por 100, !920|» 
la  i&tíwm vámm® §$&. -

A m or tiza dos 5 por 100, 1927, hasta 
la factu ra  núm ero 42.

Am ortizados 3 p o r  100, 19-28, hasta 
la factura n ú m ero .2.

Amortizado-s ■ 4 por 100, -1928/ has! a 
la factura número? 1.

. D E U D A  F E R R O V IA R IA  

cupón ?

Am ortizab le  5 por 100 , basta  la 
factura núm ero '575. - ' -

••Amortizable 4,50 ner 100, 1-92-8, has
ta la factura número1 89. '

Am ortizab le  4A0 por 100, '1929, has* 
la  da factura número 300- 

Dos presentadores pueden perc ib ir 
en dicho Banco el im porte  de feus .fac
turas, p rev ia  la eulru&a 2do| resguar
do correspondiente.

M adrid, 4 de E nero  cks. 1930~~^Por el 
D irec!op  general, .Moisés .Aguterre. j-

 MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION 

G E N E R A L  D E  O B R A S
P U B L IC A S

AGUAS

E x c m o .  S r . : V is to  el expediente
p rom ovido  por la S. A. “ E l I r a t e ” para 
e leva r la coronación de la presa que 
dicha, Sociedad anónima ha con stru i
do etn el r ío  Ira ti, en el para je deno
m inado “ L a  G reda” , en ju risd icc ión  
del va lle  de Salazar y  Orbaiceta (Na
va rra ), así como el proyecto presen
tado, suscrito por el Ingen iero  de Ca1-. 
m inos D. V icente Reelón:

Resultando que en la  in form ación 
pública se ha presentado una sola re
clam ación firm ada por el A lca lde de 
V a lle  de Sa lazar:

Re sotando que el p etic ionario  con
testa ai la  reclam ación presentada, que 
los intereses! de la  Junta del V a lle  de 
Salazar no salen perjudicados con las 
obras que se proyectan ; que pueden 
pa¡sar tra illes-y  troncos, por el embal- 
de antes de la  presa, sin  perju d icar á 
nadie y  produciendo el b ien  general 
de tai regu la r iz  ación del r ío :

Resultando que la D iv is ión  H idráu
lica  del Ebro in fo rm a favorab lem en te: 

Resu ltando que la Confederación 
Sindical H idrográ fica  del Ebro in fo r 
m a que este proyecto no perjud ica 
sus planes, s ino  que los beneficia, y  
que, por tanto, puede otorgarse la 
bioncesión so lic itada :

Resultando que tam bién lá  Aboga
cía diel Estado in fo rm a favorab le 
m ente :

Considerando que la idea base fué 
desdeñe! p r im it iv o  proyecto dar ¡á lá  
presa una altu ra de 42' m etros; pero 
que el natural tem or de que la im 
perm eab ilidad  del vaso rio estuviese 
asegurada para la presión  correspon
diente ha hecho rea lizar la obra por 

tapas, habiéndose autorizado por Real 
orden de 14 de Marzo de 1928 la e le
vación  á 27 m etros:

Considerando que no s<e presentaron 
reclam aciones contrá la  erección de 
la  presiai de 12 m etros, que im ped ía 
y a  e l páso de ailmadíais, que es én lo  
que se funda rea lm ente la  ■reeínma- 
tfdjn del AleaM# T a l!#  g a te a r ,

y  que, p o r  lo  tanto-, es menos do esti
m ar esta oposición  ahora, eu-anidc 
hace más de ve in te  años, que nadie h<? 
u tilizado ese derecho, ya que _ las al
madías tampoco- hubieran pod ido sal- 
tar las presas de A iteaivota y  A v iv e : 

Considerando que la. Rol ación está 
asegurada por la ciáusuia 14-• ale L  
Real orden citada de 14 do Marzo de 
1928, y  que en- el proyecto se respeta 

•e¡sta! condición, ' no procediendo, por 
tanto-)• tener en cuenta hi rerlíim ación 
piasen-teda, que so basa en- algo c onv 
p ie I amonte en desuso-.

Ctentederanclo-- que iodos ln-s ir/teu 
mes son ' favorables, y  que es conve
niente a l Inter es g enor v i, p o, r que se 
regu la  el ea iu la t-de l t í o  :

Considerando que estas obras' te tó n  
com prendidas en el . apartado torcera 
del artícu lo 2? del Real decreto-ley ele 

■■ 7 de Enero •'•de',.1927, y  que p r ired e , 
por tanto, cleclárarlbs de •utilidad .pú
blica : . te

Rorvideraiaílo qnh 'en la  tranulá- 
cíóq se han guaretado todas las form a- 
1 i da des legales vigentes,

B'. M. gI .R e y " (q. IX. g.) ha tenido .a 
bien disponer se otorgue lá concesión 
solicitada, con arreglo a fas siguí cu 
tes condiciones:

1.a Se .autoriza a la Sociedad ano-1 
'nimia “ E l I r a t i” para e levar hasta 31 
m etros de a ltu ra la presa objeto dé 
la concesión, otorgada a dicha Socio 
dad por Real orden, de 25 de A b ril dé 
1925, y  cuya p rim era  elevación  has 
ta 27 m etros fué autorizada por Rea? 
orden de 14 de M arzo de 1928:

2A Las obras, que ya están ircmerr 
dais, se terminaran., con arreglo al 
proyecto  presentado, suscrito' en Pana 
piona, a 20 de M ayo ele 1928 por el 
Ingen iero  de (brunos D. V icente Ro
ción, en un plazo m áxim o de seis me/ 
se¡s, a p a rtir  de la focha de la publi* 
cardón de esta Concesión en la Gaceta 
du Ma d r id .

3.a Con arreg lo  a lo dispuesto er 
el apartado tercero del artícu lo 20 
del Real decreto-ley núm ero 33, de 7 
de Enero de 1927, es (a concesión lleva 
aneja la declaración de utilidad pú 
b lica  del proyecto, a los efectos ú i 
la  exprop iac ión  forzo¡s-a de los Ie r r e  
nos necesarios para las obras y. p a rí 
e* enA-aíse que se crea.

4.* No m  podrá cam biar el. ’desfL 
tilia del aprovechaim iento sin nueva 
concesión, nrered ida de los correspom 
dieníes irñrnit.es y  sobre la base <R 
nuevo provecto'.

5.a Serán dé cuenta de la Sociedad 
conciasionaria los dallos y  perjuicio^, 
que en el ganado canse la  cxistenciá 
del embalse.

6/ D e con form idad con lo que 
prescribe la condición 18 de la Real 
orden de 25 de A b r il de 1925, la So
ciedad concesionaria^ “ E l I r a t i”  que
da ob ligada a dujar pasar en todo 
tiem po sin embalsar los 1.000 litrotf 
de agua por segundo- a que llene de- 

_ i ’echo el aprovecham iento de D.  ̂SaP 
vador V izcay, situado aguas abajo dú 
la presa de embalse.

7.* La  Sociedad concesionaria qru 
da obligada en la Rotación de n vu te  
riáis a través de su presa de embalse^ 
al cum plim ien to de las condicionc-s 8/ 
y  14 de la concesión, que le fu é oteny 
gada por Real orden do 25 de A bril 
de 1925.
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’ 8.* La Sociedad queda] obligada: $ 
Avisar en su día con la anticipación 
necesaria a la Administración del 
Pantana de Yesa las fechas, horas de1 
duración y caudal de cada una de la! 
avenidas que provoque en el río- Irati.

9.* La concesión se otorga a per
petuidad y sujeta a los artículos 2 9 
y 6.° adicional del Real decreto dé 
IA de Junio de 1921, y a* la Real or-: 
d?n de 7 de Julio siguiente.

10. Queda sujeta esta concesión 'a; 
U?,fS disposiciones vigentes sobre, pro
tección a la industria naoionail, con
tara tos y accidentes del trabajo y de
más de carácter social, y a lo dis
puesto en &1 artículo 14 del Real de
creto de 16 de Mayo de 1926, que 
modifica la ley de Obras hidráulicas 
d£ 7 de Julio de 1911,

11. Se ejecutarán las obras bajo 
]& inspección y vigilancia de ja Di
visión Hidráulica del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario los gasto! 
(fríe por aquélla se originen.

12. Una vez terminada® las obra!, 
y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, le- 
vfcbtando acta, éji ,1a que conste fej! 
fc^plimiento de estas condiciones, y

expresamente sé consignen en fellá los 
nombres de lo¡s productores españoles 
que hayan suministrado las maqui
nas y materiales empleados, sin qué 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección ge
neral de Obras públicas.

13. La Administración se reserva 
é í l  derecho de tomar de la concesión 
los volúmeneis necesarios para la con
servación de carreteras en la forma; 
que estime conveniente; pero sin per
judicar las obras de la misma.

14. Subsistirá depositada comé 
fianza, a responder del cumplimiento 
de las condicionéis y a disposición dé 
la Dirección general, la cantidad deí 
1 por 100 del importe de las obras 
en terreno! de dominio público, cuyo 
depósito será devuelto deispués de 
aprobar él acta de reconocimiento; 
final.

15.: Se otorga ésta concesión sal
vo él derecho de propiedad, sin per^ 
juicio» dé terebro y cpri obligación de 
ejecutar las obras necesiariiais parS 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

16. Be concede la ocupación de; do- 
minió públicq necesario para la®

obras. En cuanto a las servidumbres; 
legales, podrán s ¡ c t  decretadas por 1$!  
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión. ¿

17. Caducará la concesión por in— 
cumplimiento de estas condicionéis y ¡ 
en lo s c as oís pr evistos en la s dispq- ¡ 
liciones vigentes, declarándose aquí- 1 
lia según los trámites señalados en laü 
Ley y Reglamento dé Obras públicas» 

Y habiendo aceptado el concesiona--: 
rio las preinsertas condiciones y re-' 
mitido póliza de 120 pesetas, segúg ¡ 
dispone Ha vigente ley del Timbrey 
que queda inutilizada en su expej*; 
diente, de Réal orden comunicada Id ; 
participo a V. E. paré su conoolmieh-í 
to, él dé los interesados, el de lia Di- : 
visión Hidráulica y demás efectos, '< 
con publicación en el Boletín Oficial) 
de esa provincia. Dios guarde a V» El? 
muchos años. Madrid, 28 de Diciém- ‘ 
bre de 1929—El Director general*' 
Oelíabert.; " ;
Señor Gobernador civil de Navarra.; ■*


